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1 N T RO D u e el o N 

Los ciudadanos tenemos derecho al sufragio, como un medio para elegir a 

nuestros gobernantes quienes tienen la función de representarnos como nación y 

velar por nuestros intereses, distribuyendo las riqueza en fonna proporcional, 

como el de otorgar seguridad para los hombres y mujeres de ésta nación, regular 

las convivencias entre hombres y mujeres como seres humanos que integran 

nuestra nación. El derecho al sufragio como se observa en la historia de nuestro 

país costo sangre, miseria, hambre, libertad, pero al fin se ha regulado dentro de 

la propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos el derecho al 

sufragio, como se observa en el artículo 40 el cual refiere que "Es volunt.ad del 

pueblo mexicano constituirse en una República representativa, 

democriltica, federal, ... •, dentro del mismo ordenamiento legal en el artículo 41 

en el párrafo segundo hace mención " ... La renovad6n de los poderes 

Legislativos y Ejecutivo 1e ruliuri mediante elecdones libres, 

autenticas y periódicas, .... •, originando con ello que los legisladores en sus 

distintos Congresos Locales se dediquen a renovar constantemente las 

legislaciones en materia electoral con el propósito de resguardar los derechos de 

la población. 

Siendo la prioridad de las reformas electorales como se observara en el 

primer capitulo de esta tesis, el de no permitir que el poder lo ejerza una sola 

persona por un largo tiempo, como se observo primeramente a través del 

General Antonio L6pez de Santa Anna y Pérez Lebrón, quien ejerció el 

cargo de Presidente de México por once QClllpnn. siendo sus periodos los 
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siguientes: del 16 de mayo de 1833 al 10. de junio de 1833; del 18 de junio de 

1833 al s de julio de 1833; del 28 de octubre de 1833 al 4 de diciembre de 1833; 

del 2 de abril de 1834 al 27 de enero de 1835; del 18 de marzo de 1839 al 9 de 

julio de 1839; del 7 de octubre de 1841 al 25 de octubre de 1842; del 5 de enero 

de 1843 al 3 de octubre del mismo año; del 4 de junio de 1844 al 11 de 

septiembre del mismo año; del 21 de marzo de 1847 al 31 de marzo de 1847; del 

21 de mayo de 1847 al 15 de septiembre de 1847 y del 20 de abril de 1853 al 9 

de agosto de 1855, teniendo la edad de treinta v ocho años al momento de tomar 

el poder. 

Desde que comenzó a gobernar Antonio López de Santa Anna, implanto 

un gobierno centralista •blolutista, dicto leyes y decretos un tanto 

extravagantes, tanto que se tendría que expedir pasaportes para transitar fuera 

de las poblaciones de residencia; lo más extraño fue que deaeto el pago de 

Impuestos para las ventanas, macetas, puertas, su entamo familiar como social se 

convirtió en una completa arist.ocrada, a tal grado que se le otorga el titulo de 

Alteza Serenísima, extravagancias que fueron solventadas por el pueblo, 

quedándose en la miseria por los despilfarros del presidente. Por la Inconformidad 

del pueblo se crea el plan de Ayutla, el cual es dictado por luan Álvarez en la 

hacienda de La Providencia, lnldando así el movimiento en contra de Antonio 

López de Santa Anna. 

Es importante hablar del Llcencl1do Benito Juirez Gercfe, quien 

desempeño la presidencia del 19 de enero de 1858 al 18 de julio de 18n, por un 

lapso de catorce ailos, cinco meses aproximadamente, teniendo la edad de 49 

años al tomar el poder, falleciendo ejerciendo el cargo de Presidente. 

Asi también, es importante mencionar al General Pot'ftrlo Diu Morl, 
quien tenía la edad de 47 años de edad al tomar el poder, mencionando los 
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distintos periodos de sus reelecciones: Presidencia provisional 26 de noviembre de 

1876 al s de mayo de 18n; Primer periodo presidencial constitucional 5 de mayo 

de 1877 al 30 de noviembre de 1880; Segundo periodo presidencial constitucional 

10. de diciembre de 1884 al 30 de noviembre de 1888; Tercer periodo presidencial 

constitucional 1 o. de diciembre de 1888 al 30 de noviembre de 1892; Cuarto 

periodo presidencial constitucional 10. de diciembre de 1892 al 30 de noviembre 

de 1896; Quinto periodo presidencial constitucional 1º. de diciembre de 1896 al 30 

de noviembre de 1900; Sexto periodo presidencial constitucional 1º. de diciembre 

de 1900 al 30 de noviembre de 1904; Séptimo periodo presidencial constitucional 

10. de diciembre de 1904 al 30 de noviembre de 1910 (reforma de seis años de 

gobierno), Octavo periodo presidencial 10. de diciembre de 1910 al 25 de mayo de 

1911, gobernando por treinta y un •ños. 

Dentro de los ejemplos anterlonnente enunciados, se observa que a falta 

de una ley especifica que regule el derecho de los ciudadanos para elegir a sus 

gobernantes, el propio gobernante a su conveniencia crea los mecanismos para 

que éste resulte reelecto y siga en el poder, manejando la ley a su beneficio o su 

estancia en el poder se debe a la propia evolución de la sociedad. 

Es Importante mencionar que el poder ha sido ejercido por más de 

sesenta años por un solo partido polltico siendo éste el Revolucionarlo 

Institucional, quien desde el General Lázaro C.árdenas del Río hasta el Dr. Ernesto 

Zedlllo Ponce de León, el Partido Revolucionarlo Institucional ejerció su ambición, 

poder e Injusticias a través de los distintos cargos como lo fue el de Presidente de 

la República, Diputados, Senadores, Gobernadores, Presidentes Municipales, 

Secretarlos de Estado y otros tantos más, que aunque pequeños e Intrascendentes 

les sirvió para manipular a la ciudadanía y porque no, hasta servirse de ella, a tal 

grado que la justicia la haóan ellos a su conveniencia y provecho, aunque al 

pueblo no le gustará. 

TF.'"IQ ca··· J.:J IJ ¡ .~J 
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Tanto así que en las elecciones de 1988 siendo candidato del 

Revolucionario Institucional Carlos Salinas de Gortari y por convenir a los Intereses 

del partido político resulto ser el candidato ganador de la contienda electoral, 

compitiendo con el Ingeniero cuauhtémoc Cárdenas Solótz.ano, y en donde se 

observo claramente que el gobierno tuvo el atrevimiento de Intervenir en las 

decisiones de las Instituciones Electorales, ya que recordemos que los Resultados 

Preliminares no tuvieron el éxito debido a la excusa de que se cayo el lilstem1 y 

por lo tinto no fue posible contabilizar los votos emitidos por I• 

pobl11Ci6n, en una fonn1 r6pld1 y sobre todo con transp1rencil, 

ocasionado con ello el descontento de la ciudadanía y la preocupadón de algunos 

legisladores por garantizar mejor los derechos electorales con que cuentan los 

ciudadanos mexicanos. 

Es por lo cual la suscrita considera que es importante conocer la 

estructura y funcionamiento del Instituto Federal Electoral creado en el año de 

1990 por las refonnas realizadas por los legisladores del Congreso de la Unión, y 

que fue la primera piedra que trajo consigo, en primer lugar, el que se terminara 

con un régimen prilsta, en segundo lugar, el que un candidato de un partido de 

oposición llegara a la Presidencia como lo fue el candidato de Acción Nacional 

Vicente Fox Quesada, mientras que en el Estado de México en el año de 1999 

surgen las reformas a la Ley electoral con el propósito de regular las elecciones de 

la entidad en el año dos mil, dándole Intervención al Tribunal Electoral corno la 

máxima autoridad, autónoma, Imparcial y sin ningún interés polltico para resolver 

las distintas inconformidades que lleguen a su conocimiento. 

Dentro de éste trabajo se hace mención de los preparativos que se 

realizaron para los comidos del año dos mil, observándose por primera vez la 

realización de elecciones concurrentes, es decir, el ciudadano por primera vez en 

una sola jornada electoral (2 de julio del 2000), elegirla Presidente de la 
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República, Diputados y senadores en el aspecto Federal, regulado obviamente por 

el Instituto Federal Electoral, asl como en el Estado de México que es el tema que 

nos ocupa en esta tesis, se eligió a los Presidentes Municipales de la Entidad y a 

los Diputados Locales a cargo de el Instituto Electoral del Estado de México, para 

lo cual ambos Institutos se coordinaron en sus actividades Internas, de campo 

como el de preparar la jornada electoral, para lograr con ello la participación del 

ciudadano y que éste ejerza su derecho de votar. 

Lo anterior se vio y se sigue observando con las distintas elecciones que 

se han llevado a cabo, desde la elección del Presidente de la República Vicente 

Fox Quesada hasta las elecciones más recientes de la Paz, como de Quintana Roo 

en donde los partidos distintos al Revolucionario Institucional siguen ganando 

espacios en los Municipios como en las legislaturas locales, a través de la decisión 

del pueblo, reforzando el Estado sus Instituciones Públicas. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



CAPITULO 1 

EL BIBTBllA ELECTORAL llBXICAllO. 

1.1 REBEIA HISTÓRICA 

1.2 BIBTEllA ELECTORAL llDICAllO 

1.3 IRBTITUTO FBDBRAL ELECTORAL 

1.4 TRIBUJIAL BLBCTORAL DEL PODER .JUDICIAL 

DE LA FBDERACIÓR 



CAPITULO! 

BL BIBTEllA BLBCTORAL llDICAJIO 

1.1 RB8El'A JUSTORICA. 

Dentro de la organización del pueblo azteca, se presentan dos aspectos 

electivos a saber: el de Tlatoanl o Monarca y el de los calpulleques o Jefes de 

barrio. El rey azteca era llamado llatoqui o Tlatoanl, es decir, el orador, designado 

también como huaytlatoanl o tecpalcantecutli, los reyes de México, Texcoco y 

Tacuba quienes fonnaban la llamada Triple Alianza, eran nombrados por la 

elección Indirecta. 

"El pueblo de cada una de estas ciudades anteriormente nombradas al 

momento de elegir a estos reyes, selecdonaban cuatro electores de entre las 

personas más nobles, que comprometían todos los votos de la nación, dentro de 

los cuatro electores se citaban a los ancianos, a los soldados viejos y a la nobleza, 

quienes designaban al que debía ocupar el trono en sustitución del rey que 

hubiese muerto". 1 

Al momento que se elegía el Tlatoanl en forma conjunta se elegían cuatro 

electores denominados Consejeros, teniendo como función el de ayudar en los 

asuntos de gobierno, los cargos eran obligatorios, excepcionalmente podía alguien 

ser relevado en su puesto y eso mediante una ceremonia especial que en muy 

1 CLAVIJERO FRANCISCO JAVIER. El derecho preooJonial., 4'. Ed. Edt. Pomia. México 1981, pig. 
36. 
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pocas ocasiones se realizaban. La curia regls se conformaba por doce a veinte 

nobles, quienes funcionaban al lado del rey, ésta comisión de nobles conformaba 

el Consejo supremo de cuatro Consejeros pennanentes, en forma conjunta con 

los reyes de Texcoco y de Tacuba se les consideraba como los grandes electores, 

aunque debían tomarse en cuenta las opiniones de los ancianos y de los militares. 

"El Calpullí se le consideraba barrio de gente conocida y de linaje antiguo, 

se le consideraba como una unidad política administrativa, económica social, 

religiosa, militar, fiscal y cultural, remlnenda actualizada de los originales Calpullls 

o formas tribales de organización que a las típicas de los pueblos de Mesoamérica 

y que fueron adquiriendo los aztecas a raíz de sus grandes peregrinaciones, en 

un principio hubo cuatro calpullls y luego se alcanzó el número de veinte 

precisamente hacia la época de la conquista".2 

El Calpullí era considerado como la " casa grande" siendo un grupo soclo

polftico de familias, amigos y aliados que conforman el dan, Integrado por un 

consejo de ancianos que presidia el Calpulleque o jefe de barrio, también llamado 

Teachcauh o pariente mayor, si bien, el nombre de Calpulleque se daba en forma 

genérica a todos los campesinos de un Calpullí. 

Al fundarse la Villa Rica de Veracruz en febrero de 1519 con el objetivo de 

establecer un Ayuntamiento, comunidad que se asentaba en "poblazón" 

nombrando a los miembros de su Ayuntamiento. 

2 PEREZ DE LOS REYES MARCO ANTONIO. Evolución del derecho Elec!oral en México de la época 
prehispánica a la Comtitución de 1857 Anuario MexiCl!!Q de Historia i!el Dmcbo .. Edl. UNAM., México 
1998. Vol. 10., Pig. 697. 

_,. --- ·--- ·- ----····-·-· ··--··---~· 
--··----~--- ---~ 
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De ésta manera en México se estableció el Municipio antes que se enseilara 

el Idioma o la religión, por lo mismo nuestra tradición Municipal es original y 

fundamental, como se desprende del contenido del artículo 115 de la 

Constitución. 

"El Ayuntamiento indiano también se le denominada Municipio, consejo, 

regimiento o cabildo, según parece fue desde la alta edad media que se vino 

configurando su composición e Integración, se dice que los vecinos se reunían, 

generalmente al salir de misa, por lo general los domingos, para tratar asuntos 

comunitarios de Interés general, por eso a esas reuniones se les llegó a denominar 

"anteiglesias" se trataba de resolver problemas como uso de montes, tierras y 

aguas, funcionamiento de mercados, mejoramiento de caminos etc".3 

Es decir, los delegados o representantes constituían lo que se conoce en la 

actualidad como cabildo, del latín caput o cabeza, conocidos como regidores 

quienes eran nombrados popularmente, Interviniendo los reyes en los 

nombramientos de los regidores reales quienes convivían en el mismo 

Ayuntamiento, a partir del siglo XVI los regidores reales son también perpetuos 

originando el enardecimiento del pueblo, el cargo de corregidor o cabeza de 

Ayuntamiento, también llamado Alcalde mayor fue vendible al mejor postor, 

renunciable e Incluso transferible. 

El 7 de mayo de 1810 el virrey de México y las demás autoridades locales 

juraron fidelidad al Consejo, los Ayuntamientos de las capitales provinciales 

' ldem. Pág. 699. 
3 
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designaron una tema saliendo el nombramiento del diputado de la provincia 

respediva, las dieciséis provincias de la nueva España se dividían en: 

Alta california, Baja california, Nuevo México, Sonora, Coahulla, San Luis 

Potosí, Zaaltecas, Jalisco, Guanajuato, Valladolid (Michoacán), México, llaxcala, 

Puebla, Veracruz, Oaxaca, Yucatán. 

Alguno de los Diputados fueron: José Beyé Cisneros, Antonio Joaquín Pérez, 

José Miguel de Gordoa, José Miguel Guridi y Alcacer, Miguel Ramos Arizpe, José 

Eduardo Cárdenas, Manuel del Uano, José Simeón de Uria, Mariano Mendlola, 

Juan José Guereña, Joaquín Manlau, Victoriano de las Fuentes, Ángel Alonso y 

Pantiga y José cayetano de Foncerrada. 

En la guerra insurgente, se celebraron cinco elecciones de Diputados para 

la integración de las cortes entre 1810 y 1822, suspendiendo su vigencia dicha 

Constitución entre 1814 y 1820, su principal trabajo fue la elaboración de la 

Constitución Política de la Monarquía Española la cual fue jurada el 19 de marzo 

de 1812 en España. 

El trabajo de las Cortes esta regulado en la propia Constitución 

definiéndola como la unión de todos los Diputados quienes van a representar a la 

Nación y serán elegidos por los ciudadanos, los miembros de las cortes se 

renovaran en su totalidad cada dos años, los Diputados no podrán reelegirse sino 

exclusivamente mediante otra Diputación; la elección tiene las siguientes 

características: Será una elección indirecta, no existen organismos electorales, no 

se levanta un padrón o censo de electores, el sufragio es secreto desarrollándose 

en tres niveles: 

4 
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a).-Juntas Electorales de Parroquia.- Es realizada por ciudadanos 

avecindados y residentes en el territorio de cada Parroquia, a través de la 

circunscripción religiosa-administrativa. 

Por cada doscientos vecinos se nombrara un elector parroquial el cual era 

elegido por once compromisarios, teniendo que cubrir determinados requisitos: 

ser ciudadano, mayor de veinticinco años de edad y ser residente de la Parroquia 

respectiva, asi mismo, se nombraba un presidente, un secretario y dos 

escrutadores para efectos de la elección presidida por el jefe político o el alcalde 

de la ciudad, villa o aldea. el párroco asiste, al nombramiento del elector 

parroquial, los compromisarios lo elegirán en junta aparte. 

b).-Juntas Electorales de Partido.- En la actualidad se asemeja con los 

Distritos Electorales y se integraba por los electores parroquiales, eligiéndose 

tres electores de partido por cada Diputado (se elegía un Diputado por cada 

sesenta mil habitantes) reuniéndose en la cabecera de partido. 

e).- Juntas Electorales de Provincia.- Se reúnen en las capitales de 

Provincia, integrándose por los electores de partido y eligen a los Diputados de 

Provincia, cada propietario tendrá su suplente, es Importante aclarar que tanto en 

la Junta de partido como en la de provincia se requiere mayoría absoluta de 

votos, es decir, mitad más uno de los votos emitidos. 

~La calificación de las elecciones de los Diputados a e.artes se hace por la 

propia Corte, una de las elecciones más importantes se llevó a cabo el 29 de 

noviembre de 1812, el r.ómputo terminó a las ocho con treinta minutos de la 

noche, en donde se eligió en forma mayoritaria a criollos partidarios de la 

5 
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Independencia como fueron: lacobo de Vlllaurrutla, losé Manuel Sartorio, Carios 

María de Bustamante, José María Alcalá por mencionar sólo algunos". 

Para la Nueva España se contó con seis Diputaciones a saber: México, San 

Luis Potosí, Guadalajara, Mérida, Monterrey y Durango, dando origen al futuro 

Federalismo permitiendo a la ciudadanía se convirtieran en una fuerza política 

básica. 

Las funciones de las Diputaciones eran primordialmente de índole fiscal, 

promover la educación, formar el censo y la estadística de la población, dar parte 

a las cortes de las infracciones a la Constitución, quedaba a su elección el 

nombrar un secretario. 

En fecha 4 de octubre de 1824 se juró la Constitución Federal de los 

Estados Unidos Mexicanos, reconociéndose en ella que el Legislativo quedaría 

integrado por la Cámara de Diputados y la Cámara de Senadores, y el Ejecutivo 

por un Presidente acompañado para efectos de sustitución por un Vicepresidente. 

"La Cámara de Diputados se renovaría cada dos años en su totalidad por 

elección indirecta y la de Senadores cada dos años por mitad, la Presidencia seria 

de cuatro años, cada Diputado por cada ochenta mil habitantes, y se nombraría 

un diputado suplente por cada tres propietario por cada Entidad Federativa, 

nombrando dos Senadores por cada Estado en base a las legislaturas locales del 

mismo". 

Por lo anterior en el año de 1826 se emitió un decreto sobre el gobierno 

polftico del Distrito Federal en donde se elegían dos Diputados, sus rentas y 

nombramientos y del cual se nombraban dos Diputados al Congreso. 
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En el Gobierno del Presidente de Santa Anna se promulgó la Ley Sobre 

Elecciones de los Poderes Legislativo de la Unión, el tres de junio de mil 

ochocientos cuarenta y siete; en el Gobierno de José Joaquín Herrera promulga 

tres ordenamientos electorales: La Ley de Elecdones de los supremos Poderes 

en fecha quince de mayo de mil ochocientos cuarenta y nueve, La ley sobre 

Elea:iones de Ayuntamientos el día diecinueve de mayo de mil ochocientos 

cuarenta y nueve y las bases para las Elecciones de Presidente de la República y 

Senadores en fecha trece de abril de mil ochocientos cincuenta, posteriormente en 

mil ochocientos cincuenta y cuatro, con la caída definitiva de Santa Anna en mil 

ochocientos cincuenta y cinco, Juan Álvarez decreta el Estatuto Orgánico 

Provisional de la República Mexicana, estableciéndose la edad de dieciocho años 

para votar, incluyendo a los eclesiásticos en el derecho del voto activo y pasivo y 

se obligaba a los ciudadanos a Inscribirse en el padrón de la Municipalidad. 

"En junio y julio de 1910 se realizaron las elecciones indirectas, de las 

cuales de acuerdo con el bando emitido por el General Dfaz en septiembre del 

mismo año, el propio General Díaz fue electo nuevamente para el sexenio 1910-

1916, con Ramón Corral en la vicepresidencia". Por los sucesos antes 

mencionados desde la primera magistratura del país, el Presidente Madero. 

promulgó en el año de 1911 la ley electoral. 

La cual contiene varias Innovaciones definitivas en el proceso electoral 

mexicano, conserva el carácter Indirecto en primer grado, pero por primera vez 

determino el voto secreto en la elección primaria, en cuanto a los organismos 

electorales aparecen los Partidos Políticos quienes tienen derecho a tener 

representantes en las caslllas, y proponen escrutadores como tienen el derecho de 

interponer recursos en caso de Irregularidades. 
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"La Ley otorgaba a los Municipios diversas actividades relacionadas con el 

proceso electoral, destacando la preparación, desarrollo y vigilancia mediante 

cuerpos colegiados (mesas de casilla y colegios electorales sufragáneos) y la 

conformación de las Juntas Revisoras del Padrón Electoral, siendo el Presidente 

Municipal quien publicará las secciones en las que se dividía el Municipio, el 

Padrón Electoral definitivo y la confonnadón y ubicación de las casillas". 4La boleta 

electoral deja de cumplir funciones de registro. 

El Presidente Venustiano carranza en 1916 decretó una Ley Electoral, en 

donde se sigue el principio de elección directa para elegir al Presidente de la 

República y por mayoría relativa para los constituyentes, pero se regresa al voto 

público, pues todas las boletas deben ir firmadas por el sufragante, los 

Organismos Electorales como son las casillas electorales se instalaran por una 

persona encargada por la autoridad Municipal, para la elección de los integrantes 

de la mesa directiva se realiza entre los nueve primeros ciudadanos que se 

presenten a votar, y los Partidos Políticos podrán tener representantes en las 

casillas. 

La organización del sistema de Partidos Políticos se les exige que no lleven 

denominación con connotación religiosa ni que formen para favorecer a una 

determinada raza o creencia, aparecen las Juntas Revisoras del Padrón Electoral, 

quienes resolverán las reclamaciones del proceso electoral. 

4 lbldrm. P!gs. 82-711. 
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Para el año de 1918, se da una estructura más amplia para el registro de 

electores, se crearon los Consejos de Ustas Electorales en los Consejos 

Municipales, los primeros son los que propiamente se encargan de la preparación 

del padrón y se Integran con base en miembros escogidos por Insaculación de 

entre los propuestos por los Ayuntamientos; los Dlstritales y Municipales se 

fonnan por ciudadanos y la autoridad Municipal en funciones o que haya dejado 

ya ese cargo; su labor consiste en revisar las labores del Registro. 

La Instalación del Organismo Electoral de carácter nacional denominado 

Comisión Federal de Vigilancia Electoral -se traslada la Organización del Padrón 

a un cuerpo técnico dependiente de la comisión- se denomina Consejo de Padrón 

Electoral, Integrado por el Director General de Estadistica -quien preside-, el 

Director General de correos y el Director General de Población. A los Partidos 

Políticos se les establece que tengan el carácter de nacionales, deben contar por 

lo menos con treinta mil miembros en total y por lo menos contar con 2/3 partes 

de las Entidades Federativas, así como por lo menos den ciudadanos en cada 

Entidad. 

Mientras que en el año de 1946, se Instituye el Consejo del Padrón 

Electoral, como órgano encargado de dividir al territorio en Distritos, como de la 

formación, revisión y actualización del padrón y de las listas de electores. El 

Consejo era un órgano administrativo autónomo con sede en la Oudad de México. 

En caso de Inconformidad de los participantes en la elección, la Suprema 

Corte de Justicia de la nación practicaba de oficio la averiguación de los hechos 

que constitufan violaciones al voto público. 
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En el año de 1977 se promulga la Ley Federal de Organizaciones Políticas y 

Procesos Electorales (LOPPE}, ~hay una responsabilidad tripartita de ciudadanos, 

Partidos Polltlcos y Estado, mediante la Comisión Federal Electora1'6 se Integra la 

comisión a un Notario con voz y voto y sólo con voz a los comisionados de los 

Partidos con registro condicionado, es decir, los Partidos Políticos presentarían sus 

solicitudes de registro directamente ante la C.omlslón Federal Electoral, se hace 

una distinción entre los Partidos con registro definitivo, como aquellos que 

satisfaáan los requisitos legales de documentación, representatlvldad y base 

ciudadana en el territorio nacional y los Partidos con registro condicionado, que no 

podían demostrar fehacientemente el número de afiliados, por lo que su registro 

quedaba supeditado a los votos que obtuviesen en las elecciones. 

En este periodo ta Cámara de Diputados era el órgano que anulaba una 

elección al dar solución a los recursos, una de las quejas más frecuentes de los 

Partidos Políticos minoritarios es la arbitrariedad de los órganos que van a 

dictaminar los recursos. 

Se crea el Tribunal de lo Contencioso Electoral en el año de 1987, con el 

fin de resolver las controversias surgidas en los procesos electorales. 

Se público en fecha 5 de agosto de 1990 el CODIGO FEDERAL DE 

INSITTUCONES y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, dando origen al INSTlTIJTO 

FEDERAL ELECTORAL, creándose el Registro Nacional de Electores, la Comisión 

de radiodifusión las cuales pasan al Instituto, mientras que los acuerdos tomados 

por la Comisión Federal Electoral serán respetados por el Instituto Federal 

Electoral a fin de llevar a cabo su cumplimiento. 

' GALV AN RIVERA FLA VIO. Derecho Procesal Electora) Mexigno., Edt. Me Graw-Hill lnteramericana 
serie jurídica., Mé>cico 1977., Pág. 8. 
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El Tribunal Federal Electoral como máxima Instancia jurisdiccional, será 

quien resolverá los recursos de apelación y de lnconfonnidad, decretará la nulidad 

respecto de la votación emitida en una casilla o de una elección en el distrito 

electoral unlnornlnal, entidad federativa o circunscripción plurinominal como 

consecuencia del recurso de lnconfonnldad, asumiendo las funciones que 

anteriormente realizaba el Tribunal Contencioso Electoral. 

Los Partidos Polltlcos deben estar Inscritos ante el Instituto Federal Electoral 

y su participación se reglamenta a través de tres aspectos básicos: 

a).- La constitución, registro, derechos y obligaciones de los partidos 

polfticos; 

b). - Las prerrogativas (fiscales, y franquicias postales y telegráficas), el 

acceso a la radio y la televlslón y los diferentes mecanismos de 

financiamiento de los Partidos Políticos; y 

c).- La confonnación de frentes, coaliciones y fusiones entre los partidos. 

El ejercido del voto se hará por parte de los ciudadanos que estén inscritos 

en el Registro Federal de Electores y que cuenten con su Credencial para votar, se 

crea la Comisión Nacional de Vigilancia que conocerá de los trabajos que la 

Dlrecdón Ejecutiva del Registro Federal de Electores realice en materia de 

demarcación territorial, así corno las diversas comisiones de vigilancia que tendrán 

como función el observar la inscripción de los ciudadanos en el Padrón Electoral y 

listas nominales; la entrega oportuna de las Credenciales para votar a los 

ciudadanos, se integra una fotografía a la aedendal de elector, lo que la convierte 

en un documento difícilmente falslficable. 

Aparece el Consejero ciudadano hada el interior del Consejo General del 

IFE, quien compartirá la responsabilidad de vigilar el cumplimiento de las 
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disposiciones constitucionales en materia electoral, manteniéndose tanto en los 

Consejos Locales como en los Dlstrltales. 

Se publica un decreto en fecha 17 de julio de 1992, en donde se adiciona 

dos artículos al Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 

preparando las elecciones Federales que se llevaran a cabo en el año de 1994, 

refiriéndose sobre la expedición de una nueva Credencial para Votar con 

fotografía, realizándose una actualización y depuración integral del Padrón 

Electoral, en donde los Partidos Políticos participaran vlgllando y supervisando 

dichas actividades que estarán a cargo de la C.omlsión Nacional de Vigilancia del 

Registro Federal de Electores. Se realizarán listas nominales a fin de que sean 

revisadas por los Consejos Locales, con dos apartados, el primero de ellos 

referente a los ciudadanos que hayan obtenido su nueva Credencial para Votar 

con fotografía al cierre del Padrón y la segunda los nombre de los ciudadanos 

Inscritos en el Padrón Electoral que no hayan obtenido su nueva Credencial para 

Votar con fotografía. 

En 1996, el Instituto Federal Electoral será Integrado por funcionarios 

integrados por el Servido Profesional Electoral, será un organismo 

desconcentrado, tendrá su domicilio en el Dlstrtto Federal, contará también con 

oficinas municipales en los lugares que el C.onsejo General determine y ejercerá 

sus funciones en todo el territorio bajo la siguiente estructura: 

32 Delegaciones, una en cada Entidad Federativa, 

300 Subdelegaciones, una en cada dlstrtto electoral unlnomlnal. 

El Instituto Federal Electoral se conformara por órganos Centrales, órganos 

en las Delegaciones y órganos en los Distritos Unlnomlnales, el órgano superior 
12 



de Dirección del Instituto es el Consejo General, representado por un Consejero 

Presidente, ocho Consejeros Electorales, Consejeros del Poder Legislativo, 

representantes de los Partidos Políticos y el Secretarlo Ejecutivo. 

En el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales se 

derogan el Libro Sexto concerniente al Tribunal Federal Electoral, como el Libro 

Séptimo de nulidades, el sistema de medios de Impugnación y de las faltas y 

sanciones administrativas, a fin de regularlo en la Ley General del Sistema de 

medios de Impugnación en Materia Bectoral. 

1.2 EL SISTEMA ELECTORAL llEXICAJfO. 

El sistema electoral se encuentra necesariamente ligado a la Idea de 

democracia - clásica, occidental, popular u otras-, es conveniente precisar sus 

diversos contenidos y relaciones con nuestro objeto de estudio: los sistemas 

electorales. La democracia Incluye dos valores fundamentales: la igualdad y la 

libertad, es decir, la igualdad de posibilidades de acceso al disfrute de 

satisfactores libremente determinados por los miembros de un grupo social 

identificable. 

Femando Zertuche Muñoz da su razonamiento respecto a que se entiende 

por democracia, apegándose a la actualidad de nuestro pals "puede ser 

considerada, como una característica necesaria, útil y por lo t.anto valiosa en toda 

competencia para alcanzar los satisfactores enunciados, pero Insisto en que se 

trata de una regla de juego y no de un estado Ideal, único, fijo e Inmutable, o 
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para ser más exactos, de un conjunto de reglas, que van siendo modificadas, 

ampliadas o perfeccionadas según el gusto de los competldores"6 

Por lo que soberanía popular se expresa necesariamente a través del voto, 

y éste pennlte a su vez detenninar la Integración de los órganos estatales, ya sea 

que se trate de órganos colegiados o poderes depositados en una persona. De tal 

manera que la instrumentación de la democracia respectivamente encuentra como 

un elemento esencial e Insustituible el sistema electoral correspondiente. 

Eduardo castellanos Hemández da su propia definición respecto a los 

sistemas electorales "Se entiende como un todo organizado y complejo 

Integrado por partes que se combinan en fonna mutuamente dependiente, nos 

permite analizar los alcances y consecuencias de las nociones Jurídicas puestas en 

acclón."7 Como consecuencia de que los órganos electorales deberán estar a lo 

expresado por la Ley. 

De lo anterior se desprende que el sistema electoral puede ser 

conceptualizado en sentido amplio y en su sentido restringido o estricto. En el 

sentido amplio, es el que abarca las diferentes etapas del proceso electoral, esto 

es, el derecho al sufragio, la administración electoral y la solución de controversias 

a través del contencioso electoral. En sentido restringido o estricto, es el sistema 

electoral es el conjunto de reglas mediante las cuales los electores expresan sus 

preferencias políticas y sus votos se convierten en decisiones de designación de 

titulares de los órganos estatales, que pueden ser cargos municipales, 

parlamentarios o del órgano ejecutivo. 

'ZERTUCHE MUÑOZ FERNANDO. Sislemp El!IC!ora!es de México l!!IÚtU!o de lnyesti!llCÍO!lel 
Lq¡islatiy.. Edt. Miguel Án¡¡ol Ponú.1., México 1977., PAg. 38. 
1 ldem. pág. 40. 
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Los sistemas electorales Influyen de manera decisiva en el comportamiento 

electoral de los ciudadanos, la conformación del sistema de partidos politlcos, la 

distribución del poder y la estabilidad política en un país. 

De acuerdo a la opinión de Javier Patiño Camarena, señala que "el sistema 

democrático representativo se requiere crear los canales necesarios que traduzcan 

la opinión de los ciudadanos acerca de quiénes deben ser sus representantes y 

de qué manera debe ser gobernado el país".8 

Concluyéndose que el sistema electoral es el conjunto de medios o 

disposiciones y procedimientos mediante los cuales se expresa la voluntad del 

ciudadano se transfonnar en órganos de gobierno o de representación política, 

ese sistema electoral recibe votos y como estructura intermedia del proceso en 

donde la sociedad democrática designa a sus gobernantes, resolviendo en forma 

clara y equitativa los cuestlonamientos de los ciudadanos. 

Complementando lo anterior con la idea del autor Javier Patiño camarena al 

referirse que "El sistema electoral funciona en contextos complejos de factores 

diferentes que cambian en el tiempo y de un país a otro, el análisis de los efectos 

de sistemas electorales debe partir de las condiciones históricas y soclopolíticas de 

los países respectivos" 9 

1 PATIÑO CAMARENA JAVIER. Derecho Elec!oral Mexicano Ed!. Porrua S.A., Mé.Uco 1990., pág. 
187. 
' ldem. pág. 188. 

15 

'f\"l¡;':''!-:1 rn r 
. ;.:..il .. .i ••• 1.· 

FALLA DE ORIGEN 

. •"• ·-- ~_..--~···----·------·---
--------------=-'---------'--'----'""~~-...,, 



Existen sistemas electorales que responden a criterios técnicos diferentes: 

el sistema mayoritario, el de representación proporcional y el sistema electoral 

mixto. 

a).- EL SISTEMA MAYORITARIO. 

De acuerdo al autor Javier Patiño camarena refiere que "El sistema 

mayoritario se estructura a partir de que debe ser electo el candidato que obtiene 

en una determinada demarcación electoral (Distrito) el mayor número de votos. El 

sistema electoral mayoritario puede ser de dos formas: de elección directa y 

elección Indirecta, en la primera los ciudadanos eligen a quien de manera 

Inmediata y sin ningún intermediario habrá de gobernarlos, mientras que en la 

segunda, Implica un procedimiento en donde los ciudadanos transfieren su 

derecho electoral a otros electores. 

Este sistema mayoritario puede revestir dos variantes fundamentales, 

sistema mayoritario uninomlnal y sistema mayoritario de llsta".1º En la actualidad 

existen dos formas básicas de sistemas mayoritarios: a).- Mayoría simple en 

donde el candidato ganador requiere tenga el mayor número de votos el cual es 

Utilizado para la elección del Presidente de la República, Gobernadores y 

Presidentes Municipales; b).- Mayoría Absoluta aquel que requiere que el 

candidato ganador obtenga más del 50% de los votos emitidos, éste sistema se 

divide a la vez: candidatos electos por mayoría un/nomina/en donde el territorio 
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se divide en tantas demarcaciones terrttor1ales como puestos de elección 

comprende la contienda electoral y los electores votan por los candidatos que para 

c.ada uno de los Distritos proponen los Partidos Políticos, mientras que el sistema 

mayoritDrio de llstiJ, el territorio se divide en demarcaciones territoriales más 

amplias que las del Distrito conocidas como drcunscripclones y en cada una de 

las cuales el elector vota por lista de personas propuestas por cada una de los 

Partidos Políticos que participan en el proceso electoral, siendo lo más Importante 

la platafonna política que la personalidad de los candidatos que figuran en las 

listas. 

b).- EL SISTEMA DE REPRBSDTACIÓ1' PROPORCI01'AL. 

Este sistema tiene como objeto fundamental atribuir a cada partido el 

número de cargos de elección popular que resulten proporcional a los votos 

obtenidos en la contienda electoral, en este sistema las curules o los escaños se 
reparten entre las listas de candidatos que participan en el proceso electoral en 

proporción al número de votos obtenidos por cada una de ellas. 

La aplicación del sistema se desarrolla por lo general en dos fases: en un 

primer momento se atribuye a la lista de cada Partido tantas curules como votos 

haya obtenido según un cociente electoral previamente establecido que puede 

fijarse de múltiples maneras, pero que con propósitos didácticos se pueden reducir 

a las siguientes: 

1. - Se determina que en cada clrcunserlpción electoral las curules o los 

escaños se deben distribuir dividiendo el número de votos emitidos entre el total 

de curules disponibles. 
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2.· Se detennlna de manera previa cuál es el número de votos que se 
requiere para que un Partido Politico tenga derecho a acreditarse uno o varios 

cargos de representación popular. 

3.· Se combinan las dos formulas anteriores. Con relación al sistema de 

representación proporcional Dleter Nohlen enuncia existen diversos sistemas de 

representación proporcional que son notablemente diferentes entre si, de acuerdo 

con dos variables: "el efecto que ejerce el sistema proporcional sobre el votante 

en el acto mismo de votar, y el efecto que ejerce el sistema proporcional sobre la 

relación entre votos y escaños."11 

El primer tipo se considera como la representación proporcional pura; los 

votos logrados por un Partido y la proporción de escaños que de ellos le 

corresponden, aproximadamente coinciden, por lo menos teóricamente se 
aproximan, no existen barreras legales directas (umbrales mínimos) o Indirectas 

(tamafto de las circunscripciones electorales) que alteren el efecto propordonal y, 

por lo tanto, no hay ninguna presión sicológica sobre los votantes para que 

estructuren sus preferencias políticas de acuerdo con cálculos de voto útil. 

El segundo tipo conocido como representación proporcional Impura; por 

medio de las barreras Indirectas ( por ejemplo mediante la división del territorio en 

una gran cantidad de Distritos de tamafto pequefto o mediano) se Impide un 

efecto proporcional Inmediato que Iguale el porcentaje de escaftos am el de los 

votos. 

11 NONHLEN DIETER. lo• SiSlemas Electorales, Edt. UNAM. México 1993., P•g. IS. 
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Cuanto más fuertes sean esas barreras, de acuerdo con variaciones en el 

tamailo de los Distritos electorales, tanto mayor será el efecto concentrador que 

tendrán sobre el comportamiento de los votantes. 

El tercer tipo considerado como la representación proporcional con barrera 

legal; este tipo limita el número de Partidos con posibilldad de acceder a una 

representación parlamentaria de su electorado por medio de una barrera Inicial, y 

por lo tanto afecta la decisión del votante restringiéndola a los Partidos con 

posibilidades de franquear esa barrera y distribuyendo la totalidad de los ese.años 

de manera proporcional entre los partidos que lograron tal meta. 

e).- BL BISTEllA ELBCTORAL lllrl'O. 

Para el autor Javier Patiño camarena considera que "Este sistema combina 

el sistema mayoritario y el sistema de representación proporcional, en el cual se 

puede apreciar tres grandes tendencias: sistemas mixtos con dominante 

mayoritario, sistemas mixtos con dominante proporcionalidad y sistemas mixtos 

equilibrados"12• 

Es decir el elector en cualquiera de las modalidades anteriormente 

enunciadas vota por representantes electos a través del sistema mayoritario y 

representantes electos a través del sistema de la representación 

proporcional (haciéndolo en una sola boleta o dos), pero a su vez electos unos y 

otros tienen el mismo carácter. 

12 PATIÑO CAMARENA JA VIER. Dem:ho Electoral MexiCll!Q Edt. Ponúa S.A , Mbico 1990., Pág. 
188 
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El sistema electoral mixto busca maximizar las ventajas Inherentes a los 

dos principios de elección v se caracteriza por la aplicación de ambos preceptos, 

tanto para la elección de representantes como para la distribución de cargos. En 

México como en el Estado de México la composición de los órganos legislativos 

es de sistema mixto con predominio del principio de mayoria relativa. 

El sistema de lista adicional es una de las variantes de los llamados 

sistemas mixtos, por lo regular se trata de sistemas que mezdan elementos de los 

mecanismos de mayoría v de representación proporcional. llenen además una 

particularidad fundamental: la sección del órgano legislativo que se elige por 

Representación Proporcional está pensada como una adicción que pretende 

compensar la desproporción de la representación elegida por medio de la mayoria 

relativa. Pueden existir muchas variantes en este tipo de sistemas, dentro de sus 

elementos básicos, la distribución de la lista adicional es quizá de los elementos 

más Importantes, como también lo es la partidpadón o no del partido mayoritario 

en la distribución. 

El sistema mixto mexicano, estuvo vigente entre 1978 y 1986, regido por la 

Ley Federal de Organizaciones Políticas v Procesos Electorales (LOPPE), siendo un 

ejemplo de lista adicional, dividiéndose en 300 Distritos Unlnomlnales, en 

consecuencia se elegían 300 Diputados en mayoría relativa, además, a partir de 

un número determinado de arcunscrtpdones Plurlnomlnales se elegían 100 

Diputados de representación proporcional. Estos últimos estaban reservados para 

los Partidos minoritarios que hubieran alcanzado más del 1.5 del total de la 

votación nacional. 

El método de distribución de las Diputaciones Plurlnomlnales era distinto al 

de la ley, correspondía a los llamados métodos de cociente. 
20 



Para el año de 1990 se mantiene el sistema mixto con dominante 

mayoritario para la Integración de la Cámara de Diputados mn 300 diputados de 

mayoría y 200 de representación proporcional, así como el sistema de mayoría 

relativa a una sola vuelta para la elección de Presidente y Senadores. 

El territorio del país se divide en cinco circunscripciones plurinominales para 

efectos de la asignación de diputados electos por el principio de representación 

proporcional. 

La votación emitida es el total de los votos depositados en las urnas: se 

entiende como votación nacional emitida y como votación nacional, la que resulte 

de deducir de la votación emitida los votos a favor de los Partidos Políticos que no 

hayan obtenido el 1.5 % y los votos nulos. 

1.3 IKSTITUTO FEDERAL ELECTORAL. 

Como ya se a descrito en párrafos anteriores el Derecho Electoral tuvo origen 

en el año de 1946, en donde "el Congreso expide la Ley Electoral Federal, que 

estableció por primera vez en el Derecho Electoral Mexicano, la existencia de los 

organismos electorales Federales denominado en ese tiempo Comisión Federal de 

Vigilancia Electoral, Comisiones Locales Electorales, Comités Electorales Dlstrttales 

y Mesas Directivas de Casilla", 13 lo anterior se ve plasmado en los artículos 6, 10 

y 19 de La Ley Electoral Federal del año de referencia. 

13 DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE FECHA 7 DE ENERO DE 1946. SECRETARIA DE 
GOBERNACIÓN., MÉXICO 1946., Pig. 9 
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La controvertida elección de 1988, realizada bajo la vigencia del Código 

lectora! de 1986, en la cual los ciudadanos, los Partidos v las agrupaciones 

polltlcas, como las Instituciones relacionadas con la materia, exigieran el 

reexaminar la sltuadón v el cumplimiento de los principios de legalidad v 
constitucionalidad electoral, a fin de que la autoridad electoral fuera autónoma 

ya que con la "caída del sistema" se evidencio la desconfianza de los ciudadanos 

hada los comicios, dando como consecuencia la creación del Instituto Federal 

Electoral. 

Como Instituto tiene su origen al momento de organizar elecciones en 

1990, es importante analizar las condiciones que dieron lugar a su surgimiento, a 

sus elementos constitutivos, facultades v posterionnente analizar las 

modificaciones que se fueron Introduciendo a lo largo de las subsecuentes 

refonnas electorales. 

En el año de 1996 la ciudadanlzaclón y automatización se hicieron 

definitivas, en la medida que el Poder Ejecutivo quedó fuera del organismo 

superior de dirección v que el Poder Legislativo y los Partidos mantuvieron 

solamente su derecho de voz, de tal suerte la facultad decisoria en el Consejo 

General recae ahora exclusivamente en los Consejeros Electorales que son 

Identificados como "ciudadanos", como una medida de que no existe algún tipo 

de lealtad o compromiso con las fuerzas partidistas. 

Por lo que para el Instituto Federal Electoral "La Independencia frente a los 

actores políticos de las contiendas electorales, otorga a los Consejeros 

Electorales, tanto del Consejo General como de los Consejos Locales v Dlstritales, 
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la poslbllldad de Inyectar Imparcialidad y credibilidad a la autoridad electoral y con 

ello contribuir a la legitimidad del sistema electoral mexlcano"14 

El máximo órgano de dirección en el Instituto Federal Electoral, asegura 

que se organicen las elecciones, cumpliendo con los principios que señala la 

constitución y la propia ley reglamentarla: Certeza, Independencia, 

Imparcialidad, Legalidad y Objetividad, dichos principios guían la actuación 

de la autonomía electoral. 

Se compone por órganos de Dirección, Ejecutivos, Técnicos y de Vigilancia, 

los cuales están enmarcados por dos grandes órganos: Centrales (ubicados en 

el Distrito Federal) y Desconcentrados (ubicados en las treinta y dos Entidades 

Federativas), por lo que se explica en el siguiente diagrama la estructura del 

Instituto. 

Diagrama No. 1 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

ÓRGANOS DIRECTIVOS 

CONSEJO 
1 

CONSEJOS 
1 

CONSEJOS 
GENERAL LOCALES DISTRITALES 

ÓRGANOS EJECUTNOS Y TÉCNICOS 

JUNTA GENERAL 
1 

JUNTA LOCAL 
1 

JUNTA DISTRIT AL 
EJECUTIVA EJECUTIVA EJECUTIVA 

1' SERVICIO ELECTORL PROFESIONAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO Estructura y Funcionamiento del IFE y Etapas del Proceso Electoral Federal Modulo 5 .. I' Ed. 
México 2000., Pág. 5. 
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Los órganos Directivos se configura por los Consejos siendo los órganos de 

deliberación y decisión del Instituto Federal Electoral, responsables de velar el 

cumplimiento de las nonnas constitucionales y legales en la materia, asl como de 

fijar los lineamientos y emitir las resoluciones en todos los ámbitos de 

competencia de la Institución. " Se Integra de forma colegiada y en su 

composlción predominan representantes ciudadanos sin vínculos partidlst.as 

denominados: Consejeros Electofales".15 

Por lo que respecta a los órganos Ejecutivos y Técnicos son las 

denominadas Juntas Ejecutivas y son las responsables de Instrumentar las 

resoluciones fijadas por los órganos de dlrea:ión, asl como ejecutar todas las 

tareas técnicas y administrativas requeridas para la adecuada preparación, 

organización y desarrollo de los procesos electorales. Integrado por el personal 

reclutado y capacitado para prestar el servicio electoral de manera profesional. 

1.- ÓRGAROS CBllTRALBS 

Por lo que concierne a los órganos Centrales del Instituto Federal Electoral 

hace mención el articulo 72 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales: 

.,,.._. pig.6. 

MArtfculo 72 

1.- Loe 6rsanos centnles dtl 1111titulo Federal Electonl -= 
a).- El Consejo Genenl; 
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b).· La Pmldmcla del Conaejo Gmel'll; 

e).· La Junta Genel'll Ejtcutlva; y 

d).· La Secretaria Ejecutiva. 

a).· CORSBJO GUBRAL. 

Por lo que respecta al Consejo General se dice que "Es el órgano superior 

de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 

constitucionales y legales en materia electoral, asi como de velar porque los 

principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad guien 

todas las actividades del instituto,"16 lo anterior se desprende del artículo 73 del 

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

De entre las atribuciones que tiene el Consejo General se encuentran el 

de Expedir los reglamentos Interiores para el funcionamiento del Instituto, asl 
como el vigilar la integración del mismo, designar a los funcionarios que durante 

los procesos electorales actuarán como presidentes de los Consejos Locales y 

Distritales, resolverán sobre los convenios de fusión, frente y coaliciones que 

celebren los Partidos Políticos Nacionales, como el de vigilar cumplan con su 

objetivo como partido y cumplan con las prerrogativas contenidas en el Código 

mencionado; aprobarán el modelo de la Credencial para votar con fotografía, el de 

las actas de la jornada electoral como los formatos de la demás documentación 

electoral. 

16 LEYES Y CODIGOS DE MÉXICO. Códi¡¡o Federal Pe lnstitucionq v Proceclimjento1 Electora!H.. 7' 
Ed. Edt. Pomia S.A.., México 2000., Pig. 72 
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Así como registrarán la platafonna que en cada proceso electoral deben 

presentar los partidos políticos; registrar las candidaturas a Presidente de los 

Estados Unidos Mexicanos y la de senadores por el principio de representación 

proporcional, así como las listas de los candidatos a diputados de representación 

proporcional que presenten los partidos políticos nacionales; harán la declaración 

de validez de la elección a Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en la 

elección de senadores y diputados, otorgar las constancias respectivas; resolverán 

los recursos de revisión que le competen; conocerán de las infracciones e 

impondrán las sanciones que correspondan; nombrarán a los Consejeros 

electorales propietarios y del Consejo General, lo anterior se encuentra regulado 

por el artículo 82 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Dentro del mismo ordenamiento legal en el artículo 78 hace mención 

respecto de cuando debe sesionar el Consejo General: 

"Articulo 78 

1.- El Consejo General H reunini en 1t1ión ordln1ria cada tres m-. 

Sa Pmldenle podní convecar a -lóa t11traonllnaria cuudo lo allme 

neceurio o a petición que le - rormulada por la mayoría de los 

CODHjeros eltcaoralts o de loe represt11lanla de loe partld111 political, 

conjunhl o indiltinhlmtnte. 

:Z.- Para la preparación del procao electoral el CGnHjo General H 

reunlni dentro de la primera 1t11111na del mes de noviembre del afto 

anterior a aquel en que 1t celebren lu elecciollts rtc1eraln onllnarlu. A 

partir de ts1 fecha y bula la conclutlón del proctlD, el coDHjo 1t1ion1rá 

por lo mtDDI una"ª al n1t1." 
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El artículo 74 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales hace mención respecto a los Integrantes del Consejo General, que de 

una forma simple se explican a continuación en el siguiente diagrama. 

Diagrama No. 2 

CONSEJO GENERAL 

8 
CONSEJERO CONSEJEROS CONSEJEROS REPRESENTANTES SECRETARIO 
PRESIDENTE (con voz y DEL PODER DE LOS PARTIDOS EJECUTIVO 
(con voz y voto) LEGISLA TIYO POLÍTICOS (con voz y 

voto ) (con voz y (con voz y sin voto) 
sin voto) sin voto) 

El Presidente del Consejo General será elegido mediante el voto de las dos 

terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de Diputados a razón de 

las propuestas que formulen los grupos parlamentarios. Siendo la designación en 

la normativldad y procedimiento que la Cámara de Diputados designe. 

Por lo que respecta a los Consejeros del Poder Legislativo serán propuestos 

por la Cámara de Diputados por los grupos parlamentarios con afiliación de 

Partido en alguna de las Cámaras, cabe hacer la aclaración que sólo habrá un 

Consejero por cada grupo parlamentario no obstante que su reconocimiento se 
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realizará por ambas Cámaras del Congreso de la Unión. De cada propietario podrá 

designarse hasta dos suplentes. 

Los ocho Consejeros electorales será elegidos por el voto de las dos 

terceras partes de los miembros presentes de la Cámara de diputados y será a 

propuesta de los grupos parlamentarios, de los cuales se designarán sus 

respectivos suplentes, en orden de prelación, durando en el cargo siete años. 

Corresponde a cada Partido Político Nacional designar un representante 

propietario y un suplente, ante el Consejo General, otorgándole la facultad a los 

partidos políticos el poder sustituir en todo tiempo a sus representantes, avisando 

con oportunidad al Consejero Presidente. 

El Secretario Ejecutivo será nombrado y removido por las dos terceras 

partes del Consejo General a propuesta del Consejero Presidente. 

Es Importante mencionar que el Consejo General ordenará la publicación en 

el Diario Oficial de la Federación de todos los acuerdos y resoluciones de carácter 

general que pronuncien, así como de los convenidos por el Consejo General, 

publicando los nombres de los miembros de los Consejos Locales y Dlstrltales que 

se hayan designado de acuerdo al Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, lo anterior se hace mención en el artículo 81 del 

ordenamiento legal en cita. 
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b),· PRESmDCIA DEL COKSBJO GEDRAL. 

El Instituto Electoral del Estado de México señala que "El Presklente del 

Consejo General deberá velar por la unidad y cohesión de las actividades de los 

órganos del Instituto Federal Electoral." 17 

El Presidente del Consejo General tendrá entre sus atribuciones el de velar 

por la unidad y cohesión de las actividades de los órganos del Instituto Federal 

Electoral, el de establecer vínculos entre el Instituto y las autoridades Federales, 

Estatales y Municipales para lograr el apoyo y colaboración en los respectivos 

ámbitos de competencia; convocará a las sesiones y las presidirá, como el de velar 

el cumplimiento de los acuerdos adoptados por el propio Consejo; ante el Consejo 

General propondrá el anteproyecto de presupuesto del Instituto para lograr su 

aprobación; recibirá de los Partidos Politlcos nacionales las solicitudes de registro 

de los candidatos a la Presidencia de la República, de los candidatos a senadores y 

diputados por el principio de representación proporcional; ordenar en su caso, la 

publicación de los acuerdos y resoluciones que pronuncie el Consejo general en 

el Diario Oficial de la Federación; lo anterior se ve plasmado en el artículo 83 del 

Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

e).· JUllTA GUERAL &JBCUTIVA. 

Es la encargada de las políticas y los programas generales del Instituto y 

es presidida por el Presidente del Consejo, Integrada por el Seaetario Ejecutivo y 

17 SERVICIO ELECTORL PROFESIONAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO Estructura y Funcionamiento Del !FE y Etaou Del Procno Electoral federal Modulo S I' Ed. 
MÉXICO 2000. , Pig. 8. 
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por los Directores Ejecutivos del Registro Federal de Electores, de Prerrogativas y 

Partidos Políticos, de Organización Electoral, del Servido Profesional Electoral, de 

capacit.aclón Electoral y Educación Cívica, y de administración. 

La Junta General por lo menos se deberá reunir por lo menos una vez al 

mes con el propósito de Proponer al Consejo General las pol!ticas y los programas 

generales del Instituto, supervisarán el cumplimiento de los programas relativos 

al Registro Federal de Electores como evaluar el desempeño del Servicio 

Profesional Electoral; supervisarán el cumplimiento de los programas de 

capacitación electoral y educación cívica del Instituto; proponer al Consejo General 

el establecimiento de oficinas municipales de acuerdo con los estudios que 

formule y la posibilidad presupuesta!; presentar a consideración del Consejo 

General el proyecto de dictamen de pérdida de registro del partido político que se 

encuentre en cualquier supuesto que el Código refiera, a más tardar el último día 

del mes siguiente a aquel en que conduya el proceso electoral; resolver los 

medios de impugnación que le competan, en contra de los actos o resoluciones 

del Secretarlo Ejecutivo y de las Juntas Locales del Instituto, en los términos 

establecidos en la ley de la materia; lo anterior se encuentra establecido en el 

artículo 86 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

Por lo que corresponde a explicar la estructura de la Junta General se hace 

a través del siguiente diagrama: 
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Diagrama No. 3 

Presidente 
del 

Consejo 

Secretario 
del 

Consejo 

Director Ejecutivo del Registro Federal de 
Electores 

Director Ejecutivo de Prerrogativas y 
Partidos Pollticos 

Director Ejecutivo de Organización 
Electoral 

Director Ejecutivo del Servicio Profesional 
Electoral 

Director Ejecutivo de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica. 

Director E'ecutivo de Administración 

d).- SECRETARIA EJECUTIVA. 

Es quien coordina la Junta General, conduce la administración y supervisa 

el desarrollo adecuado de las actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del 

Instituto, el Secretarlo Ejecutivo durará en el cargo siete años, por lo que respecta 

a la Secretaria Ejecutiva va a representar legalmente al Instituto. 

Por lo que respecta al Secretarlo del Consejo General tendrá voz pero no 

voto; tendrá que cumplir con los acuerdos del Consejo General; se someterá al 
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conocimiento para su respectiva aprobación al Consejo General los asuntos de su 

competencia. 

Coordinará las acciones de las Direcciones Ejecutivas que conformar el 

Instituto lnfonnando permanentemente al Presidente del Consejo General, 

aprobará las estructuras de las Direcciones Ejecutivas, Vocalías y los demás 

órganos del Instituto; proveerá los elementos necesarios al Instituto para cumplir 

con sus funciones; va actuar como secretario de la Junta General Ejecutiva y 

preparará las ordenes del dla para las sesiones. 

Así como Sustanciará los recursos que deban ser resueltos por la Junta 

General Ejecutiva o tramitará lo que se Interponga contra los actos o resoluciones 

de ésta, en los términos que establezca el Código, así como también preparará 

para la aprobación respectiva del Consejo General el proyecto del calendario para 

las elecciones extraordinarias de acuerdo a las convocatorias respectivas, lo 

anterior se encuentra en el artículo 89 del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, a continuación se describe en el siguiente cuadro se 

mencionan alguna de las funciones de los Integrantes del Consejo General. 
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Diagrama No. 4. 

DIRECCIÓN FUNDAMENTO 

DIRF.CTOR 

F.JECUTIVO DEL ART. 92 

RF.GISTRO DEL COFIPE 

FF.DF.RAL DE 

F.LECTORES 

DIRECTOR 

F.JECUTIVO 

DE ART.93 

PERROGATIVAS DEL COFIPE 

Y PARTIDOS 

POLÍTICOS 

DIRF.CTOR 

EJECUTIVO DE 

ACTIVIDADES 

*Formar el Catálogo General de Electores; 

*Formar el Padrón Electoral; 

*Expedir la credencial para volar ; 

*Revisar y actualizar el Padrón Electoral. 

*Inscribir en el Libro respectivo el registro de 

partidos y agrupaciones polilicas, asi como los 

con\•enios de fusión, frentes, coaliciones y acuerdos 

de parlicl11aclón; 

*Presidir la Comisión de Radiodifusión; 

*Llevar los libros de registro de los candidatos a 

los puestos de elección popular. 

•Apoyar la integración, instalación y 

funcionamiento de las Juntas Ejecuth·as Locales y 

Dislrilales; 

*Elaborar los formatos de la documentación 

ORGANIZACIÓN ART. 94 electoral, para someterlo por conduelo del 

ELECTORAL DEL COFIPE Secretario Ejecutivo a la aprobación del Consejo 

General; 

*Llevar la esladistiea de las elecciones federales; 

33 

TESIS CON 
E'ALLA. DE ORIGEN 



DIRECCIÓN FUNDAMENTO ACTIVIDADES 

*Formular el anteproyecto de Estatuto que regirá 

a los integrantes del Servicio Profesional 

DIRECTOR Electoral; 

EJECUTIVO ART.95 *Llevar a cabo los ¡1rogramas de reclutamiento, 

DE SERVICIO DELCOFIPE selecclón, formación y desarrollo del personal 

PROFESIONAL profesional. 

ELECTORAL 

*Elaborar y proponer los programas de 

DIRECTOR educación civica )' capacitación electoral que 

E.IECUTIVO DE ART.96 desarrollen las Juntas Locales y Dlstritales; 

CAPACITACION DELCOFIPE *Orientar a los ciudadanos para el ejercicio de 

ELECTORAL Y sus derechos y cumplimiento de sus obligaciones 

EDUCACIÓN político- electorales. 

CÍVICA. 

•Aplicar las poiiticas, normas )' procedimientos 

para la administración de los recursos financieros 

DIRECTOR y materiales del Instituto; 

EJECUTIVO ART.97 *Establecer y operar los sistemas administrativos 

DE DELCOFIPE por el ejercicio y control presupuestales; 

ADMINISTRACION •Atender las necesidades administrativas de los 

órganos del Instituto. 
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11.· ÓRGANOS DESCONCENTRADOS. 

Cada una de las Entidades Federativas del Instituto cuenta con una 

Delegación, integrada por una Junta Local Ejecutiva, El vocal Ejecutivo, y el 

Consejo Local, teniendo su sede en el Distrito Federal y en cada una de las 

Capitales del Estado. 

a).· JUNTAS LOCALES EJECUTIVAS. 

Las Juntas Locales Ejecutivas son órganos permanentes que se integran 

por: el vocal ejecutivo y los vocales de organización electoral, del Registro Federal 

de Electores, de Capacitación Electoral y Educación Cívica y el Vocal Secretario, lo 

anterior se encuentra fundamentado en el artículo 99 del Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, integradas por funcionarios del Servicio 

Profesional Electoral, como se puede observar en el siguiente diagrama: 

Diagrama No. 5 

VOCAL -EJECUTIVO 

Un Vocal de Organización 
Electoral 

Un Vocal del Registro Federal de 
Electorales 

Un Vocal de Capacitación 
Electoral 

Educación Cívica. 

Un Vocal de Ca acitación. 
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Por lo que respecta a las abibudones de las Juntas Locales Ejecutivas 

sesionará por lo menos una vez al mes, supervisará los programas y las acciones 

de sus vocalías y de los órganos Dlstritales; se Informará mensualmente al 

Seaetarlo Ejecutivo sobre el desarrollo de sus actividades; va a recibir y resolver 

los medios de impugnación que se presenten durante el tiempo de los procesos 

electorales y contra actos de los órganos Dlstrltales, como lo seí'iala el artículo 100 

del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 

b).- VOCALES EJECUTIVOS DB LAS .JUllTAS LOCALES. 

Las atribuciones de los vocales ejecutivos se encuentra contemplado en el 

artículo 101 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales: 

"Articulo 101 

1.- Son atribuciones de loe vocales ejecudvos, dentro del ámbito de 1u 

rompelellcia, In •icuiealel: 

a) Presidir 11 Junta Loc1I Ejecutiva y, dunale el proctlO eleclonl, el 

c-JoLoal; 
b) Coonlilllr los lnb1jos de los voc1les de 11 Junta y distribuir ealre 

ellol lol uualol de 1u compelmdl; 

e) Someler 1 11 1prob1ción del Consejo Lonl los uuntol de 1u 

compe1eneil; 

d) CumpUr los proanmu rellll\'os 11 Reclstro Federal de Electores; 

•I Ordenar 11 vocal 11ecre•rlo que npld1 In certltlaclones que le 

IOlic:ilen los p1rtid01 poUdcos; 

1) Proveer a In Juntas Diltritalel Ejecudvu y 1 IOI CouejCll 

Diltritales los elemenlos aeca1rlos pen el cumpUmlenlo de 1U1 

funciones; 

g) Llenr 11 estadlstlc1 de 111 elecclonee fedenles; 
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hl Ejecul8r los Pl'Olramu de capacl18clón electoral y educación 

dvlca;e 

11 Las demb que les llellale nle códl10. 

2.- Para coadyuvar en lol lnbljos nlatlvos al Padrón Electoral n cada 

entidad federallva se intecrari una Comisión Local de Vigilancia." 

e).- CORSBJOS LOCALES. 

El Consejo Local funcionará durante el proceso electoral federal, serán 

designados por el Consejo General, y los Consejeros propietarios no podrán 

Incurrir en dos faltas consecutivas sin causa justificada, en caso de producirse 

dicha Inasistencia se citará al Consejero suplente a fin de que rinda su protesta de 

ley. Las designaciones serán por mayoría absoluta por parte del Consejo General, 

las cuales serán Impugnadas ante la Sala correspondiente del Tribunal Electoral 

en caso de no reunir los requisitos señalados por la ley de la materia. 

Sesionaran los Consejos Locales a más tardar el dfa 31 de octubre del año 

anterior al de la elección ordinaria, asf como, a partir de su Instalación y hasta la 

condusión del proceso, sesionarán por lo menos una vez al mes. Para que la 

sesión sea considerada valida, es Importante contar con la mayoría de sus 

Integrantes, entre los que deberá estar el Presidente, y en caso de ausencia 

momentáneas será suplido por el Consejero electoral que él mismo designe. 
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En caso de ausencia del Secretarlo a la sesión, sus funciones serán 

reallzadas por un miembro del Servicio Profesional Electoral designado por el 

propio Consejo por lo que respecta a esa sesión. 

SI el Consejo no reúne la mayoría para reallzar la sesión, ésta tendrá lugar 

dentro de las veinticuatro horas siguientes con los Consejeros y representantes 

que asistan, entre los que deberán estar el Presidente o el Secretarlo, para tomar 

las decisiones el Consejo se hará mediante el voto de los Integrantes y en caso de 

empate, será el Presidente quien tendrá el voto de calidad. 

La Integración del Consejo General se regula por el artículo 102 del Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y que en una forma práctica 

se explica en el siguiente diagrama. 

Diagrama No. 6 

1 VOCALES DE LA JUNTA LOCAL 1 

1 CONSEJERO PRESIDENTE 1 
CONSEJO 

LOCAL 

: SEIS CONSEJEROS ELECTORALES 1 

1 
REPRESENTANTES DE LOS 

PARTIDOS POLITICOS 

' SECRETARIO DEL CONSEJO 
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Por lo que respecta a los Consejeros Electorales de los consejos locales el 

artículo 105 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales hace 

referencia de sus atribuciones: 

"Artftalo 105 

I •• Los Consejos Locales dentro del ámbito de su competencia, tienen las 

•i&ulentes atribuclonn: 

a) Vlcllar la obsrrnncia de este código y los acuerdos y resoluciones 

de las autoridades electoralrs; 

b) VlgUar que los Consejos Distrlhlles se Instalen en la entidad en los 

tinninos de nte código; 

c) Designar en el mes de diciembre del allo anterior al de la elección, 

por mayorla abaoluta, a los comejeros electoralfl que integren los 

Consejos Distrltales a que se refiere el párrafo J del articulo 113 de 

tite código, con bue en las propuntu que al efecto hapn el 

conaejero Presidente y los proploa consejeros elec1onles localea; 

d) Reaoher los medios de lmpucnacl6n que les compe .. n en los 

términos de la ley de la materia; 

e) Acndilar a los ciudadanos mt11icanoe, o a la aarupación a la que 

pertenezcan, que hayan presenlado 1u solicitud ante el presidente 

del propio Comejo para participar - observadora dunnte el 

proceso eleclonl, conforme al inciso c) del párrafo J del articulo de 

t1te didl&o; 

f) Publicar la integnclón de los Consejos Diltrltales por lo menoa ea 

uno de loa dlarloa de mayor cimalacl6a en la loalldad; 

g) Reaistnr 1upletorlamente los nombnmientos de los represea1a11tea 

1enera1ts o np-lalltea ante lu 111tU1 dlnctivu de cuUla t11 el 

caso previsto en el párrafo J del articulo 203 de este didi&o: 

h) Resiltnr lal fórmulal de aadldalOI a aenadorea, por el principio 

de mayoria absoluta; 
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i) Efn:hulr ti cómputo tol81 y la dn:lanclón dt nlldtz de I• elección 

dt NUdom por el principio de -yori8 rtllllin, con bue tn loa 

mul18dos con11tn•dos en las acw de cómputos dl11ri18let, d•r • 

-r los rnul18d01 corrnpDlldienltl y lul'llllr el orialul y tu 

coplas ctrdflcad•s dtl Hptditatt en 101 tinniaos stil•lados tn el 

C•pillllo C1111r10 del llllllo C1111rlo del Libro Quinto de t1le códlco; 

j) Efn:IU•r el cómputo de entidad fedenllvm dt la el«dón de 

ltUdons por ti principio de nprt1t1118clón proporc:ion•I. con 

b11t en los multados con1l11111dos en las acw de cómpulOI 

dillri .. les, d•r • conactr los mul .. dos corrnpondlenlel y IUnuir 

ti orif:lnal y lu coplas cerdflcadu del esptdienle en los tinninos 

seblados tn el C•pllUlo C1111rto del Titulo C1111rto del Libro Quinto 

de nte código 

k) Daltnar, tn caso de •UMDda del Secnl8rio, de enln los mltmbros 

del Seniclo Profnlonml Eln:toral, a la pcnona que fun1irá como 

Secn .. rio tn la lltlión; 

1) Supervisar las •cll\'ldadn que nallctn las JualllS Loc•ln 

EjtC111hu dunnle ti promo eln:tonl; 

m) Nombnr las comisiones de comejeros que IHll on:naria1 p•n 

'1&ilar y orpamr ti adn:udo ejercido de 1m •lribudonts, coa el 

número de mitmbros que p•n t•d• cuo acuerde; y 

n) Lu demú que lts confiera tsle códlto." 

Por lo que corresponde a los Consejos Locales de circunscripción 

plurinomlnal el artículo 106 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales nos menciona sobre sus atribuciones: 

"Arlfcalo 106 

1.- Los Constjtro1 Localts con mldencla ta las capll81ts dnlln•du 

cabecera de clrcumcripci6a pluriaominal, ademú de lal alribllrionft 

sellalada1 en ti articulo anleriom, ttndno tu •i&uiealtl: 
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•) Rec•bu de los ComHjo1 Diltritmln comprendkloe en su reapectiv• 

elreu111Cripcl6n, lu •ctu del cómputo de 18 wllle16n de 18 eleccl6n 

de dlpu18dos por el principio de repreHnl8dón proporcion81; 

b) Reallur loe rómpulol de cin:u111eripcl6n plurlnomlul de ala 

elección; y 

e) Tunuir el orl¡lnal y w coplu del upediente del c6mputo de 

clrcu111Cripáón plurinomin•l de l• elección de dipuladoe por el 

principio de repreaentac16n proporcional, en los !irme 

seil ... dos en el Capitulo Quinto del titulo Cumrto del Libro Quinto 

de ate códl&o." 

m.. ÓRGAllOB DEL DIBTITUTO EK J.08 DIBTRITOB 

BLECTORALBB UlllllOllIBALU. 

Por lo que respecta a estos órganos existen trescientos distritos en nuestro 

pals el cuál se compone por La Junta Distrttal Ejecutiva, El Voc.al Ejecutivo y el 

Consejo Distrltal, teniendo su sede en la cabecera de cada distrito electoral. 

•I·· JUllTAB DIBTRITALES EJECUTIVAS. 

Es un organismo permanente, el cual se integra por un Vocal Ejecutivo, los 

Vocales de Organización Electoral, del Registro Federal de Electores, de 

capacitación Electoral y Educación Cívica y un vocal secretario. 

El vocal Ejecutivo será quien presidirá la Junta Distrttal EjecUtlva durante el 

proceso electoral, siendo auxiliado por el Vocal Ejecutivo en las tareas de 

administración de la junta, Integradas por los funcionarios del Servido Profesional 

Electoral. 
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El artículo 110 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Elect.orales hace referencia de sus atribuciones: 

"Articulo 110 

1.- Lu Juntu Dblritalft Ejecutivas snloa1ran por lo menos un1 va al 

- y cmdnin, ea su jmblto territorial, lu slculentes alribuciona: 

a) Evaluar el cumplimiento de los procramas relativos al Rt11lstro 

Fedenl de Electora, 01"1anización Electoral, Capacltacl6n 

Electonl y Educación CMca; 

b) Proponer al Consejo Dlslrital correspondiente el número y 

ubicación de las culllas que habnin de Instalarse en cada una de 

lu lftdones compnadldu en su distrito de conformidad con el 

articulo 195 de este códlso; 

c) Capacitar a loe ciudad•- que habnin de intesrar las mesu 

dlrectivu de cuW., en los términos del Titulo Quinto de este 

Libro; 

d) Presentar 11 Consejo Dislrital pan su 1prob1ción, lu propuestas 

de qulmes luftlÍl'ÚI como ulsteates electonles el dfa de la jornada 

electonl; y 

e) Lu demú que les conflen nte códiso." 

bl·· VOCALES BJBCUTIVOS DE LAS oJUlfTAS DISTR1TALE8. 

El vocal Ejecutivo de la Junta Distrttal a parte de presidir la Junta Dlstrital 

coordinara las vocalías a su cargo y distribuirá los asuntos de su competencia, 

cumplir con los programas relativos al Registro Federal de Electores, expedirá los 

certificados que los Partidos Políticos le soliciten, proporcionar a las vocallas 

municipales los elementos necesarios para el cumplimiento de sus funciones, asl 

como también realizar los programas de capacitación electoral y educación clvlca, 
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publicar las listas de Integración de las mesas directivas de casilla como su 

ubicación y constantemente lnfonnara al Vocal Ejecutivo de la Junta Local 

Ejecutiva sobre el desarrollo de sus actividades, se realizará una Comisión Dlstrital 

de Vigilancia para coadyuvar en lo referente al Padrón Electoral de cada distrito 

electoral. 

el·· C01'BBJ08 DISTRITALBB. 

Los Consejeros Distrttales funcionarán durante el proceso electoral federal y 

se Integrarán con un Consejero Presidente designado por el Consejo General, 

quien fungirá a la vez como Vocal Ejecutivo Distrital, el Vocal Secretario de la 

Junta será Secretario del Consejo Dlstrital facultándolo con voz pero no con voto. 

El Consejo Distrital sesionará por primera vez el día 31 de diciembre del año 

anterior al de la elección ordinaria, desde el momento de su instalación como 

Consejo Distrltal y hasta la conduslón del proceso sesionarán por lo menos una 

vez al mes. 

La sesión será valida cuando se encuentre la mayoría de los integrantes del 

Consejo Dlstrital, estando presente el Presidente y en caso de ausencia será 

suplido por un Consejero Electoral designado por él mismo. A la ausencia del 

Secretario cubrirá sus funciones un Integrante del Servido Profesional Electoral 

designado por el Consejo para esa sesión. En el siguiente diagrama se ejemplifica 

la estructura del Consejo Distrltal. 
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Diagrama No. 7 
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El artículo 116 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales hace mención de sus atribuciones: 

"Articulo 116 

J ,. Los Consejeros Dlstrltales tienen, en el ámbito de su competencia, las 

siguientes atribuciones: 

a) Vigilar la observancia de este código y de los acuerdos y resoluciones 

de las autoridades electorales; 
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b) Dalsn1r, en CllO de 1UHncill del Secretlrlo, de entre loa 

ln11tnntes del Serric:lo Profe1lo111I Electonl, 1 11 penou que 

lun1irá como 111 en la 1tsión; 

e) Determinar el número y 11 ubkación de 111 aialU.. conforme al 

procedimiento Hi11lado en los artfculos 195 y 197 de nte códlso; 

d) llllllCUllr 1 los lundoaarlos de cuUla conforme 11 procedimiento 

previsto en ti articulo 193 y vlsll1r que lal meus dlrecdvas de 

euilll se ln111lea en loa tirmln01 de nte c6dlso; 

t) Rt1lsll'llr las fórmul11 de candidatos a diputldos por el principio 

de m1yoria rellldv1; 

1) Registnr los nombramientos de los reprnenllntes que los p1rtldos 

poUticol acrediten para 11 joruda electoral; 

11 Acredillr a los clud1d1n01 mes.ic1nos, o a 11 ors1nizlción 1 la que 

pertenezcan, que hayan presentido 1u 10llcltud ante el Prnldente 

del propio Consejo pira pardclpar como obaen1dores durante el 

procao electoral, conforme 11 lncilo e) del P'rnfo 3 del artículo 5 

de nte códlso; 

h) E1pedlr, n IU caso, 11 idendflcaclón de los repraenllnlel de loa 

parddos, en an pltzo milimo de cu1renla y ocho horas a p1rtlr de 

IU ftliltro, y en todo CllO, diez diu antes de 11 jornada electoral; 

1) Efeclllllr loe cómputos dillrillln y la decllraclón de validez de In 

eleccioael de dipulld .. por el principio de mayorill reladYa y el 

cómputo dillrital de 11 elección de dipulldos de reprnent1clón 

propordolllll; 

j) RullZlr loa cómputos diltritll dilltrillln de la elección de 

seaadort1 por kll principios de m1yoria rebidYa y de 

representación proporelon1I; 

k) Realir.ar ti cómputo dillrilll de la voladón para Praldente de loa 

Estados Unidos Mt1.ic1nos; 

1) Supenilar 111 activldadtl de laa Junlll Dillritalel EjecudYu 

durante el procno electoral; y 

m) La dtmú que In confiera tite c6diso." (ale) 
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1.4 TRIBU1'AL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DB LA 

FBDBRACIÓR. 

Dentro del presente trabajo en lo correspondiente a la reseña histórica se 

puede observar que se hizo referencia por primera vez del Tribunal en materia 

electoral en el año de 1986, denominado "Tribunal de lo Contencioso Electoral, 

definido como un órgano autónomo de carácter administrativo, esta institución 

constituyó en su momento, un avance en el perfeccionamiento del sistema 

electoral regido por el Derecho" 18 

Es a partir del año de 1990 cuando deja de denominarse como Tribunal de 

lo Contencioso Electoral para convertirse en el Tribunal Federal Electoral, definido 

en la propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos como el órgano 

jurisdiccional autónomo en materia electoral, encargado de garantizar que los 

actos v resoluciones se sujetan al principio de legalidad. 

Para el año de 1996 se realizan refonnas Importantes en la legislación 

electoral, dándole otra denominación al Tribunal Federal Electoral, convirtiéndose 

en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

11 http: //www.trifc.org.mx/ Tribunal federal Electoral 
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Se contempla al Tribunal como la máxima autoridad y órgano especializado 

del Poder Judicial de la Federación, es la última Instancia en la callflcaclón de las 

elecciones de diputados, senadores y asambleístas del Distrito Federal que conoce 

y resuelve aquellas Impugnaciones que con motivo de la elección presidencial se 
Interponen, realiza el cómputo final y fórmula, en forma definitiva e inacatable, 

tanto la declaración de validez de la elección; como dedaración de Presidente 

electo. 

El Tribunal Electoral es la máxima autoridad jurisdiccional en la materia y 

órgano especializado del Poder Judicial de la Federación, para el ejercido de sus 

atribuciones funcionará con una Sala Superior asl como con Salas regionales y sus 

sesiones serán públicas en los términos que disponga la Ley. La organización del 

Tribunal, la competencia de las Salas, los procedimientos para la resolución de los 

asuntos de su competencia, as! como los mecanismos para fijar criterios de 

jurisprudencia obligatorios en la materia, serán los que determine esta 

Constitución y las leyes. 

En el artículo 1° de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 

hace mención de cómo se ejerce el Poder Judicial de la Federación 

ejemplificándola en el siguiente diagrama: 
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Diagrama No. 8 
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La administración, vigilancia y disciplina en el Tribunal Electoral 

corresponderá, en los términos que señale la ley a una Comisión del Consejo de la 

Judicatura Federal, que se Integrará por el Presidente del Tribunal Electoral, quien 

la presidirá; un Magistrado Electoral de la Sala Superior designado por 

insaculación; y tres miembros del Consejo de la Judicatura Federal. 

El Tribunal propondrá su presupuesto al Presidente de la Suprema Corte de 

la Justicia de la Nación para su inclusión en el proyecto de Presupuesto del Poder 
48 
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Judicial de la Federación. Asimismo, el Tribunal expedirá su Reglamento Interno y 

los acuerdos generales para su adecuado funcionamiento, lo antertonnente 

enunciado es sólo una parte de lo contemplado en el articulo 99 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

El artículo 186 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, hace 

mención de su competencia: 

"Artlcalo 186 

1.- En lol términos de lo dispuesto por los artfc:ulot 41, fnecl6n IV, 60, 

párrafos •eaundo y ten:ero y 99, párrafo cuarto, de i. ConatilUclón 

Pollllca de lol El .. dol Unidos MnlallOI, el Tribunal Electonl, de 

conformidad con lo que sellalen i. propia Con11i1Ución y i.1 leyn 

apllables, n competente pani: 

1 Resolver, en fonna definitiva e lna11cable. lu lmpu1naclones aobre 

lu eleecio- fedeniltl de dipulados y Hnadora; 

11 Resolver, en una aoi. ln1 .. ncla y en forma deftnlliva e lna .. cable, lu 

lmpq1111tio- aobre la eleecl6n de Prnldente de los F.11811111 Unidos 

Me:úcan01. Una vu resueltu las que se hubieren Interpuesto, la 

Sala Superior, a mú .. rdar el 6 de 1tptiembre del allo de 11 elftcl6a, 

reallzani el cómputo ftnal, procediendo a formular la declanclóa 

de validez de la eltcclón y la de Pl'tlldente Electo rapetto del 

candidato que bubiele obtenido el mayor nlimero de volOI. 

La dedaniclón de vllldez de la elecclón y la de Pl'tlldente Electo 

formui.da por la Sala Superior, M noliflcani a la Meu Directiva de 

la Cáman de DipuladOI pan el - de 1epllembre del do de 11 

elec:c16n, a efecto de que n .. última ordene de Inmediato, 1ln mú 

tnimlte, la espedlelón y publicación del Balldo Solemne a qne se 

rellérela fracción 1 del articulo 74 de la ConalilUclón Polltlal de loa 

ElladOI Ullid111 Meüanoa; 
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111 Resolver, en form• deflalllvm e in118e11ble, lu conll'Oveniu que 1e 

IUKiten por: 

•) Actos y nsolucionn de i. mutorld•d electonl fedenl dialinlol • los 

Mll•l811111 en lu fnccionn 1 y 11 Hleriom, que violea norma 

comtltucioults o let•les; 

b) AclOI y resoluciones deflalmoa y firmes de las 1u1orld1des 

competentes p11ra oraHiur, c•llllcmr, o molver las lmpuanmcionn 

en los pmcaOI electorales de lu enlidldn fedenlivu, que puedo 

resul18r determinantes p•n el dfl8rrollo del proceso electonl 

nspecmo o el nsulllldo llul delu elecciones. Ella \'ÚI proceder6 

aoi.mente cundo 1e viole •l&ún precepto es18blecido ea i. 

Comtihlei6a PoUlic.I de loa Elllldoa Uaidoa Meücaaoa, i. 

rep1nclón solicl18dll an m1terl1I y juridk1meate posible dentro de 

loe pluaa electorales, y 1a f1Cdble utes de 11 fecha coastltudoul o 

lec•lmente fij1d1 p11ra i. ln118i.ción de los ól'luos y i. lom1 de 

posesión de 1111 flancÍOIUlriotl electos; 

e) AclOI y reaolucionn que vlolm los derecbos pollllco-eleclonlel de 

los ciudadanoa de vomr y aer vollldo ea ... elecciones populmm, 

uoclane lndivldu1I o libremente pira lo1Ur parte en formm 

plCillal n los aunlol pollllcos y •llliane Ubre e lndivldulmeate • 

los parlidoa polllicos, siempre y cU1ado ae hubiesen reunido los 

nquililol comtitucÍOIUlla y 1111 que 1e Mflllea en la leyes p11n su 

ejercicio; 

d) Conlllclos o diferencias i.borala entre el Tribunal Electoral '1 1ua 

1enidorn; 

e) Conftictos o diferencia i.boralel entre el lmlilulo Fedenl Electoral 

y IUI 1ervidoret; 

IV Flj•r jurisprudencia en 1111 drmilllll de 1111 1rdculol 232 11 23!1 de 

es18le'f; 

V Resolver, en formm dellnltlv1 e inllacmble, sobre 11 delel'lllilllción e 

lmpoalción de •ncloan en 11 1Uteril; 
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VI Elaborar anu1lmente el proyecto de su Presupuesto y proponerlo al 

presidente de la Supnma Corte de Justicia de la N1ci6n para 1u 

Inclusión en ti Poder Judicial de 11 Federación; 

VII E1pedlr 1u Retlamento Interno y lol aruerdos 1eneralts ntct11riol 

pira su 1decu1do funrionamiento; 

VIII Dtsanolllr directamente o por conducto del Centro de 

Cap1cit1ción Judicial Electoral, 11rt11 de form1cióo, 

lnveslig1clóo, apacillcióo y difusión en la IDlltria; 

IX Conducir las relaciones con Oll'OS tribunales electorales, autoridades 

e Instituciones, n1clon1les e ln1en11clon11ts, y 

X L11 demás que Ir 1tñ11tn las leyes." 

cuando faltará el Presidente del Tribunal será suplido por el Magistrado 

Electoral de mayor antigüedad o de mayor edad, por un tiempo que no exceda de 

un mes, en caso de que se ausentare por más tiempo pero no rebasa los sets 

meses se nombrará un Presidente Interino, y por último si excede más de sets 

meses se nombrará a un Presidente sustttuto para ocupar el cargo al final de 

período. 

Dentro de las atribuciones que se le confieren al Presidente del Tribunal se 

encuentran: el representar al Tribunal Electoral y celebrar actos jurídicos y 

administrativos; presidir la Sala SUperior y la Comisión de Administración asi 

como, conducir las sesiones de la Sala Superior y conservar el orden en las 

mismas; designar a los titulares de las coordinaciones adscritas a la presidencia; 

despachar la correspondencia del Tribunal y de la Sala superior; Someter a la 

consideración de la Comisión de Administración el anteproyecto de presupuesto 

del Tribunal Electoral. 
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Convocará a sesiones públicas o reuniones Internas de magistrados 

electorales y demás personas del Tribuna! Electoral; convocará oportunamente a 

la Sala Reglonal para que conozca y resuelva las impugnaciones que se presenten 

en el Proceso Electoral Federal extraordinario; requerirá cualquier Informe o 

documento que obre en poder de los órganos del Instituto Federal Electoral de las 

autoridades Federales, Estatales y Munldpales de los Partidos Polltlcos que puedan 

ser de utilidad para resolver algún expediente; rendir un infonne anual ante el 

Pleno de la Sala Superior de la Corte de Justicia de la Nación de los miembros del 

Tribunal y de los Consejeros de la Judicatura Federal, lo cual se ve previsto en el 

artículo 191 de la ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

a).- ESTRUCTURA ORGAKICA. 

Debido a las características y dimensiones geográficas de México y con el 

objeto de descentralizar la impartlción de justicia electoral, el Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación funciona con una Sala SUperior y dnco Salas 

Regionales, sus sesiones de resolución jurlsdiccional serán públicas de acuerdo 

con el articulo 185 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, así 

también existe una Comisión de Administración. 

En el siguiente diagrama se especifica cada una de las drcunscripdones 

que le corresponde a cada una de las salas. 
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Diagrama No. 9 
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ESTADO DE MEXICO 

Las Sala superior es permanente y está Integrada por siete Magistrados 

Electorales cuya sede se encuentra ubicada en el Distrito Federal, basta la 

presencia de cuatro magistrados para que pueda sesionar válidamente y sus 

resoluciones se toman por unanimidad, mayoría calificada. 
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Para hacer la declaración de validez del Presidente electo de los Estados 

Unidos Mexicanos, la Sala SUperior deberá sesionar por lo menos con seis de sus 

Integrantes. 

La Sala Superior nombrará a un Secretarlo General de acuerdos y aun 

Subsecretario General de acuerdos, Secretarlos, Actuarios, así como al personal 

administrativo y técnico que sean necesarios para su funcionamiento y conforme a 

los lineamientos que dicte la C.omlslón de Administración. 

El articulo 189 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 

menciona las atribuciones de la Sala superior: 

"Articulo 189 

La sal• Superior tmdni competencia pan: 

L Conocer y raolver, en forma deflailiv• e inmlaeable, la conlnl\'enilll 

que ae susciten por: 

1) Los juiciOI de inronformld•d, en ú11iea iulanda, que 1t praenlell 

en contra de los cómpulOI dillritales de i. elección de Pmldente de 

lol ElladOI Unidos MnlcallOI, en lol lérmlaos de i. ley de la 

materia. Una nz resuellOl los que 1e hubieren interpuesto, realizan 

el cómputo final, procediendo a rormui.r la deci.rmcióe de \'alidez 

de i. eltceión y i. de Pmiente Electo respecto del candidato que 

hublelt obtenido el mayor número de \'OIOL Las decilioaes que 

adopte i. Sala Superior, lfnin eomunicadu de inmediato 1 la 

Climan de DlpuladOI del Coqrao de la Unlóa pan b efectos 

comtituclonales correspondientes; 

b) LOI recur101 de recomldenclón a que 1t refiere el pjrnfo temro 

del articulo 60 de la Constitución PoUtlea de los E1lados Unidos 

Meücanos, que ea aecanda lmiancla 1t praenlell en contra de las 
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rt111ludones de lu S1lu Recion1ln reclitlu • lo1 medial de 

im11111ucl6n prmstos en 11 Ley de 11 m11eria, en 111 eleceloael 

federales de dipu18dos y senldorn; 

e) Los nrunos de 1pellcl6n, es únial imllncll, que se pn1tntea en 

conln de 1ctos y resoluciones del Consejo Genenl, del Consejero 

Prnldeare, de 11 Junll General Ejeculh1 del ludlulO Fedenl 

Eleclonl, 111 como el informe que rind1 11 Dlnrcl6n Ejecud\'1 del 

Recillro Federal de Electores 1 11 Comisión Nltional de Vl&iluc:ill 

y 11 Consejo Genenl del ln1dcuco, rellli'Vo 1 lu obltn1ciones 

hechu por los pulidos poUdtos 1 111 lillll nominales de eleclOres 

en los lfrminos de lu leyes 1pUt1blel; 

d) Los recunos de 1pellcl6n, en únit1 in111ntill, que se presenten en 

conln de 1tlOS y molutiones de 11 1u10rid1d eletlOnl federal, 

durante el dempo en que no se deurrollea procesm eleclOrales 

federales, de conformld1d con 11 ley de 11 m1teril; 

e) Los juicios de rmsión comdlUdonal electonl, t11 únla lmllncill y 

en los lfrminos pmislOI en 11 ley de 11 m11eril, por 1tlOS o 

lftOluclones deflnilh111 y ftnnt1 de 111 1u10rid1des competentes 

pira orcmnizlr, tllifttlr o resolwr lu impu1naciont1 t11 lol 

pl'CICllOI eleclOrales de lu entldldes federalt'Vll, que 'Violen un 

precepco de 11 Comdcutión Polllit1 de los E111d01 Unld111 

Mt1ialnm y que puedo resulllr determinlDlel p1ra el dt11rrollo 

del proceso elecCOnl respecli'Vo o el resullldo final de lu elecciones 

de Gobel'llldores, del Jefe de Gobierno del Dillrilll Federal, de 

dipulldos loclln y de dlpulldos 1 11 Alllnbln Lesillldn del 

dillrito federal, ul como de •)'lllll8miento o de lol dcullres de 1111 

IÍ'l8DOI poUdt111 ldminlllnlh01 del Diltrllo FederaL 

El... impupllriolles IOlameate procederú cundo hlblfnd

qolldo en llempo y fonDI todos los recursos o medial de deftn11 

que esllblatan la leyes por 111 que 1e pued1 modillar, ft'Vocar o 

uullr el 1cco o nsolud6n impulftldO. 11 'Viollci6n recllmld1 1nte 

el lrlbunal Electoral pued1 resullllr determinlDle p1n el dt11rroDo 
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dtl procno electonl respeedvo o el rnullldo final de lu 

tlemona, y 11 rep11nel6n IOllclllld1 - m1terill y juridltameate 

posible dentro de los pluol electonles, y tilo HI flcdble 1nte1 de 

11 fecbl comtltucloDll o lea•lmente RJ1d1 p1n ll lmllllcl611 de los 

6rs1nos o la 1om1 de posesl6n de los funciourios electonln; 

f) Loe julclo8 pll'll 11 proletti6n de los derecl1111 poUtlco-electonlea 

del clud1d1no, en única iml1ncll y en los términos de 11 ley de 11 

m1teria, qae R prvmuenn por 'riollci6n a los d-bOI de vollr y 

1er vollldo en 111 elecclonn popul1res, uociane btdivldu1l y 

libremente pin tom1r plrle en fora11 p1elflca en lo9 uunlOI 

polldcoa, siempre y cu1ndo se hubiesen reunido IOI requilllOI 

C0111tiluclonaln y lo9 que se Rflllla en 111 leyea p1n ejercicio; 

g) LOI coaftic1a1 o diferencia llbonln ealft ti TrihuDll Eltctonl y 

IUI Rnicioa, y 

b) Lol confticlol o dtrerencill llbonln enlre ti lnsdlulo Fedenl 

Electonl y su Rn'idorea. 

11 Lu lmpu1uclonn por 11 delermin1cl6n y, en su cao, 1pliclci6n de 

Ancionea 1 ciudadallGI, p1rtldol poUtlcoa, orpalzacloaea o 

11rup1cio11n polídcu o de cilld1d1noa, obltnldores y cu1lquler 

oln penona flllca o monl, en los lérmlnoe de 11 ley de 11 11111eril; 

m Apercibir, 1moan11r e Imponer mullll huta por d01clen111 nea ti 

lmpom del Allrlo núnlmo dllrlo 1eaenl Yiaenle en el Dlllrtto 

Fedenl 11 momento de cometerse 11 r111a, 11qutlll1 penoau que 

filien 11 rapeclo de llPn 6rpao o miembro dtl tribual Electol'lll 

en 111 promociona que hlpn o aquellos que praenlell 

lmpup1dona o eserihll frholol o IÍll fuad1111en1111; 

IV Flj1r 11 jurisprudencia oblla1tori1 ea lol lérminOI de lo9 1rticulos 

232 11235 de ata ley; 

V Ele&ir 1 su presidente ftl lol lérmlnM dtl pirnfo primero dtl 

1rtfculo 190 de all ley, uf - coaocer y 1eep11r, ea 1u cuo, IU 

renuncil 1 dicho arso; 
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VI l111acular de entn 1u1 miembl'OI, con euepelón del pmldente, al 

mqlltrado que lntecre la Combl6n de Admlnillnld6n; 

VII Conceder llctnclu a loa ma1blnldoa electoralel que la lntearan, 

1iempre que no e1:ttd1n de u mes, en IOl tinni- del Incito d) del 

articulo 227 de eata lty; 

VIII Nombnr loa c11111lléa que - neceurlos para la atetlt:lón de loa 

nuntoa de au competencia; 

IX Dtllpar a au repreaentante ante la Comlllón Suatancladon del 

Tribunal Eltctonl; 

X Aprobar el Realameoto Interno que aometa a au co1111dencl6n la 

Comisión de Adminbtnclón y dictar los acuerdoa 1eneralel en In 

materia de 1u competncla; 

XI Fijar loa díu y bons en que deba 1t1ionar la Sala, tomando en 

cuenta los plar.ol eltctonlel; 

XII Conocer y reaolver sobre las HCUIU o Impedimentos de loa 

mqillnldoa electonlel que la illtearan; 

XIII Reaolnr loa conftlctoa de competencia que ae suaclten entre lal 

Salas Realonalel; 

XIV Visitar que ae cumplan lal normu de reailtro y lflUlmltnto de la 

lituaclón patrimonial de loa aervldorea de la Sala Superior ante la 

Suprema Corte de Juslk:la de la Nación; y 

XV IM demá que le confltnn la leyes y el Realamento Interno del 

TrlbunaL." 

La Sala Superior sesionará el último viernes del mes de 5eptlembre de año 

que corresponda, y elegirá entre sus miembros al que deberá presidirlos y quién 

a la vez será el Presidente del Tribunal Electoral, en un periodo de cuatro años y 

quién podrá ser reelegido. 
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La Sala Superior contará con su Secretarlo General de Acuerdos quién 

autorizará las actuaciones en donde Intervenga la Sala Superior y el Presidente del 

Tribunal Electoral, realizará las certificaciones necesarias para el engrosé de 

Sentencias, establecerá los lineamientos de las Salas Regionales durante los 

procesos electorales federales, así mismo, informará permanentemente al 

Presidente del Tribunal Electora el funcionamiento de las áreas a su cargo y como 

se desahogan los asuntos de su competencia, elaborará los informes y reportes 

estadísticos en materia jurisdiccional, verificará el quórum legal para que sesione 

la Sala Superior, lo anterior es parte de lo plasmado en el artículo 10 del 

Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Las Salas Regionales se conforma por cinco Salas, las cuales son instaladas 

a más tardar en la semana que inicie el proceso electoral federal ordinario y entrar 

en receso a la conclusión del mismo. 

Confonnado por tres Magistrados electorales y su sede será en la dudad 

designada como cabecera de cada una de las circunscripciones. 

Para el desempeño del Secretarlo General de Acuerdos de la Sala 

Superior contará con el apoyo para el desempeño de sus funciones por los 

siguientes auxlliares, que se explican en el diagrama: 
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Diagrama No. 10 

SUBSECRETARIA 
GENERAL DE 
ACUERDOS 

1 

SECRETARIA 

GENERAL DE 

ACUERDOS 

ARCHIVO 
JUDICIAL 

SECRpT ARIADO 
-1 TECNICO 1 

OFICINA DE 
ACTUARIOS 

OFICIALIA DE - PARTES 

En las elecciones Federales extraordinarias, la Sala Regional de acuerdo a la 

competencia territorial en donde se efectúen las elecciones, será convocada por 

el Presidente del Tribunal, de acuerdo a como lo apruebe la Comisión de 

Administración, para que se Instale y funcione. 

Las Salas regionales sesionarán con la presencia de los tres magistrados 

electorales y sus resoluciones se adoptarán por unanimidad o mayoría de votos, 

los magistrados no podrán abstenerse de votar, salvo excusa legal o 

Impedimento. 
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En el presente diagrama se específica cada una de las entidades que 

conforman las Salas Regionales, siendo las siguientes: 

Diagrama No. 11 

SALA CABECERA ENTIDADES FEDERATIVAS 
REGIONAL 

GUADALAJARA, BAJA CALIFORNIA, BAJA CALIFORNIA 
PRIMERA JALISCO SUR, COLIMA, GUANAJUATO, JALISCO, 

NA Y ARIT, SIN ALOA Y SONORA. 
AGUASCALIENTE, COAHUILA, 

SEGUNDA MONTERREY, CHIHUAHUA, DURANGO, NUEVO LEON, 
NUEVOLEON QUERETARO, SAN LUIS POTOSÍ. 

TAMAULIPAS Y ZACATECAS. 
CAMPECHE, CHIAPAS, OAXACA, 

TERCERA JALAPA, QUINTANA ROO, TABASCO, VERACRUZ Y 
VERA CRUZ YUCATÁN. 

DISTRITO FEDERAL, HIDALGO, 
CUARTA MÉXICO D.F. MORELOS, PUEBLA. TLAXCALA, 

TOLUCA, 
QUINTA MEXICO GUERRERO, MÉXICO, MICHOACÁN. 

Por lo que corresponden a sus atribuciones de las Salas Regionales, el 

artículo 195 de la Ley Orgánica de Poder Judicial de la Federación hace referencia 

de sus atribuciones, siendo las siguientes: 

"Articulo 195 

Cada una de las Salas Regionales, en el ámbito en el que ejerza su 

jurisdicción, tendrá competencia para: 

Conocer y resolver durante la etapa de preparación de la elección 

en los procesos federales ordinarios, en única instancia y en forma 
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definitiva e Inatacable, IOI ncunos de apelación que 1e presenten 

en contra de actOI y moludonea de la autoridad tlectnral federal, 

con euepclón de loe del Consejo General, del Consejero Presidente, 

o de la Junta General Ejeeudva del lmdluto Federal Electoral, de 

conformidad con lo dispuesto en la ley de la materia; 

11 Conocer y rnolver los juicios de Inconformidad que 1e praenten en 

las elecciones federales de dlpuladllll y HD1dores, durante la etapa 

de multadOI y declaraciones de validez de las elecciones de lot 

proctsOI federales ordlnario1, de confonnldad con lo dlspunto en 

la ley de la materia; 

111 Conocer y rnolver, en única Instancia y en fonna definitiva e 

inatacable en los términos de la ley de la materia, los juicios pan la 

protección del derecho polltico- electoral de votar del ciudadano, 

que sean promovidos con motivo de los procesos electorales 

federales ordinarios; 

IV Calificar y rnolver las esCUIU que praenten loe mqiltradOI 

electorales de la Sala respectiva; 

V Encomendar a loa 1eeretariOI y actuarlol, la nallzadón de 

dili1eacias que deban practicarse fuera de las instalaciones de la 

Sala; 

VI Fijar la fecha y hora de 1u1 aeslonea pábllcu; 

VII Eleclr, a quien fun1lni como presidente; 

VIII Nombrar, conforme a los lineamientos pneralel, 1eeretariOI y 

actuarlol, asl como al demá penonal juridlco y admlnistntiY01; 

IX Las demás que 11tllale11 las leyes. 

En loe p~ electnralea federalea ntnordlnarioe, las lmpupacloaes 

a que se refieren lu fracciolles 1 y 11 de eate articulo, señn co11ocidas y 

resueltas por la Sala Relional que ejena jurildlccl6n en el únblto 

territorial donde tenia que Utvane a cabo la tleccló11 ntnordlaaria 

respectivL" 
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Las Salas Regionales Individualmente contarán con un Secretarlo General, 

quién en su momento autorizará las actuaciones en donde Intervenga la Sala 

Regional o el Presidente del Tribunal, realizará certificaciones necesarias para el 

debido engrosé de Sentencia de la Sala Regional, Informará permanentemente al 

Presidente del Tribuna Electoral el funcionamiento de sus áreas de 

responsabllidad, supervisará la elaboración de las versiones estenográficas de las 

sesiones públicas de la Sala Regional lo anterior es parte de lo enunciado en el 

artículo 22 del reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, así mismo, el reglamento enuncia la presencia de áreas de apoyo para 

el Secretarlo General de cada Sala Regional lo cual se ejemplifica en el siguiente 

diagrama: 

Diagrama No. 12 

SALA 
REGIONAL 

·------
SECRETAIUO 

GENERAL 

-----I: SECRETARIO TECNICO 1 

i------1 OFICINA DE ACTUARIOS 1 
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b).· C01118101' DE ADllDOSTRACIOll. 

La Comisión de Administración tiene como función la administración, 

vigilancia, disciplina y carrera judicial del Tribunal Electoral, Integrada por el 

Presidente del Tribunal quien la presidirá, un magistrado electoral de la Sala 

superior, quien fue designado por Insaculación, así como tres miembros del 

Consejo de la Judicatura Federal. 

Los Comisionados serán: et magistrado de circuito de mayor antigüedad, el 

consejero designado por la Cámara de Senadores del Congreso de la unión con 

mayor antigüedad en el Consejo y por último por el consejero designado por el 

Presidente de la República. 

La Comisión de Administración tendrá un carácter pennanente, sesionando 

en la sede del Tribunal Electoral, el titular de ta Secretaria Administrativa del 

Tribunal fungirá como secretario de la Comisión y quien sólo contará con voz y no 

con voto. 

La Comisión de Administración sesionará válidamente con la presencia de 

tres de sus Integrantes y adoptará sus resoluciones por unanimidad o mayoría de 

los comisionados. El comisionado tendrá que ejercer su voto y sólo se abstendrá 

cuando tenga Impedimento legal, en caso de empate et Presidente tendrá et voto 

de calidad. 

De acuerdo con el Reglamento Interno det Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de ta Federación en et articulo 31 hace mención de las atribuciones de la 

Comisión de Administración: 
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"Articulo 31 

L• Comisión de Admlnistnclón tendr6 lu •tribuclones 11&ulentt1: 

1 Viall8r, en el IÚllbilo de IU CGmpetftlCl8, el bum d-ptllo y 

funclonmmiento del Tribun•I Electoral; 

11 Fol'llUlr los comités que Man --riol pi1ra la •tenclón de lol 

••unlOI de su competencl8; 

111 Desip•r, • propunlll de su Presidente, •I reprneatante de la 

Comisión de Administración p•ra que inttsre la Comisión 

Sutancl8don, que M 1ujelllní • lo previsto en lol artlculol 209, 

fracción XIV, y 241 de I• Ley Ors,nlc• y • los llnnmlealOI 

upedlol por la mlsmm; 

IV Remitir, por conducto de su Presidente, el upedlente p81'8 la 

1uslllncl8clón de la •pelaclón prevista en lol artlculol 209, fracción 

IX, 219, p•rrato 3, y 241, p•rrafo 2, de 11 Ley Orsúlc•; 

V Conocer y resolver, por quej• o denuncia que pftMllle culquler 

penon., de los procedimientos • que M refiere I• fracción XIII del 

•rtículo 209 de la Ley Or1'ala; 

VI Establecer lu b8MI de coordinación del Centro de C•pllCimclón 

Judlcl81 Electoral con el Instituto de 11 Judicatura Fedenl, de 

•cuerdo con lol Unnmientos que previamente Kaerde con el 

COOMjo de la Judlatura; 

VII Celebrar aeslones ordln•riMI, cuando menos, 111111 vez al - y lu 

utraordinariMI cada vez que M ndme pertinente; 

VIII Rendir, por escrito, un informe uual sobre 1u1 acdvld8dn, para 

lol efeclol de lo previsto en el articulo 191, fracción XXI de 11 Ley 

Or¡,Dica; 

IX Nombrar, a ncepelón de lo previsto en el articulo 32, fracción 11 del 

pre1ente Real•meato, a propueslll que le formule su Pmldeett, a 

los titulares de los Ór¡aDM auuli•res de la propia Comisión; 

X Ad1eriblr a un Ma1istndo en una Sala Reaional en los tirminoa 

precisados en el •rticulo 7 de este realameeto, y 
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XI Las demás que le confieran las disposiciones aplicables a este 

Reglamenlo. " 

La Comisión Administrativa a través de su Secretarlo Administrativo, quién 

elaborará proyectos de manuales e Instructivos de sus áreas de apoyo o de 

cualquier otra de carácter administrativo, sometiéndolas a consideración de la 

Comisión de Administración, Administrará los recursos humanos y materiales para 

atender las necesidades del Tribunal Electoral, Cubrir las remuneraciones y 

liquidaciones del personal, Integrar y mantener actualizado el archivo 

administrativo del Tribunal Electoral, lo anterior es parte del artículo 34 del 

Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, así 

mismo, contará con áreas de apoyo la cual se encuentra fundamentado en el 

artículo 35 del reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación, ejemplificándolo en el siguiente diagrama: 

Diagrama No. 13 
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DE 

ADMINISTRACION 
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65 

COORDINACION 
ADMINISTRATIVA 

COORDINACI N 
FINANCIERA 

UNIDAD DE CONTROL DE GESTION 
ADMINISTRATIVA 

1 UNIDAD DE SISTEMAS 



e).- JURISPRUDBllCIAS, 

El Tribunal Electoral emitirá Jurisprudencia la cual será obligatoria en todos 

lo casos para las Salas y el Instituto Federal Electoral, asimismo, lo será para las 

autoridades electorales locales, cuando se declare jurisprudencia en asuntos 

relativos a los derechos políticos-electorales de los ciudadanos o en aquellos en 

donde se haya Impugnado algún acto o resolución de esas autoridades. 

En el artículo 232 de la Ley Orgánica de Poder Judicial de la Federación 

hace mención respecto a la Jurisprudencia emitida por el Tribunal Electoral: 

"Articulo 232 

La jurispnadencla del Tribunal Electonl stn establecida fil los casos y 

de conformidad con lu nalas •i&uieates: 

1 Cuando la Sala Superior, en tm stntmclu ao laternampldu por 

oll'll en coatnrio, IOllflll• el mismo criterio de aplluclón, 

Interpretación o inteal'llción de una norma; 

11 Cuando lu Salas Reclonales, en clneo 1t11tmclu na intemampldM 

por otn en contnrio, IOlllllpn el mismo criterio de aplicación, 

Interpretación o lnlfll'llCión de una norma y 18 Sala Superior lo 

ntiftque,y 

111 Cuando la Sala Superior rauelva en contradicción de criterios 

101teald01 filtre dos o sú1 Sala• Recloaalel o filtre átas y i. 

propia Sala Superior. 

En el aupuesto de la rncclón 11, la Sala Resloaal mpectlva a ll'll~á del 

•na que - competente ea la maleria, eon11111kan a la S.18 Superior 

las cinco aentenclaa que contm11n el criterio que H pretende -

declando obli&alarlo, ul como el rubro y el tellto de la telil 
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cormpondlente, • fin de que 18 s.i. Superior deeermlne 11 procede Oj•r 

jurilprudellcl& 

Ea el 1upuesto de 18 fncclón 111, 18 coatndlcclóa de crlteriOI podni 1er 

pi.atad• ea culquier momento por un• s.i., por un 11181iltndo 

electonl de culquier Sal8 o por lu p•rtes. y ti criterio que prenlezca 

1eni ohllptorio • p11rtlr de que 1t u11 18 decl8nción reapeclin, ala 

que putd•n modlllc•nt los efectos de 181 aeateadu dlctmdu con 

nnteriorlcbld. 

Ea todos los 1upuato1 • que 1t nlltre el preaente artfc:ulo, pnn que el 

criterio de jurisprudencill reaulte ohll&•torio, 1t rcqutrini del8 

deci8nclón form•I de 18 S118 Superior. llech• 18 decl8nción, 18 

jurisprudencia 1e noliflani de Inmediato • lu S.w Realoula, nl 

Instituto Ftdenl Electonl y, en cuo, • lu •utorid•dn electonles 

locales y lu publlc8ní en el órpno de dllluión del TrlbuuL" 

La jurisprudencia del Tribunal Electoral se Interrumpirá y dejará de ser 

obligatoria, siempre y cuando se pronuncie una en contrario por mayoría de cinco 

votos de los miembros de la Sala Superior, en dicha resolución se expresará las 

razones por la cual del cambio de dicho atterio, mientras que la jurisprudencia del 

Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación será obligatoria para el 

Tribunal Electoral, respecto a una Interpretación directa de un precepto de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y pueda ser aplicable. 

Aquellas resoluciones que dicte el Pleno de la suprema Corte de Justicia de 

la Nación que sean contradictorias de las tesis del Tribunal Electoral, no afectarán 

las situaciones jurídicas concretas derivadas de los asuntos que se hubiesen 

emitido sentencias que sustentaron las tesis contradictorias 
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CAPITULOU 

EL llfBTIT1JTO ELECTORAL DEL ESTADO DE llEXICO 

2.1 ORIGEN. 

"Tiene su origen el 27 de agosto de 1966 en donde se crea una Comisión 

Estatal Electoral, quien se encargaría de la Organización de las elecciones locales y 

se integraba por dos representantes del Poder Ejecutivo ( el Secretario General de 

Gobierno y el Director General de Gobernación); un Diputado Local, un 

representante por Partido Político registrado y un Secretario, cargo para el que se 

designaba a un Notario Público de la Oudad de Toluca. "19 

Al entrar en vigor la Ley de Organizaciones Políticas y Procesos Electorales 

del Estado de México (LOPPEM), el 18 de enero de 1975 estando presente la 

Comisión Estatal Electoral su integración se conformo por los comisionados 

quienes anteriormente se conocían como representantes. Para las elecciones de 

1993 aparece la figura de Consejeros Ciudadanos en todos los órganos que 

forman la Comisión Estatal Electoral, en estas elecciones se elige al Gobernador 

del Estado de México, resultando ganador el Lic. Emilio Chuayffet, siendo la última 

vez que legisla en materia electoral la Ley de Organizaciones Políticas y Procesos 

Electorales del Estado de México. 

19 http: //www.iemm.org.m"'portada.htm 
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Es en el año de 1995 tras Iniciativa del c. Gobernador Cesar camacho 

Qulroz se reforma el Sistema Electoral sesionando la IJI Legislatura aeándose el 

Instituto Electoral del Estado de México. 

"Es en el año de 1996 cuando entra en vigor la reforma Integral a la 

Constitución Polltica del Estado Ubre v Soberano de México, en el nuevo texto se 

preservan los principios fundamentales que rigen el sistema electoral de la 

entldad";20 es decir, se modifica la Integración del Poder Legislativo pasando de 

40 a 45 Distritos Electorales v de 26 a 30 diputados de representación 

proporcional, es decir, de 66 a 75 legisladores; se suprime el Colegio Electoral 

para la callflcación de las elecciones. Se sistematizan v complementan los 

requisitos de elegibilidad; desaparece la Comisión Estatal Electoral en la que 

Intervenía el gobierno estatal para dejar su lugar a un organismo público 

especializado en materia electoral, el Instituto Electoral del Estado de México, 

legislándose sobre un moderno sistema de medios de Impugnación. 

Para el día 28 de marzo de 1996, toma protesta el primer Presidente del 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México, designándose a los 

Consejeros Electorales del Instituto Electoral del Estado de México el 30 de marzo 

de 1996, para que se Instale formalmente el Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de México v entre en funciones el 10 de abril del mismo año. 

En el año de 1997 se llevan a cabo elecciones extraordinarias en el 

Municipio de Ayapango para la renovación del Ayuntamiento, a razón de que se 

presenta un empate en los resultados de los comidos entre los Partidos de Acción 

Nacional v el Revolucionario Institucional. 

"' http: //www.ianm.org.mx/portada.htm 
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Posterionnente en el año de 1988 los ciudadanos confonnan el Consejo 

General exduyendo a los representantes del Poder Legislativo, mientras que en el 

año de 1999 mediante decreto entran en vigor las refonnas y adiciones al Código 

Electoral del Estado de México, en donde se contempla a los observadores 

electorales que quieran participan el día de la jornada electoral, el financiamiento 

público se entregará a las respectivas Direcciones estatales de los Partidos 

Políticos legalmente registrados ante el órgano electoral. 

Los Partidos Políticos tendrán acceso a los medios de comunicación, en los 

tiempos y procedimientos que la Dirección de Partidos Políticos del Instituto 

Electoral del Estado de México detennine, supervisados por la Comisión de 

Radiodifusión y Propaganda del Consejo General. 

Se crea la Dirección del Servido Profesional quienes tienen la función de 

elaborar el Proyecto de Estatutos del Servicio Electoral Profesional, llevar a cabo el 

redutamiento, capacitación, evaluación y seleccionar a los aspirantes, quienes 

serán aprobados por el Consejo General. 

a) FOfALmAD DEL 11'8TITUTO ELECTORAL DBL ESTADO DE 

MtXIco. 

El Instituto Electoral del Estado de México es nun organismo público 

autónomo, dot.ado de personalidad jurídica y patrimonio propios, responsable de 

la organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales,"21 lo anterior se 

basa en el artículo 78 de la Ley Electoral del Estado de México. La finalidad del 

Instituto Electoral del Estado de México, se ve reflejado en el artículo 81 del 

Código Electoral del Estado de México, que dice: 

21 INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO. Códi110 Elec(oul Del E!!adO De México 
México, 2000. JlÍI!· 102. 

70 



"ARTICUl.O 81 

Son flan del lnsllluto: 

l. Contribuir al dnarrollo de 18 vida democnitica; 

11. Contribuir al fortalecimiento del riclmen de partidos poHtkos; 

111. Garantizar a los ciudadanos el ejercicio de los derechos polltico-

elfftoraln y 'l'iailar el cumplimiento de 1u obli1aclones; 

IV. Garantizar la celebración periódica y p1clflc1 de 111 elecclonn para 

naovar 1 los inlflraatn del Poder Lflill811\'o, del Titular del 

Poder Ejecutivo y los intecrantn de los ayuntamientos; 

v. Velar por 18 autenticidad y efcctmdad del sufragio; y 

VI. Coadyuvar en la promoción y difusión de la cultura polltica 

democi1itic1." 

Cabe hacer un comentario respecto a cada una de las fracciones que el 

artículo 81 del CEEM, respecto a las finalidades del Instituto Electoral del Estado 

de México. 

El contribuir al desarrollo de la vida democrática: el IEEM debe generar una 

actividad creativa, aportar nuevos elementos que amplie el espacio y la modalidad 

que estimule la educación para la democracia, es decir, que el organismo no sea 

una estructura burocrática más del Estado, ni repita mecánicamente las funciones 

por las que fue creado, sino por el contrario sea vanguardia en el camino de 

construcción de una sociedad más democrática y participativa. El IEEM se debe 

relacionar con el concepto de democracia, veracidad, equidad, confianza y 

transparencia en relación con los procesos polfticos-electorales, su desarrollo y 

efectos posibles. 

El contribuir al fortalecimiento del régimen de oart!dos políticos: al ejecutar 

las disposiciones que han condicionado las nonnas jurídicas, al tiempo que 

fortalece su existencia al procurar la preservación y ejercicio de los derechos que 
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la ley le ha conferido, •se coadyuva a que el régimen de partidos políticos, como 

una de las fonnas de configuración de la democracia en las sociedades modernas 

que demanda una amplia pluralidad, permitiendo a los partidos políticos ser los 

canales de expresión de la socledad.#22 

El garantizar a los cjuda<lanos el ejercer sus derec!los DO!ítlcos-electorales y 

vlgllar el cumollmlento de sus obl!gadones: el IEEM debe garantizar a todos los 

ciudadanos del Estado de México, el ejercicio de sus derechos políticos electorales, 

proporcionando en todo momento elementos necesarios que motiven una mayor 

participación ciudadana, en todos los ámbitos de nuestra vida democrática y con 

ello propiciar el cumplimiento de sus obligaciones políticos-electorales. 

El oarantlzar que las elecciones se celebren en fonna oaciflca y oerfódlca a 

fin de renovar los lntearantes del Poder Legislativo. del 'Dtular de Poder Elecut!yo 

y los Integrantes de los Ayuntamientos: el IEEM es responsable de la 

organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales en la entidad, por 

lo que debe garantizar la celebración periódica de elecciones, sujetándose a los 

tiempos y mecanismos que la propia nonnatlvldad establece. 

El yelar oor la autenticidad y efectividad del sufragio: El obsetvar 

cuidadosamente el cómo, cuándo, dónde y quién emite el voto, sin dejar dudas 

sobre su naturaleza, forma y ejecución, teniendo en cuenta el principio de "UN 

CJUDADANO UN VOTO# se presupone la cuantifir.aclón exacta respeto al sentido 

que se emitió. 

El coadyuvar en la orornoción y difusión de la cultura oolit!ca democrática: 

el IEEM debe participar activamente en la importante tarea de contribuir en la 

"SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL DEL INSTITIJTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO. Ell!UCl!!!J y Funcionamiento Del IEEM Modulo 4 I' F.d. MÉXICO 2000. Píga. 9. 
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promoción de la cultura polltica democrática, coadyuvando para que los 

ciudadanos del Estado estén conscientes de su participación en los procesos 

electorales, y del derecho Irrenunciable de su participación en los procesos 

electorales, y del derecho Irrenunciable de participar en las decislones estatales. 

Debe contribuir al fortalecimiento y conocimiento de los valores 

democráticos en todos los sectores de la sociedad, como son los de: Igualdad, 

participación, Iniciativa, confianza, solidaridad, tolerancia, respeto y diálogo. 

El voto no es patrimonio de elites ni de minorías privilegiadas, sino de todo 

él pueblo sin exduslón de ningún sector social. 

b) PRIRCIPJOS RECTORES DEL IRSTITOTO ELECTORAL DEL 

ESTADO DE lltuco. 

Los principios rectores que rigen al Instituto Electoral del Estado de México, 

están plasmados en el artículo 82 del Código Electoral del Estado de México, en 

su primer párrafo que a la letra dice: 

"ARTICULO 82 

La •clivld•des del lmdlulo lle reclrán por los principios de cena.. 

lea•lid•d, independencim, lmpan:Wld•d y objetMd•d ... " 

CERTEZA. 

La certeza puede ser Interpretada como la necesidad de que todas las 

acciones que desempeften los miembros del IEEM tengan el conocimiento seguro 

y claro del ámbito de su competencia, para que sus resoluciones cuenten con la 
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veracidad y certidumbre electoral, y por ende sus actividades sean 

completamente verificadas, fidedignas y confiables. 

LEGALmAD. 

Bajo las circunstancias del ejercicio de las atribuciones y el desempeño de 

las funciones que tiene encomendadas el IEEM debe observar escrupulosamente, 

el mandato constitucional y las disposiciones legales que las delimita y 

reglamenta. 

ll'fl>EPUDUCIA. 

Este principio se refiere a las garantías y atribuciones que disponen los 

órganos y autoridades que conformar el Instituto, siendo su actuación autónoma, 

realizándola sin la influencia de cualquier poder, partido o interés político. 

lllPARCIALmAD. 

Los integrantes del IEEM deben reconocer y velar permanentemente por el 

interés de la sociedad y por los valores fundamentales de la democracia, haciendo 

a un lado cualquier interés personal o preferencia política, esto es, su actuación la 

lleva a cabo con neutralidad política, sin favorecer el poder, partido o interés 

político particular. 

OBJETIVIDAD. 

Es reconocer la realidad tangible independientemente del punto de vista 

que tengamos de ella, las acciones de los Integrantes del IEEM se destinan a 
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llevar a cabo estrictamente lo necesario para organizar, desarrollar y vigilar los 

procesos electorales y cumplir sus fines. 

:2.2 ÓRGAROS CEKTRALES DEL I.E.E.M. 

En el artículo 84 del CEEM hace referencia de los Órganos Centrales que 

conforman el Instituto: 

MARTICULO 84 

Los Ó!llHOs Ct1111'1lts del Instituto son: 

1 El Consejo General; 

11 L8 Junta General; y 

111 La Dirección General." 

Al-- COKSEJO GUBRAL. 

El Consejo General del Instituto "es el órgano superior de dirección 

responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales en 

materia electoral, de promover la cultura polltlca democrática, asi como de velar 

porque los principios de certeza, legalidad, Independencia, Imparcialidad y 

objetividad guíen todas las actividades del Instituto."23 

De acuerdo al articulo 95 del Código Electoral del Estado de México, 

menciona cuales son las atribuciones del Consejo General y para una mayor 

daridad las mismas se dasifican en tres grupos en una forma ciara y sintética: 

" INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO. CódiQQ EIOC!ora) Del E!tado De Méltjco 
Mtxico, 2000. pág. Hl4. 
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ATRIBUCIODB KORllATIVAS 

Expedir los reglamentos interiores que sean necesarios para el buen 

funcionamiento del Instituto y expedir el Estatuto del Servicio Profesional 

Electoral en el que deberán contemplar los elementos que este Código establece. 

Lo anterior se contempla en la fracción I del articulo 95 de la Ley en cita. 

ATRIBUCIOllBS EJECUTIVAS 

Corresponden a las atribuciones que la ley otorga al Consejo General, 

divididas en: 

1.- DESIGNAOÓN.- Director General del Instituto, Secretario General del 

Instituto, Directores de la Junta General, Vocales de las Juntas Distritales y 

Municipales y Consejeros Electorales de los Consejos Distritales y Municipales, 

Titulares de las Unidades Administrativas, contemplado en las fracciones D, m, 
V, VI, VID, IX, y X del artículo 95 del CEEM. 

2.- RESOLUOON.- "Expresa el fin de un razonamiento, al cual se llega con 

la suma de los elementos jurídicos" que el propio Código establece, ~1os hechos y 

casos concretos y la participación de los integrantes del Consejo General, para 

culminar en la resolución de la máxima autoridad electoral. "24 Es decir, resolverá 

sobre los convenios de coalición y fusión que celebren los partidos pollticos; sobre 

el otorgamiento y perdida de registro de los partidos pollttcos, resolviendo y 

publicando la decisión en la Gaceta de Gobierno; los asuntos que surjan respe<.to 

a las funciones de los Consejos Distritales y Consejos Municipales Electorales; 

conocerán y resolverá los recursos previsto por el CEEM contra los actos y 

" SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL DEL INSffiUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
MÉXICO. Est!Uctura y funcionamiento Del IEEM Modulo 4 I' Ed. MÉXICO 2000. Págs. 12. 
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resoluciones de los órganos dlstrttales y municipales del Instituto, lo anterior 

contemplado en las fracciones XII, xm, XV, xu DEL CEEM 

3.- AUTORIZACION.- Se agrupan los asuntos que deben ser autorizados por 

el Consejo General a propuesta de otros órganos a efecto de que el órgano 

máximo de autoridad exprese su conformidad. Aprobar el Estatuto del Servicio 

Profesional Electoral; al igual que los modelos de las actas de la jornada electoral 

y documentación electoral; determinar la instalación de las casillas especiales; 

calcular el tope de los gastos de campaña que puedan efectuar los partidos 

políticos para la elección de Gobernador del Estado y en las elecciones de 

diputados y ayuntamientos; así como, el programa anual de actividades que 

presente el Director General, como el anteproyecto de ingresos del Instituto a 

propuesta del Consejero Presidente; conocer los informes de la Junta General; 

aprobar los convenios que el Director General celebre con la autoridad federal 

electoral, lo anterior se refleja en las fracciones JY, XVIII, XIX, XXI, XXX, XXXI, 

XXXII, XXXIV, XXXVI, XUII, XLIV, XLV, XLVI, XLVII, y XLVIII DEL CEEM. 

4.- EJECUCION.- En estas atribuciones se agrupan todas aquéllas, en donde 

establece que el Consejo General es el órgano encargado directo de los aspectos 

funcionales previsto en la Ley en cita. Desahogar las consultas que le fonnulen los 

partidos políticos; realizar la primera insaculación para la integración de la mesa 

directiva de casilla; efectuar el cómputo total de las elecciones de diputados por 

representación proporcional, declarar la validez y detennlnar la asignación de 

diputados para cada partido político; realizar el cómputo de la elección de 

Gobernador, la validez de la elección del Gobernador electo, lo anterior se ve 

plasmado en las fracciones XX, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXVIII, XXIX, XXXID, 

XXXVII, XXXVIII, XXXIX, XL, XLU DEL CEEM. 
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ATRIBUCIONES DE VIGILANCIA 

Estas últimas atribuciones son congruentes con la calidad moral que se le 

atribuye al Consejo General y reafirman la jerarquía del mismo, "al garantizar que 

los principios rectores ya mencionados guíen todas las actividades del IEEM. "25 

Tiene que vigilar la oportuna integración, Instalación y adecuado funcionamiento 

de los órganos del Instituto; que las actividades de los partidos políticos se 

desarrollen con apego a la disposición electoral; evaluar, aprobar el cumplimiento 

de los programas de educación cívica del Instituto; supervisar el cumplimiento de 

los convenios suscritos por el Instituto Federal Electoral, lo anterior versa en las 

fracciones XI, XIV, XVII, XXII, XXIII, XXXV, DEL CEEM 

El Consejo General se conforma por los siguientes integrantes, 

enunciándolos en el diagrama siguiente. 

Diagrama 14 

CONSEJO GENERAL 

CONSEJERO SEIS UN EL 
PRESIDENTE CONSEJEROS REPRESENTANTE DIRECTOR EL 

ELECTORALES PORCADA GENERAL SECRETARIO 
(VOZY PARTIDO DEL GENERAL DEL 
VOTO) (VOZ Y VOTO) POLÍTICO INSTITUTO INSTITUTO 

(VOZ Y SIN (VOZ Y SIN (VOZ Y SIN 
VOTO) VOTO) VOTO) 

" Idem. Pág. 13. 
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COKSE.JERO PRESmERTE. 

Será elegido por la Legislatura del Estado mediante el voto de las dos 

terceras partes de sus miembros presentes, de entre las propuestas que 

presenten las fracciones legislativas, el Consejero Presidente será electo antes de 

cada proceso electoral ordinario y quienes podrán durar en su cargo dos procesos 

electorales ordinarios y se les puede reelegir por otro periodo más quienes 

contarán con voz y voto ante el Consejo, se le prohíbe al Presidente del Consejo 

General aceptar o desempeñar algún cargo, empleo o comisión de la Federación, 

del Estado, de los Municipios de los Partidos Pollticos o agrupaciones polfticas; 

estará sujeto al régimen de responsabilidades de los servidores públicos. 

En los acuerdos del Consejo General las resoluciones serán tomadas por 

la mayoría de los votos, y el Presidente del Consejo tendrá el voto de calidad en 

caso de empate, al igual que velará por la unidad y afinidad en las actividades de 

los órganos del Instituto; convocará y conducirá las sesiones del Consejo; vigilará 

las instalaciones de los Consejos Distritales y Municipales; recibirá de los Partidos 

políticos las solicitudes de candidatos y las someterá al consejo para su registro, 

dichas atribuciones se encuentran contempladas en el artículo 96 del CEEM. 

Además de las enunciadas antertonnente, se establecen las siguientes 

" Ordenar al Secretario registrar la votación respecto a los proyectos de acuerdo, 

dictámenes o resoluciones que presenten los integrantes del Consejo General; 

Conceder el uso de la palabra a los integrantes del Consejo en el orden que se 

solicite; Declarar el inicio y terminación de las sesiones, así como declarar los 

recesos y las suspensiones que en su e.aso acuerden la mayoría; Conducir los 

trabajos del Consejo y adoptar las medias que estime necesarias para el 
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adecuado funcionamiento del mismo, haciendo el llamado a aquellos que 

pretendan romper el orden".26 

SEIS C01'BEJEROS ELECTORALES 

Serán electos por el pleno de la Legislatura del Estado, con el voto de 

las dos terceras partes de los diputados presentes; los Consejeros contarán con 

voz v voto dentro de las Sesiones del Consejo v serán elegidos antes de cada 

proceso electoral ordinario v duraran en su cargo dos períodos ordinarios v 
pueden ser reelegidos por otro más; se nombrará un Consejero propietario v 
suplente, recibirán una remuneración económica por parte del Instituto. 

1JK REPRESBJITARTE DE CADA P.ARTIDO POLITICO 

Por lo que respecta a los Partidos Políticos que cuenten con registro se 

les concede el que nombren a un representante propietario v suplente para que 

Intervenga en el Consejo v observe el cumplimiento de lo dispuesto por el CEEM, v 
no se vean afectados por las resoluciones del Consejo; tendrán derecho a voz 

pero no tendrán voto; formarán parte de las Comisiones que se formen en el 

proceso v sólo contarán con voz, los órganos directivos estatales de los partidos 

políticos podrán sustituir en todo momento a sus representantes, dando previo 

aviso por escrito al Presklente del Consejo General. e.acta Partido Polítia> deberá 

acreditar a sus representantes ante los órganos electorales dentro de los TREINTA 

DIAS siguientes a la fecha de sesión de instalación del Consejo del que se trate o 

en su caso del Consejo general en que se apruebe su registro. 

26 lbldem. Pág. 16. 
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BL DIRECTOR GBDRAL DBL 11'8TITUTO BLBCTORAL DBL 

BSTADO DB llBDCO 

Lo elegirá el Consejo General a propuesta del Consejero Presidente, de 

igual fonna durará en su cargo dos procesos electorales ordinarios y puede ser 

reelecto por un período más; El Director General en las sesiones contará en las 

sesiones del Consejo con voz y sin voto; estará sujeto al régimen de 

responsabilidades de los servidores públicos; a la ausencia del Consejero 

Presidente en las sesiones será suplido por el Director General, sin que esta sea 

mayor a cinco días. En caso de una ausencia temporal por un plazo de seis a 

quince días será el Director General quién convocará al Consejo General para 

nombrar al encargado del despacho siendo los candidatos los consejeros 

electorales. 

Integrará la Junta General, siendo el responsable de ejecutar todos los 

acuerdos y decisiones tomadas por el Consejo General como por la Junta General, 

coordinará la administración y supervisará el desarrollo adecuado de las 

actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto. 

BL SECRETARIO GBDRAL DBL 11'8TITUTO BLBCTORAL DBL 

BSTADO DE llÚICO 

liene a su cargo la Secretaría del Consejo General, será electo por el 

Consejo General a propuesta de su Presidente. Concurrirán a las Sesiones del 

Consejo General teniendo únicamente voz y no voto. 
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SUplirá en sus ausencias temporales al Director General del Instituto, 

cumplirá con las Instrucciones del Director General y auxiliará en sus tareas, 

llevará los archivos del Consejo General y de la Junta General, expedirá las 

certificaciones necesarias y requeridas, en su ausencia será suplido en sus 

ausencias temporales por el funcionario que designe la Junl:il General. 

BI.- LA .JUllTA GBDRAL. 

Sesionará por lo menos una vez al mes, propondrá al Consejo General las 

politlcas generales, los programas y procedimientos de administración del 

Instituto; además propondrá al Consejo los programas de capacitación a 

ciudadanos que resultaron Insaculados, as( como el material didáctico que se 

ocupara para la capacitación. 

Propondrá al Consejo los programas de educación Cívica; así como 

propondrá los candidatos para ocupar los cargos de Vocales en las Juntas 

Distrltales y Municipales Ejecutivas y someterlos a consideración del Consejo 

General quién designará a los mismos; propondrá al Consejo General los 

candidatos a Consejeros Electorales de los Consejos Dlstritales y Municipales; así 

como sustanciará el procedimiento de pérdida de registro del partido politlco. 

En el presente diagrama se puede observar la composición de la Junta 

General. 
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Diagrama 15 

CONSEJERO 
PRESIDENTE 

SECRETARIO 
GENERAL 

DIRECCION DE 
ORGANIZACION 

DIRECCION DE 
CAPACITACION 

DIRECCION DE 
PARTIDOS POLITICOS 

D!RECCION DE 
ADMINISTRACION 

DIRECCION DEL SERVICIO 
ELECTORAL PROFESIONAL 

LA DIRECCION DE ORGANIZACIÓN 

La función del Director será el de apoyar la Integración, Instalación y 

funcionamiento de las Juntas Dlstrltales, Municipales Ejecutivas; elaborará los 

formatos de la documentación necesaria para el proceso electoral, la cual se 

someterá a la aprobación del Consejo General; proveerá lo necesario para la 

impresión y distribución de la documentación electoral aprobada; de los Consejos 

Distritales y Municipales Electorales recabará las actas de las sesiones y demás 

documentos relacionados con el proceso electoral; llevar las estadísticas de las 
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elecciones estatales, sus actividades se ven reguladas por el articulo 106 del 

CEEM. 

LA DIRECCI01' DE CAPACITACI01' 

Está Dirección elaborará y propondrá los programas de educación dvlca, 

la difusión de la cultura política democrática, como el de capacitar electoralmente 

a los Insaculados a funcionarios de casilla; diseñar el material didáctico y los 

Instructivos electorales y someterlos a la aprobación del Consejo General por 

conducto de la Junta General; Orientará a los ciudadanos al ejercicio de sus 

derechos políticos electorales, plasmado en el artículo 107 del CEEM. 

LA DIRECCIOll DE PARTIDOS POLfTICOB 

La Dirección a conocer de todas las solicitudes que presenten las 

organizaciones con el fin de constituirse como partido político local; recibirán las 

solicitudes de registro de las organizaciones que cumplan con los requisitos 

establecidos por el CEEM e Integrar el expediente, con el propósito de hacerlo de 

su conocimiento a la Dirección General y postertonnente se someta a 

consideración del Consejo General; Suministrará a los Partidos Políticos Nacionales 

o Locales el financiamiento público respectivo; llevar el registro de los Integrantes 

de los órganos directivos de los partidos políticos y de sus representantes 

acreditados ante los consejos Generales, Distritales y Municipales Electorales, sus 

atribuciones se encuentran reguladas en el articulo 108 del CEEM. 
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LA DIRECCl01' DE .ADllllUBTRACIÓ1' 

Tendrán la función de aplicar las polítir.as, normas y procedimientos 

administrativos de los recursos financieros y materiales del Instituto; organizar y 

dirigir la administración de recursos materiales y financieros, como el de atender 

las necesidades administrativas de los órganos del Instituto, enunciadas en el 

artículo 109 del CEEM. 

LA DIRECCl01' DE SERVICIO ELECTORAL 

Elaborará el proyecto del estatuto del Servicio Electoral Profesional, llevar 

los programas de reclutamiento, capacitación, evaluaclón y selección de los 

aspirantes a Ingresar al Servicio Electoral Profesional; elaborar y proponer a 

consideración de la Dirección General los reglamentos para la apllcaclón de las 

normas del Servicio Electoral Profesional, se encuentran plasmadas sus 

atribuciones en el artículo 109 bis del CEEM. 

2.4 ÓRGAKOB DE8C01'CB1'TRAD08 

Los órganos desconcentrados del Instituto son temporales y funcionan 

en cada uno de los 45 distritos electorales para la elección del lltular del Poder 

Ejecutivo y de los Diputados Locales y en los 122 Municipios de la entidad para la 

elección de los Integrantes de los Ayuntamientos. 

En el presente diagrama se observan los 45 Distritos y sus cabeceras, 

como los Municipios que los conforman. 
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Diagrama 16 

DISTRITO CABECERA MUNICIPIOS 
1 TOLUCA UNA PARTE DE TOLUCA 

__ 1_1 __ -foLuEA-------- uNA"P"AiiYE DEYorn-c:A·--··-··-·--···-··· 

-·-¡fj=. TE~OAYA=~Q!\Y~.!]QQiff@J!Th§1§1m:?:~8.QHmJ.~AN.:::::::: 
IV LERMA LERMA, OCOYOACAN, SAN MATEO ATENCO. 

--v-·-· -TEÑAÑOO ··-·-TENAÑi:Yoi'iifCvTLCfi\[i.fü"C6vA""í>EL-iff6:-cxI.TMi\vA.-· 
DEL VALLE RA YON, SAN ANTONIO LA ISLA, TEXCAL Y ACAC. 

------ --fü-Ñó"üTs-· ---------··-··----·-··-··-···-·--·----··--··--····· 

VI TENCO TIANOUISTENCO, ATIZAPAN, CALPULHUAC, JALA TLACO. 
TENÁ~ --reÑAÑclNocfioQüiciÑcfü:·M·xÑii:'Alco.-6füiCAK-· 

VII CINOO ZUMPAHUACAN. 
--··---·------ ---SüfüPEC,-ALMciL6v;\'DifXT:o"üis"iiiAs-;-sAN-SJM6Ñ

0i5ir--
Vlll SULTEPEC GUERRERO, TEMASCALTEPEC, TEXCALTITLAN. ZACUALPAN. 

="ix= -!fil.W.:[~9::-..::: :::.==-r.§!.Qfllco~~lli!ilP.lI::'.f.il't!IY.~:::.~::-~::-.:::.~::: 
X VALLE DE 

BRAVO 
--x¡--STNrmoi:tTs. 

VALLE DE BRA va, AMANALCO, VILLA VICTORIA. 

SANTO TaM:..s. ooNAñiGüfiRA.'iX·rAPAN-oEL 6iiO.-
ºrzoLoArAN. VILLA DE ALLENDE, ZACAZONAPAN. 

--"X"'ll __ , __ ,E,,L,,_;O~"R~O,___, ____ __,E,"L=º~º· SAN FELIPiiDELP-ROGREsO.----· 

XIII ATLACO- ATLACOMULCO, ACAMBAY, ACULCO, TEMASCALCINGO, 
MULCO TIMILPAN. 

--~.!Y_ _l!hQTEPEL. J!hQIEPEf,_Ql~.~_Dj?_MOT~"-:-fQkQ!!J~-~jQy:F.fjº!JJbr~= 
XV IXTLAHUACA IXTLAHUACA, JOCOTITLAN, MORELOS. 

ATIZAPAÑDE ·-----------···-·---····-·-···-·-···-··-··--····-·-·-·-

XVI ZARAGOZA ATIZAPAN DE ZARAGOZA. 
-XVj¡-- :HÜl>;_Q.l}.ILUc;_6)i ::::::::::-...:._ ____ ~[[Q.'QI(Qf.!f~f!'.-i~[i;'.~:(f.!rn::::::::::~~==~~ 

TLANEPANTLA TLANEPANTLA. NAUCALPAN, POLOTITLAN, 

.. .2.Y!!L._ ·---.!~ITIEJ.- ---I.~.M~~!\!:I.~~§f,J:§~_t;!\!:Il!h!\!'!.,.?.~f!J.6.\..~M!"·······-·
cUAUTITLAN, MELCHOR OCAMPO. TEOYOQUILMA, 

XIX CUAUTITLAN TULTEPEC. 
--;¡-x-- ··- zu~TPi\Naii- ·---iüMPAÑoc)."i\i>ÁXfü;¡:¡rnfvi>oxri:;\";i:.\I'fEÑcO,-·-·-

-·----·------ ·-------~m!:!\bf.6!'!.,:rnQ!l.!?i.º-Y.!~r.;, ..... _____________ .... _. 
ECATEPEC (PARTE), NAUCALPAN, POLOTITLAN, 

XXI ECATEPEC TEMASCALTEPEC, TEXCALTITLAN. ZACUALPAN. 
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.P.!l>.!fü.T.~L _f.~º.!l.f!LIY.! ..... - ····-·-···-·------~~!f.~~!.Q.L ... - ... ·----··-----xx11 ECATEPEC ECATEPEC (PARTE) NAUCALPAN, POLOTITLAN, 

··-·---·--·---··-·- .I!ill~.~fl.ki:f.fil.J.!l15.\:b.k.1!JJ. .. ~~.J.~f.\!.~l:E~IL..-.. -·····-··· 
XXIII TEXCOCO TEXCOCO, ATENCO, CHIAUTLA, CHICONCUAC, PAPALOTLA, 

--·-·-·-- -----·- ---·----··-.J.~!.~J.b.~OXTIJ .. C:.I.E .. ~.Q.Yi!!:.L-.. ···---····-· 
XXIV NEZAHUAL· NEZAHUALCÓYOTL. 

--·-- __ !:.Q.YQI!:-... -·------------·-----------·· 

XXV NEZAHUAL· 
COYOTL 

NEZAHUALCÓYOTL. 

XXVI NEZAHUAL- NEZAHUALCOYOTL 

e-·--- COYOTL --·--------------
XXVII CHALCO Cll/\LCO, COCOTITLAN, JUCHITEPEC, TEM/\MATLA, TENANGO 

··---·-·------·-___ D!iblill\.l!,~.DE f!M.~f.Q.~.Q.~.~fil!l .. ~.0-·-·--
XXVlll AMECAMECA. AMECAMECA, ATLAUTLA, AY /\PANGO, ECATZINGO, 

OZUMBA, TEPETLIXPA. TLAMANALCO. 
·-;~;¡·¡r·· .... N.\üCALP°AN. ·--·--Ñt;ücA"Lr:.\Ñ:-°POü5riTL"Á .. Ñ. TEM°AscA"l.i'EP"E"¿·---

-·---· ___ .i!'.~~.Ifü __ -· l~.~f.~hT.!!l:~l!~~b.~Y.~.~P.~.~:.. .. ___ ............. . 
XXX NAUCALPAN NAUCALPAN, POLOTITLAN, TEMASCALTEPEC, 

·- XXX,L_ ~~:::I!f.l~-= =-::::=-=::::J~~:ªiI~Ai!~~i~~=::::::=~=::~~.::::: 
XXXII NEZAHUAL- NEZAHUALCÓYOTL. 

-·--- ___ COYQI!: ___ --·--··----·---·----···------···--··-·· 

·-~~~~J- ·--¡l-~P~t-~·- -··---IXTAP~i;If¡:'i\:fit~.~J~}/¡¡~~;l~."';"'Rl"N'"'"A""s.---i 

=-~~ -v~~~fü~L ... =-- MEJ~i~~~Jl~~i~~~~fEÍt~ÑGQ ..... - ....... : 

---·-_g~_(iQ!L_ __ H\!!J!l..Y .. ~IQf}.,_J.sP.Q~QIJ,b.!'!:.._ .. ___ _ 
XXXVII TLANEPANTLA TLANEPANTLA, NAUCALPAN, POLOTITLAN, 

TEMASCALTEPEC, TEXCAL TITLAN, ZACUALPAN. 
XXXVIII COACALCO ----·-·-·-coA"é:A:CCO.Tüi:'fffCAÑ·~--------

~-:«xxTx- ··-ofüKi"iiA"·- ·otüKTii:A:~ Acoc¡;rÁ-Ñ."Ax"APITscO.Ño?:.\I'ffPifc:s;..N MARriÑ .. 

-XL- IXTAPALucil:- .. _Dfilt.~J'J~_6i~~~tl8~~c1i~~~Et1.'-!~I!!!1!~gt!,_ 
·-·-;rc1-- -·Ñffuilü"Ai:'.-- --ÑEz"A1iüA"i:cóvoK···-------

----- ·-- E~~t~~fc- --··---·--··-···-··--·-·------·····--··-··--·---

~~JL .. -¡;trf~;rf~AN"--------·----1!.\: .. ~TJ..P.!\~----------··-
XLlll IZCALLI CUAUTITLÁN IZCALLI 

---ÑiCOLAS ···---·-·-·-·-·----····--·-

-~b!.Y- ___B.~ .. ~PLA§ ROMf!!Q,.L~!!IB.C?.!MJ.JiLA, JILQn:J~9:..-...... 

XLV ZINACANTEPEC ZINACATEPEC, ALMOLOYA DE JU/\REZ 
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Al-- ÓRGAllOB DE LOS DISTRITOS ELECTORALES. 

En cada uno de los Distritos Electorales el Instituto Electoral contará con 

los siguientes órganos: El Consejo Distrital y Junta Distrital. 

EL CORSBJO DIBTRITAL. 

Comienza su función durante el proceso para la elección de Diputados 

y para elegir el Gobernador del Estado, comenzando a sesionar dentro de los 

primeros diez días del mes de febrero de cada ailo de elecciones, sesionando por 

lo menos una vez al mes, entre sus atribuciones están el de que intervengan en 

la organización, desarrollo y vigilancia de las elecciones de Gobernador y de 

Diputados; detenninarán el número de casillas que se instalarán en cada Distrito 

como su ubicación, por lo que respecta a ésta última, será tomando en cuenta la 

propuesta de la Junta Distrital, para que después se publique en un medio de 

amplia difusión; registrarán las fónnulas de candidatos a diputados por el 

principio de mayoría relativa; llevar a cabo los cómputos Dlstritales emitir la 

declaración de validez y dar la constancia de mayoría a la fónnula que obtuvo el 

mayor número de votos en cuanto a la elección de Diputado por el principio de 

mayoría relativa. 

Realizar el cómputo Distrltal en cuanto a la elección de Diputados por 

representación proporcional y el cómputo respectivo en la elección del 

Gobernador; remitir los expedientes electorales correspondientes a la elección del 

Gobernador y de diputados; realizar la segunda Insaculación con el fin de 

designar a los funcionarios de casilla, lo anterior se contempla en el articulo 117 

del CEEM. 
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En el presente diagrama se ejemplifica la Integración del Consejo Dlstrltal: 

Diagrama 17 

CONSEJO DISTRJTAL 

PRESIDENTE SECRETARIO SEIS CONSEJEROS UN 
DEL DEL ELECTORALES REPRESENTANTE 

CONSEJO CONSEJO DEPARTIDO 
(CON VOZ Y (CON VOZ Y POLÍTICO 

(CON VOZ Y SIN VOTO) VOTO) (CON VOZ Y SIN 
VOTO) VOTO) 

En cuanto a las funciones de los Integrantes del Consejo Dlstrltal se 

estipula en el siguiente diagrama. 

Diagrama 18 

FUNCIONARIO ATRIBUCIONES 

. CONVOCARA Y CONDUCIRA LAS SESIONES DEL 
CONSEJO. . RECIBIR LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE LOS 
CANDIDATOS DE DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE 

PRESIDENTE MA YORIA RELATIVA. 
DEL . ENTREGAR LA DOCUMENTACIÓN NECESARIA PARA EL 

CONSEJO FUNCIONAMIENTO DE LAS MESAS DIRECTIVAS DE 
CASILLA. . DAR A CONOCER LOS RESULTADOS DE LOS COMPUTOS 
DISTRITALES. 

• RECIBIR Y TURNAR LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN QUE 
SE INTERPONGAN EN CONTRA DE LOS PROPIOS ACTOS 
O RESOLUCIONES. 

89 



FUNCIONARIO ATRIBUCIONES 

. SESIONARAN POR LO MENOS UNA VEZ AL MES . 
SEIS CONSEJEROS • ES NECESARIO QUE ESTEN LA. MA YORIA DE LOS 

ELECTORALES CONSEJEROS, CON EL PROPOSITO DE TOMAR 
DECISIONES O RESOLUCIONES POR LA MA YORIA DE 
VOTOS. 

. QUIENES TENDRAN DERECHO DE VOZ\' NO DE VOTO . 
UN REPRESENTANTE . EN CADA CONSEJO SE NOMBRARA UN PROPIETARIO \' 

DE CADA PARTIDO UN SUPLENTE, A LA AUSENCIA DEL PROPIETARIO 
POLfTICO TOMARA SU LUGAR EL SUPLENTE ANTE EL CONSEJO. . LOS PARTIDOS POLÍTICOS DEBERAN ACREDITARSE 

ANTE EL CONSEJO. . EN LAS SESIONES DEL CONSEJO SE SUGIERE QUE ESTE 
EL PROPIETARIO O EL SUPLENTE, EN CASO DE FALTAR 
A TRES SESIONES CONSECUTIVAMENTE SIN JUSTA 
CAUSA EL PARTIDO POLÍTICO DEJARA DE FORMAR 
PARTE DEL CONSEJO EN EL PROCESO ELECTORAL. 

JUNTA DISTRITAL. 

Son órganos temporales que se Integran en cada proceso electoral 

ordinario, estableciéndose en la cabecera de los distritos electorales unlnomlnales 

para la elección del titular del Poder Ejecutivo y de los Diputados Locales. 

El artículo 112 del CEEM, menciona cuales son sus atribuciones: 

"ARTICULO 112 

Las Juntas sesionarán por lo menos una vez al mes, durante el proceso 

electoral y tendrán en su respectivo ámbllo las siguientes atribuciones: 

J.. Cumplir con los programas que determine la Junta general; 

11.- Proponer al Consejo Distrilal correspondiente el número de caslllas 

que habrán de instalarse en cada una de las secciones 

comprendidas en su Distrito. 
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111.· Formular, 1raündose de 18 elección de Gobernador del Estado, 18 

propuesta de ublcacl6n de 111 culllu electonltl pan 1u 

aprobación por el Consejo Dlslrilll Electoral corrt1pondltnte. 

IV.· Capaeltar a los dudadanOI que habrán de lntesrar la M

Dlrectivas de Casilla. 

v .• lnfonnar 1111a \'ez al mn por lo 11ie11111, dunnte el procno electoral, 

al Dlmtor General 10bre el desarrollo de 1us actividadn; 

VI.· lnfonnar memualmente al Comejo Ditlrital, corraponditnte 10bre 

el desarrollo de 1u1 actividades. 

VIL· Entnsar copl8 de los memoránduma, circui.res y documentOI 

remitidos por lu Comisiones del Consejo General y 18 Junhl 

General, al 1ecretario del Consejo Ditlrital pan 1u dlslribud6n a 

los Integrantes del mismo; 

VllL· Entnsar al Consejo Dlllrital copia de IOI informes y reportea que 

emita la Junta General; y 

IX.· Lu demás que le confiera este C6dl&o." 

La Junta Distrital se integrará por un Vocal Ejecutivo, un Vocal de 

Organización y un Vocal de Capacitación, siendo que los dos primeros son los que 

se convierten en Consejero Presidente y Consejero Secretario respectivamente al 

funcionar como Consejo. 

B).· ÓRGAllOS Elf LOS llUIUCIPIOS. 

En el siguiente diagrama se hace mención de los 122 Municipios que 

confonnan el Estado de México, asi como las secciones electorales que tiene cada 

Municipio. 
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Diagrama 19 

MUNICIPIO SECCIONES MUNICIPIO SECCIONES MUNICIPIO SECCIONES 
1 2 3 

,\CA~IBA\' 32 ACOL~L\N 26 .\CULCO 23 
5 6 

,\1.MOJ.CW.1 12 ALMOLO\'A 57 ALMO LO\'.\ 
DH DEJUAREZ DELRIO 

,\l.QUllU.IS 
7 B 9 

10 A~L\TEPEC 151 AMEC.-\MEC.\ 26 
.-l~L\NALCO 

10 
.-\PAXCO 

13 
·. ,\'11Z.-\PAN '. 
· DE-·,'. 
Z1ÍIL\GOZ1\. 

16 
AX.-\PUSCO 

19' 
C:,\l'UUIU.IC-

22 
C:OC:Ul'I't1J\N 

. :?5 
C:U.IU'ITl1J\N 14 

l;(C:Al.1.1 
28 

Cll,\l'Ul:l'El'liC: 33 
3l 

31 :7 32 137 IXlN,\TO 12 ClllC:ONC:UAC: CJllll.llJIUAC:AN ClUl\llM 
34 35 36 

ECATEPEC 398 HC.l'l"/.INGO 4 HUEHUETOCA 20 
37 lS 39 

llUHYl'OX'J'I.\ 16 76 ISIDRO FABELA 5 1 IUIXQUll.UCnN 

40 41 IJ..'TAPAN 421J..'TAPAN 
IJ..'TAPALUCA 79 DELA SAL 19 DEL ORO 

43 44 45 
IJ.."TLA·. 48 JALATLACO 7 JALTENCO 17 

'HUACA 
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MUNICIPIO SECCIONES MUNICIPIO SECCIONES MUNICIPIO SECCIONES 
46 47 48 

JILOTEPEC 44 JILOTZINGO 9 JIQUIPILCO 30 
49 50 51 

JOC01Tl1..AN 29 JOQUICINCO JUCHITEPEC 8 
52 53 54 

LEIL\L\ 24 ~l\LINALCO 16 MELCHOR 16 
OCA~IPO 

55 56 57 
METEPEC 86 Ml'.XIC,11 .. ~IORELOS 18 'l'/.INGO 

58 59 "_., 60 •' 
NAUC.\LPAN 262 Nl\XTl.11.1',\N 10' '. :Nl\X;llfU;\I,·' 266 . C:O\'O'l'J, 

61 

NOl':S?i·1¡pl(C: I: 1: <63 ' NICOL.\S 100 ,·' 5: ,\' 30 
ROMERO ocó\·oAé • .\N 

64 '.65 ·' ',';::: 66 ' 
OCUILt\N 13 '' ·•rntu,m. , ·: ri y '",.',OTüMBA 19 

~7 :· 68 ,' ""' ,:,:69. 
O'l'l.01.0;\l';\N 4 'mxo1.o·nll'HC: 24 ':'': ·_.ozu~mA 13 

70 ' ' 71 
. : ': i;g¿()~~TLAN PAPALOTLA 2 l';\Z,IJ\. ' 66 ' 81 

73 . ·· ,< ' 74 •' / > . "' •• :· 75' ' 
R.\YON 4 . sXN AN'IUNIO ·:'.'sANl'Bl.11;1\ 80 

· ·l.\ISLA. · IJHI. PllOClllK~O 
76 

S.IN M.lll'l'IN 15 ''' 77 42 ' '78 4 llHl.IS :·.S,\NM.1'1'1\0 '. SAN SIMON llli 
Plll.\MIDI~~ · .,\'l'liNc:o ," ClUl'.lllU:.llO 

79 -'- 80 ' 81 
S¡\N'Jl>'ll>MAS 

10 'SO\',}CJUll.PAN' '':7 SULTEPEC 23 
82 '· 83 

' 
84 

TECA~L\C 68 '' :Tl~Ul'll.CO. '70 ; TEM.\~L\TLA 5 
85 86 ', 

3~ 
": 87 

TEM.ISC:,\1.11'.I 15 '1'1\M,\SC:,11 .. .. r ·' Tl!MASC1ll .. 222 C:INClO ·. '--'l'lll'l\C: 
88 89 ' 90 

TEMOA\'A 26 TliNANCINGO : ''37 'l'llN;\NGOIJlll, 27 :¡\JRI( 

91 - :;·: 
'l'liNANGO 27 92 25 :, 93·' 23 [)1\1, THOl.O\'UC:,\ TEOTIHUACAN 

l'.llJ.I'. 
94 

THl'l\11.AOX· 10 '95 13 96 24 
c:crn. . Tlil'liTl.JXl'A TEPOTZOTLt\N 

97 98 99 
TElJUIXQUl.IC: 13 TllXC:A'l'ITl.IN 118 TEXCALYAC.\C 2 
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MUNICIPIO SECCIONES MUNICIPIO SECCIONES MUNICIPIO SECCIONES 
100 

mxcoco 
10l 

'l'IMll.l'.IN 
. 106 
'J'l.ITI.\\',\ 

109 
'l'Ul:l'lil'l!C: 

112 
l'ILl.1 IJH 
,\1.1.BNI)(! 

115 
1•11.1.1 

l'ICJ'OIU.I 
llH 

Z.IC:U.11.PAN 

121 
ZUMP.IN\10 

. 

80 
11 

47 : 

3o . 
. : 
22' 

43 

225 

44 

101 
'l'HZOYUC:A 

1114 
'11.Al.Mi\NAl.C<> 

107 
'1'01.UC:,I 

.. "110 . 

10 
21 

274 
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En cada uno de los 122 Municipios de la Entidad, el Instituto contará con 

los siguientes órganos: La Junta Municipal y el Consejo Municipal Electoral. 

LA JUNTA MUNICIPAL 

Las Juntas Municipales son órganos temporales que se Integran, para 

cada proceso electoral ordinario correspondiente a las elecciones de diputados y 

ayuntamientos, por un vocal Ejecutivo, un Vocal de Organización Electoral y un 

Vocal de Capacitación. 

El artículo 121 del CEEM menciona sobre las atribuciones de la Junta 

Municipal 
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"ARTICULO 121 

Lu Junta 111ionann por lo mtDGI una vez al mes durante ti pmnso 

electoral y tendlin, en 1u rnpecllvo limbito lu 11&uientt1 alribuclonn: 

1.- Cumplir con lol procnma que determine la Junta General; 

11.- Capacitar a los ciudadanos que habrán de lnlflrar la1 Mesu 

Directiva de Cullla; 

111.- Formular la propuesta de ubicación de c11llla1 elettorales para au 

aprobación por el Comejo Municipal Electoral corrapondiente; 

IV.- Informar una vn al mn por lo menos, durante el proce10 electoral, 

al Director General 10bre el desarrollo de 1ua actividades; 

V.- Informar men1ualmente al Comejo Municl111I correspondiente 

10bre el desarrollo de 1ua aclividades; 

VI.- Entrecar copia de los documentos remitidos por el Comejo Genml 

y la Junta General, al aecretario del Con1tjo Municipal para 1u 

distribución a los intesrantes del mismo; 

VII.- Entrecar al Comejo Municipal copia de los informes y repol'lel 

que remita a la Junta General; y 

VllL- Las demlis que les confiera este Códleo." 

EL COl'fSE.JO llUl'flCIP.AL ELECTOR.AL 

El Consejo Municipal Electoral funcionará durante el proceso para la 

elección de diputados v ayuntamientos, iniciarán a sesionar durante los primeros 

diez días del mes de febrero del año de la elecdón, desde el momento de su 

Instalación hasta la conduslón del proceso, sesionarán los Consejos por lo menos 

una vez al mes. Para sesionar se requiere que estén presentes la mayoría de sus 

Integrantes, en caso de la ausencia del Presidente del Consejo, será suplido por el 

Seaetario, las resoluciones que tome el Consejo serán tomadas por mayorfa de 

votos, siendo el sentido de voto • fllvor, en contrm, o en su caso •bstención. 
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Diagrama 20 

CONSEJO MUNICIPAL 

PRESIDENTE SECRETARIO UN 
DEL DEL SEIS CONSEJEROS REPRESENTANTE 

CONSEJO CONSEJO ELECTORALES DE CADA UNO DE 
(VOCAL (VOCAL DE VOZ Y VOTO LOS PARTIDOS 

EJECUTIVO) ORGANIZACIÓN) POLÍTICOS CON 
VOZ Y VOTO VOZ Y SIN VOTO REGISTRO 

VOZ Y SIN VOTO 

El Artículo 125 del CEEM, hace referencia de las atribuciones del Consejo 

Municipal Electoral 

"ARTICULO 125 

Los Consejos Municipales Electorales tienen las siguientes atribuciones: 

I.- Vigilar la observancia de este Código y de los acuerdos que emita el 

Consejo General; 

11.- Intervenir en la organización, desarrollo y vigilancia de la elección 

de los a)'untamlentos, en sus respectivos ámbitos; 

lll.- Recibir y resolver las solicitudes de registro de candidatos a 

presidente municipal, sindico o slndlcos y regidores; 

IV.- Determinar la ubicación de las caslllas que habrán de Instalarse en 

su ámbito territorial, para las elecciones de diputados y 

ayuntamientos, sobre la base de la propuesta que al efecto presente 

la Junta Municipal y dar a conocer dicha ubicación en un medio de 

amplla difusión; 

v .. Registrar los nombramientos de los representantes que los Partidos 

Polltlcos acrediten para la jornada electoral y expedir la 
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ldenlillc1clón en un plazo mÍlúmo de meten .. y dos horu • p1rlir 

de 1u n&islnl y, en lodo aao, dlt'Z dlu •nlell de 11 jomad• 

tlector1I; 

VL- Rallur el cómputo municipal de 11 elección de 1yunt11mleatos por 

ti principio de m1yorfa relativa y por ti principio de reprt1ea .. clón 

pmporcloul ; 

VII.- Ellpedlr la declar1toril de v11ldn y la coa1 .. acla de m1yoril • la 

pllaiU. que ohten1• ti 11111yor númem de votoa, y ... comlllnclu de 

ul1n1cióa de recidons y sindico, por ti principio de 

reprt1entaclón pmporcloul; 

VIII.- Rnolver aobre 111 peticlonn y consultas que aomtllln • su 

con11dtr1clón los candld1tos y p11rtldos polilicoa, relativu 1 la 

ubic1eióa, lntt1r1ción y funcionamiento de las Me111 Directiv.1 de 

Cullll, al desarrollo dtl pmcno elector1I y dtmÍl1 uualOI de 1u 

competencia; 

IX.- Recibir los recunos que este Códl¡o nllblece, tn contra de 1m 

resoluciont1 y remitirlos 1 la autoridad competente p1r1 su 

resolución; 

X.- Informar un• vn al mn por lo menos, dur1nlt el pmcno elector1I, 

al Con1ejo Gentr1I del lmlituto sobre el desarrollo dt 1us 

funciones; 

XI.- Rtt:ittrar w plataforma eleccol'lles correspondlealtl que para la 

elección de los miembros del ayuntamleaco, presenten los parlidos 

polilicoa, en lérmiaOI de ate Códl¡o; 

XII.- An111Z1r ti Informe que mensualmente debtni prtHD .. r 11 Jun .. 

Municipal; 

XIII.- Solicitar a la Junta Municipal copia de los inrormn, reportes, 

oficios y dnaÍll documenlol que ista reml .. a 11 Junta Gener1l; y 

VIII.- Lu demú que In confiera este Códl10." 
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C).- MESAS DIRECTIVAS DE CASILLA 

Las Mesas Directivas de Casilla son los órganos electorales integrados por 

ciudadanos facultados para recibir la votación, realizar el escrutinio y cómputo del 

sufragio en cada una de las casillas, ubicadas en las distintas secciones de los 

distritos electorales y los municipios del Estado, cada uno de los funcionarios 

contará con su suplente. En el presente diagrama se explica la integración de la 

Mesa Directiva de Casilla. 

Diagrama 21 

MESA 

PRESIDENTE DE CASILLA 
( ro ietario su lente) 

DIRECTIV Allt----L--- SECRETARIO DE CASILLA 
(ira ietario su lente) DE ,___.:,¡;.;.;;.¡;,;,,;;,;;;;;.;.;;...:....;;;.;;¡;,;,,;.;;.;.;;"---' 

CASILLA 
DOS ESCRUTADORES 
( ro ietario su lente) 

Los Consejos Dlstritales y Municipales electorales tomarán las medidas 

necesarias para que los ciudadanos designados para la integración de las Mesas 

Directivas de Casilla reciban con anticipación al día de la elección, la capacitación 

adecuada para el desempeño de sus funciones a cargo de las Juntas 

correspondientes. 
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ATRIBUCIOllES DE LAS 11E8AS DIRECTIVAS DE CASILLA.- Se 

instalará y dausurará de acuerdo a los términos del CEEM, recibirán la votación, 

efectuarán el escrutinio y cómputo de la votación, permanecerán en la casilla 

electoral desde su Instalación hasta su dausura, formular durante la jornada 

electoral las actas que ordena el CEEM, Integrar en los paquetes respectivos la 

documentación correspondiente a cada elección para entregarla, en los plazos 

señalados por este Código al Consejo Dlstrital o Municipal respectivo. 

ATRIBUCIOllES DE LOS PREBmEJITEB DE CASILLA.- Vigilar el 

cumplimiento del CEEM sobre los aspectos relativos al funcionamiento de caslllas, 

recibir de los Consejos Distritales o Munlclpales, según sea el caso, la 

documentación, formas aprobadas, útiles y elementos necesarios para el 

funcionamiento de la casilla, debiendo conservarlos bajo su responsabilidad hasta 

la Instalación de la casilla, identificar a los electores que se presenten a sufragar, 

con su respectiva credencial con fotografía, mantener el orden en el interior como 

el exterior de la casilla con auxilio de la fuerza pública, suspender la votación en 

caso de alteración del orden, retirar de la casilla a cualquier persona que Incurra 

en alteración grave del orden o realice actos que lleven la Intención de retardar la 

votación o el escrutinio o cómputo, practicar con auxilio del secretario y de los 

escrutadores ante los representantes de partidos polltlcos el escrutinio y 

cómputo. 

Así como fijar en lugar visible exterior a la casilla los resultados del 

cómputo de cada elección, turnar oportunamente al Consejo Dlstrital o Municipal 

Electoral correspondiente, los paquetes electorales y las coplas de la 

documentación respectiva, una vez concluida las labores de la casilla, Identificar a 

los representantes de partidos políticos mediante cotejo de nombramiento y 

credencial para votar con fotografía. 
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ATRDUCIORBS DE LOS SECRETARIOS DE LAS llESA8 

DIRBCTIVAS DE CASILLA.- Elaborar las actas durante la jornada electoral 

que se ordenan por el CEEM, contar el número de boletas electorales recibidas 

antes de Iniciar la votación, comprobar que el nombre del elector aparezca en la 

lista nominal correspondiente, recibir los escritos de protesta que presenten los 

representantes de partidos políticos, Inutilizar las boletas sobrantes. 

ATRDUCIOJIES DE LOS ESCRUTADORES DE LAS llESA8 

DIRECTIVAS DE CASILLA.- C.ontar la cantidad de boletas depositadas en 

cada urna y cotejar con el número de electores, anotados en la lista nominal y 

adicionales que hayan ejercido el voto, contar el número de votos emitidos a 

favor de cada candidato, fórmula o planilla. 
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CAPITULOm 

PROCESO ELECTORAL 

DEl'DUCIÓll. 

"El Proceso Electoral es el conjunto de actos ordenados por la 

Constitución Federal v por la Constitución local, realizados por, lu autoridades 

electorales los partidos poUticos y los ciudadanos, que tienen por objeto la 

renovación periódica de los Integrantes del Poder Legislativo, del titular del Poder 

Ejecutivo v de los miembros de los ayuntamientos del Est.ado.'127 

Dentro del Proceso electoral se presentan elecciones ordinarias v 
extraordinarias, las primeras son aquellas: que se llevan acabo el primer 

domingo de Julio del allo que c:onesponü, mientras que las segundas son: 

cuando se declara nula una elección, v se celebra de acuerdo a lo señalado 

por el C.E.E.M., v a través de una convocatoria por parte de la Legislatura del 

Estado, dentro de los cuarenta y clnm dju •ulentu a !1 decl•rtción di 
mdlJWL. asl como que se decl1re em.,.te entre los partidos pollticot que 

hubiesen obtenido la más alta votación v una vez que se hayan resuelto los 

medios de Impugnación, la Legislatura del Estado a través de convocatoria, 

señalará el día en que se llevara a cabo la elección. 

27 TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO, Có!ti¡o EleclO!I! Del Estado De México 
Concordado Revista Del Tribl!!l&I Elet10!JI Del Estado De México Número l. !' Ed. To!uca, Encro
Mazo del 2000, Plig., 123. 
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De acuerdo al artículo 139 del C.E.E.M. nos menciona cuando inicia el 

proceso electoral ordinario: 

"ARTICULO 139 

Los procesos electorales ordinarios para la elección de Gobernador y 

para las elecciones de diputados y ayuntamientos inician el mes de enero 

del año de la elección y concluyen con los cí1mpntos y declaraciones que 

reaiieen los consejos del Instituto, o con las resoluciones que, en su caso, 

pronuncie el Tribunal." 

El proceso electoral comprende las siguientes etapas: Preparación de la 

elección, Jornada Electoral, resultados y declaraciones de validez de las elecciones 

de diputados y ayuntamientos, resultados y declaraciones de validez de la elección 

de Gobernador electo. Se sintetiza en el siguiente diagrama, las fechas 

importantes dentro del proceso electoral. 

Diagrama 22 

ETAPA ACl'O FUNDAMENTO 
ELECfORAL ELECTORAL FECHA LEGAL 

27 DE 
PREPARACIÓN INICIA CON LA PRIMERA SESION ENERO ARTICULO 

DE DEL CONSEJO GENERAL DEL DEL AÑO 141 DELC.E.E.M. 
LA ELECCIÓN INSTITUTO ELECTORAL 

INICIA A LAS OCHO DE LA 
JORNADA MAÑANA EL DIA DE LA ELECCIÓN EL PRIMER ARTICULO 

ELECTORAL ELECTORAL Y CONCLUYE CON LA DOMINGO DE 142 DEL 
PUBLICACIÓN DE LOS JULIO C.E.E.M. 

RESULTADOS ELECTORALES 
INICIA CON LA RECEPCION DE LA 

DE RESULTADOS DOCUMENTACIÓN y LOS EL PRIMER 
y EXPEDIENTES ELECTORALES POR DOMINGO DE 

DECLARACION LOS CONSEJOS DISTRITALES o JULIO DEL ARTICULO 
DE VALIDEZ MUNICIPALES Y CONCLUYE CON AÑO DELA 143 DEL 

DELAS LOS COMPUTOS y ELECCIÓN. C.E.E.M. 
ELECCIONES. DECLARACIONES QUE REALICEN 

LOS CONSEJOS DEL INSTITUTO O 
CON LAS RESOLUCIONES DEL 
TRIBUNAL COMO ULTIMA 
INSTANCIA. 
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ETAPA ACTO FUNDAMENTO 
ELECTORAL ELECTORAL FECHA LEGAL 

DE RESULTADOS INICIA CON LA RECEPCIÓN DE LA 
Y DECLARACIÓN DOCUMENTACIÓN y DE LOS EL PRIMER 
DE VALIDEZ DE EXPEDIENTES ELECTORALES EN DOMINGO DE ARTICULO 

LA ELECCIÓN DE EL CONSEJO GENERAL y JULIO DEL 144 DEL 
GOBERNADOR CONCLUYE CON EL COMPUTO Y AJilO DE LA C.E.E.M. 

ELECTO. LAS DECLARACIONES QUE SE ELECCION 
REALICEN o CON LAS QUE 
REALICE EL TRIBUNAL. 

En cuanto a las Juntas Dlstrltales y Municipales, es Importante recordar 

que se conforma con el siguiente procedimientos para su Instalación. 

Diagrama 23 

PROGRAMA DE FORMACION E 
INTEGRACIÓN DEL SERVICIO 
ELECTORAL PROFESIONAL 

(SEPl 

NOTIFICACION A LOS 1-CIUDADANOS DESIGNADOS 

CONVOCATORIA A LA TOMA 
DE PROTESTA Y ENTREGA DE i-----1 

NOMBRAMIENTO 
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PROPUESTA EN TERNAS DE LOS 
INTEGRANTES 

DEL SEP PARA VOCALES DE 
JUNTA DISTRIT ALES 

Y MUNICIPALES POR PARTE DE 
LA JUNTA GENERAL. 

1 
APROBACION DE LA 

DESIGNACIÓN DE LOS VOCALES 

ENTREGA Y RECEPCION 
DE BIENES MUEBLES E 
INMUEBLES PARA EL 

INICIO DE ACTIVIDADES 
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En conclusión las Juntas Dlstrltales y Municipales deben: 

"PESARROUAR UN PROGRAMA DE ACJMPAPES.- Que especifique las 

actividades a realizar, las fechas y los responsables de su ejecución; 

INFORMAR.- Por lo menos una vez al mes sobre el desarrollo de las 

actividades a la Dirección General por medio de la Dirección de Organización, 

asimismo se deberá presentar mensualmente un lnfonne de sus actividades a sus 

respectivos Consejos Electorales; 

SESIONAR.- Por lo menos una vez al mes, levantando el acta respectiva y 

remitirla a la Dirección General por medio de la Dirección de Organización; 

INTEGRAR ARCHIVQS.- Con la documentación relativa al proceso 

electoral en su jurisdicción y; 

REAUZAR ESIAPISTICAS.- De las elecciones estatales de su jurisdicción. 

DESARROUAR LOS PROGRAMAS PE EPU(AQÓN d\llC:A Y 

CAPACITAOON ELECTORAL.- Que establezca el Instituto; 

ORIENTAR A LOS OUDADANQS.- Para el ejercido de sus derechos y 

cumplimiento de sus obligaciones políticas-electorales; 

EXHQRTAR A LOS CUDADANQS.- De su Distrito a que cumplan c.on las 

obligaciones establecidas por el C.E.E.M., en particular las relativas a Inscribirse en 

el Registro Federal de Electores y las relacionadas con el sufragio; 
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JENER ACT\JAUZADO EL REGISTRO DE LOS INTI:GRANTES PE LOS 

ÓRGANOS DIRECTIVQS DE LOS PARTIDOS POLÍilCOS.- A nivel Dlstrlt.al y 

Municipal e infonnar a la Dirección de Partidos Políticos de los cambios que 

ocurran; 

LLEVAR EL UBRO DE REGISTRQ PE LOS REPRESENTANTES 

ACREDITADOS.- De los Partidos Políticos ante el Consejo Municipal y Distrttal de 

los representantes de los Partidos Políticos ante las Mesas Directivas de Casilla y 

los Representantes Generales. "28 De las anteriores obligaciones del Consejo 

Distrital y Municipal tienen como finalidad cumplir con los principios del Instituto 

Electoral que ya se han mencionado anterionnente. A continuación se explica el 

procedimiento de la instalación de los Consejos Distritales y Municipales. 

,. La Junta General realizará la integración de propuestas de los 

ciudadanos para Consejeros Electorales; 

,. El Consejo General realizara la designación de seis formulas de 

Consejeros Electorales Distritales en el mes de enero y Municipales 

en el mes de febrero. 

:;.. El Vocal Ejecutivo en su carácter de Presidente de los Consejo 

Distrital y Municipal, convoca a los integrantes de los Consejos 

Distritales y Municipales a la sesión de instalación. 

) Sesión de instaladón de los ConsejOS Distritales y Municipales entre 

los primeros diez días del mes de febrero. 

El orden del día de la sesión de instalación de un Consejo Distrital y 

Municipal, según sea el caso contendrá por lo menos los siguientes puntos: 

21 SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL DEL INSITIJTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
MEXICO, Actos Pwiantorios De La lomada Electoral , Modulo 7., I' Ed. México 2000., Pág. 7. 
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> USTA DE PRESENTES. 

li> TOMA DE PROTESTA DE LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO 

DISTRITAL Y MUNICIPAL. 

li> DEO.ARATORIA DE QUÓRUM LEGAL. 

> LECT\JRA DE APROBACIÓN RESPECTO AL ORDEN DEL DIA. 

> DEOARATORIA DE INSTALACIÓN DE LOS CONSEJOS DISTlUTALES 

Y MUNICIPALES POR PARTE DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO 

CORRESPONDIENTE. 

lr PALABRA DE UNO O TODOS LOS CONSEJEROS EN RELACION CON 

EL PROCESO ELECTORAL 

' PALABRAS DE LOS REPRESENTANTES DE PARTIDOS POÚTICOS 

QUE ASI LO DESEEN. 

;.. ASUNTOS GENERALES. 

La toma de protesta de los miembros del Consejo deberá hacerse 

únicamente a los propietarios v en caso de ausencia al suplente, esto a los 

Consejeros Electorales como a los Representantes de Partidos Pollticos acreditados 

ante los órganos electorales. 

3.1. ACTOS PREPARATORIOS A LA .JORRADA BLZCTORAL 

Al-- EL PROCEDllllElfTO DE RBGJSTRO DE CAID>IDATOS 

Corresponde exdusivamente a los Partidos Políticos el derecho de solicitar 

el registro de candidatos a cargos de elección popular. Los candidatos a diputados 

por el principio de mayorla relativa v por el principio de representación 

proporcional, las fónnulas registradas estarán compuestas por un propietario y un 

suplente. 
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En lo concerniente a los Ayuntamientos las candidaturas se registrarán 

por planillas Integradas por propietarios y suplentes, ninguna persona podrá ser 

registrada como candidato a diStintos cargos en el mismo proceso electoral. 

Para el registro de candidatos a cargos de elección popular el Partido 

Político o coalición postulante deberá registrar la plataforma electoral por cada 

elección que participe, sustentada en su declaración de principios y programa de 

acción que sostendrán, teniendo como plazo para registrar dentro de los dnco 

dias previos al Inicio del plazo para el registro de las candidaturas, realizándolo 

ante las siguientes instancias: 

r LA DE GOBERNADOR, ANTE EL CONSEJO GENERAL. 

,_ LOS DIPUTADOS POR EL PRINCPIO DE MAYORIA, CON CARÁCTI:R 

LEGISLATIVO, ANTE EL CONSEJO GENERAL. 

}.o LOS MIEMBROS DE AYUNTAMIENTOS, ANTE EL CONSEJO 

MUNIQPAL CORRESPONDIENTE, DE ACUERDO A LAS 

CARACTEIÚSTICAS PARnCULARES DE CADA MUNlaPIO 

DEL ESTADO. 

De los registros se extenderá constancia, Independientemente la Instancia 

que registre. En el siguiente diagrama se enuncia los plazo y órganos competentes 

para recibir la solicitud de registro. 
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Diagrama 24 

ORGANO 
CANDIDATURA PLAZO ELECTORAL 

DENTRO DEL PLAZO DE QUINCE DIAS 
CANDIDATO i\ CONTADOS A PARTIR DEL VIGÉSIMO DIA DE CONSEJO 
GOBERNADOR HABERSE HECHO LA PUBLICACIÓN DE LA GENERAL 

CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN. 

DIPUTADO POR DENTRO DEL PLAZO DE QUINCE DIAS 
EL PRINCIPIO DE CONTADOS A PARTIR DEL QUINTO DIA DE CONSEJO 

MAYORIA HABERSE PUBLICADO LA CONVOCATORIA DISTRITAL. 
RELATIVA PARA LA ELECCIÓN. 

DENTRO DEL PLAZO DE QUINCE DIAS 
MIEMBROS DE CONTADOS A PARTIR DEL VIGÉSIMO DIA DE CONSEJO 

LOS HABERSE PUBLICADO LA CONVOCATORIA DE MUNICIPAL 
AYUNTAMIENTOS LA ELECCIÓN. RESPECTIVO. 

DIPUTADO POR EL DENTRO DEL PLAZO DE QUINC~ DIAS 
PRINCIPIO DE CONTADOS A PARTIR DEL VIGESIMO CONSEJO 

REPRESENTACIÓN SEGUNDO DIA DE HABERSE PUBLICADO LA GENERAL 
PROPORCIONAL CONVOCATORIA RESPECTIVA. 

La solicitud de registro de candidaturas deberá señalar los requisitos que 

menciona el artículo 148 del C.E.E.M. 

"ARTICULO 148 

La solicitud de registro de candidaturas deberá señalar el partido polltlco 

o coalición que las postula y los siguientes datos del candidato: 

1.- Apellido paterno, apellido materno y nombre completo; 

11.- Lugar y fecha de nacimiento; 

111.· Domicilio y tiempo de residencia en el mismo; 

IV.- Ocupación; 

V.- Clave de la credencial para votar,)' 

VI.- Cargo para el que se postula. 
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Lll IOllcilud de prople .. rlos y 1uplen1e1 debenl 11eompaftane de la 

decland6a de 11Cepllld6a de la cHdldatun, cepla del acta de naclmlealll 

y de la credencial para vo .. r, ul como de la coa1i.ncla de midencia. 

El partido PoUdco pmhllanle debtnl -•lfe118r por t1erlto que lol 

candldalOI cuyo resiltro 10Ucl .. n, fueron HlecclonadOI de conformidad 

cea lu nonw n .. IUlariu del propio partido." 

Recibida la solicitud de registro de la candidatura por el Presidente del 

Consejo o el Secretario, se verificará dentro de los tres días siguientes que se 

cumplió con todos los requisitos señalados. 

En caso de haber alguna omisión en algún requisito se comunk:ará de 

inmediato al partido político, para que en un ténnino de cuarenta v ocho horas 

siguientes, subsane la omisión o en su caso sustituya la candidatura de acuerdo a 

los ténnlnos establecidos por el artículo 147 del C.E.E.M. 

Posteriormente se celebrará una sesión dentro de los tres días siguientes 

al vencimiento de los plazos referidos en el diagrama anterior, con el único fin de 

registrar las candidaturas que procedan. 

De la resolución los Consejos comunicarán de inmediato al Consejo 

General, una vez conduida la sesión se hará pública la conclusión de 

candidaturas, fórmulas o planillas dando a conocer los nombres de los integrantes 

de la planilla o fónnulas de los que cumplieron los requisitos. 

El Consejo General solicitará oportunamente la publicación en la Gaceta 

de Gobierno la relación de los candidatos v partidos polfticos o coaliciones que se 

postulen, así como la cancelación de registros. 

109 



El articulo 151 del C.E.E.M. menciona la sustitución de candidatos: 

"ARTICULO 1!11 

L• 1u1tlluclón de t1ndl!l1tos dtbenin 1olklt1rll por escrito los p1rtld01 

pollticn1 11 Comejo Genel'lll, obltn1ndo 111 •i&uientn dlapoliclonn: 

1 Dentro del plazo nt1bletido Pll'll el rt1istro dt candld1tos, podrán 

1mtllulne Ubnmente; 

11 Vencido ti plazo 1 que 1e nfiert la fnicclón anterior, eulml\'•mtnte 

podnin IUltituirlol por CIUIU dt f1Uecimltato, iababilltaclóa, 

inc1p1cld1d o renuncia. P1l'll la corncclón o 1u1tltuclón, ea 1u cuo, 

de las boletu electol'lllel, 1e nllni 1 lo dilpunto por nte C6dlao; y 

111 Cu•ndo la nnuncil del uadld1to fllel'll aotllluda por áte al Consejo 

1eatl'lll, 1e lulni del conocimiento del pirtldo que lo nalatró pan que 

pnictda, ea su cuo, a 11 1u1tltuclón." 

8).- CAllPOAB ELECTORALBS. 

Se define como "el conjunto de actividades llevadas a cabo por los 

partidos políticos, las coaliciones y los candidatos registrados, para la obtención 

del voto."29 Siendo importante describir los diversos conceptos que nos van hacer 

de utilidad en cuanto a campañas electorales se refiere: 

LOS ACTOS DE CAMPAÑA son las reuniones públicas, asambleas, marchas 

y en general, los eventos en que los candidatos o voceros de los partidos se 

dirigen al electorado para promover sus candidaturas. Las reuniones públicas se 

regularan por la Constitución Federal, teniendo como límite el respeto a los 

derechos de terceros, los de otros partidos y candidatos. 

29 INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO, Lqj!laclón Elec:!ml Del E!lldo De 
Mmm. .. I' Ed. Toluca, 2000, Pág. 139. 
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LA PRQPAGANDA ELECTORAL es el conjunto de escritos, publlcactones, 

Imágenes, grabaciones, proyecciones y expresiones que durante la campaña 

electoral, producen y difunden los partidos políticos, los candidatos registrados y 

sus simpatizantes, con el propósito de presentar y promover ante la ciudadanía las 

candidaturas registradas. La propaganda Impresa que utilicen los candidatos 

deberán contener una Identificación precisa del partido político o coalición, por lo 

que respecta a las coaliciones deberán ser Identificadas con el emblema y color o 

colores que haya registrado en el convenio de coalición. La propaganda que 

realicen los partidos políticos y sus candidatos deberán difundir la plataforma 

electoral, la promoción de sus candidatos y el análisis de los temas de Interés, 

deberán evitar cualquier ofensa, difamación o calumnia que designe a candidatos, 

partidos políticos, Instituciones o terceros. 

La propaganda electoral v las actividades de campaña deberán propiciar 

la exposición, desarrollo v discusión ante el electorado de los programas y 

acciones fijados por los partidos políticos en sus documentos básicos y, 

particularmente, en la plataforma electoral que para la elección correspondiente 

hubiese registrado. El Instituto organizará debates públicos entre los candidatos y 

proveerá lo necesario para la difusión de los medios electrónicos como el radio y 

televisión, emitiéndose convocatorias en el mes de abril del año del proceso 

electoral. 

Los Consejos Municipales y Dlstrltales dentro del ámbito de su 

competencia, velarán el cumplimiento de las disposiciones expresas por el 

C.E.E.M. en cuanto a propaganda electoral se refiere. 

Las campañas electorales empezarán a partir de la fecha de registro de 

candidatos que apruebe el órgano electoral correspondiente y concluirá tres días 
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antes de la jornada electoral, en ésta fecha ya no se pennltirá actos públicos o 

reuniones, propaganda o proselitismo electoral. Ocho días previos y hasta la hora 

del cierre oficial de las casillas, queda prohibido publicar o difundir por cualquier 

medio, los resultados de encuestas o sondeos de opinión que tengan por objeto 

dar a conocer las preferencias electorales de los ciudadanos. 

Los gastos que realicen los partidos políticos, las coaliciones y sus 

candidatos, en la actividad de campaña no podrán rebasar los topes que para 

cada elecclón detennlne el Consejo General, siendo éste, el que ~resulte de 

multiplicar el 5511/o del yl1rio minjmo ylgentc en 11 qplfal del Eltlclo 

por el número de dudld•not lnscrttot en el adrón electoral hasta el 31 

de diciembre del 1fto !nmedl1to anterior 11 de 11 elección. •30 

En articulo 161 del C.E.E.M. enuncia los gastos que entran dentro del 

tope de campaña: 

!O ..... pág. 143. 

"ARTICULO 161 

Quedarin comprendidos drnrrn de los topes de aullll de ampda los que 

se realktn por los slsuitntn conceptot: 

GulOI de propaaaada, que comprenden la celebracl6a de t\'enlOI 

polidcos en luaares alqullados, la producción de manllll, volanr-. 

p11ncartu y la promocl6n rallr.ad1 en bardu o mediante pro.,..uda 

dlri&ld• en fonu penoaal a los eltclorn; 

11 GufOI opentlvos de amp11tla que comprenden lol 1uelil• y ularloa 

del personal eventual, el 1rrend1mlea10 eventual de bieMI muebln e 

lnmueblel, el truupom de m11erlal y penoul, "16tlc111 y otroa 

slmllam;y 
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111 Gulal de prop111nd1 en prensa, nidio y ltlmsl6n, que comprenden 

i. realiudoe ea eullquien1 de nhll medios taln camo menuja, 

1nuncl111 publkltariol y almU.m, tendlenlel 1 11 obtención del voro." 

1.11 Comlllón de RHlodlfuslón y Propapnda realizará monltoreos 

de medios de comunicación electrónicos e Impresos, públicos y privados, durante 

el período de campaña electoral, y antes si lo solicita un partido político. llenen 

como fin los monitoreos la equidad en la difusión de actos de proselitistas de los 

partidos y candidatos y medir los gastos de Inversión en medios de 

comunicación. 

El Instituto podrá auxlllarse de empresas externas para realizar dichos 

monltoreos, asl como de Igual forma se van a monitorear la propaganda colocada 

en bardas, anuncios espectaculares, postes, unidades de servido público y todo 

tipo de equipamiento utilizado para difundir mensajes de los partidos polftlcos y 

candidatos. 

C).- DE LOS PROCEDllllDTOS PARA. LA IKTBGRACIÓll Y 

UBICACIÓll DE LAS ID8.\8 DIRECTIVAS DB CASILLA 

Es Importante explicar la forma de designar cuantas casillas abarcará 

cada sección, haciéndolo con el auxilio del siguiente diagrama: 
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Diagrama 25 

SECCION 
ELECTORAL 

CONFORMADA 
COMO 

-------MÁXIMO POR 
1500 

ELECTORES 

CASILLA 
CONTIGUA 

¡..... ___ ..¡ SI llAV MAS DE 
750 ELECTORES 

PORCADA 
FRACCIONO 

POR UN 
MÁXIMO DE 

750 
ELECTORES 

CASILLA 
BASICA 

El diagrama menciona que por cada sección electoral la conformarán 

1500 electores como máximo en cada Municipio del Estado, de los cuales por cada 

fracción o 750 electores le corresponderá una casilla, denominándola básica, 

en caso de que el número de electores Inscritos en la lista nominal, exceda por 

uno, dos o más electores, se dividirán los electores en orden alfabético 

distribuyéndolos en forma proporcional a las demás casillas que se les Instalarán 

dándoles el nombre de contigua 1, 2, 3, cuantas sean necesarias las cuales 

serán ordenadas numéricamente en forma progresiva. 

El Consejo General podrá acordar el establecimiento de centros de votación, 

para facilitar el ejercicio del derecho al sufragio, en donde reunirá en un solo lugar 

las casillas correspondientes a dos o más secciones. En esta etapa es Importante 

dar a conocer términos que en materia electoral son Importantes: 

EL PADRÓN ELECTORAL.- Se conforma por el nombre de aquellos ciudadanos 

mexicanos mayores de 18 años, que en ejercicio de sus derechos y cumplimiento 

de sus obligaciones políticas, se inscriben voluntariamente en él. 
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USTA NOMINAL DE ELECTORES.- Es la relación que contienen los nombres 

de los ciudadanos Incluidos en el padrón Electoral, a quienes se ha expedido y 

entregado su credencial para votar con fotografía, agrupados por Distrito, 

Municipio y sección. 

LA CREDENCIAL PARA VOTAR CON FOTQGRAFIA.- Es el documento expedido 

por el Instituto Federal Electoral a todos los ciudadanos inscritos en el Padrón 

Electoral que se presentan a recogerla en las oficinas y módulos del mismo. 

CARTQGRAFIA ELECTORAL.- Para el desarrollo del proceso electoral, es 

importante considerar las delimitaciones geo-políticas en que se divide el territorio 

del Estado siendo las siguientes: 

¡;. ORCUNSCRIPOÓN ELECTORAL.- Es una porción territorial, en la cual se 

elige a varios representantes, por lo que se le denomina plurlnomlnel, 

constituido hasta tres circunscripciones electorales en el Estado como lo 

menciona el artículo 39 fracción I de la COnstltudón Politlca del Estado 

Ubre y Soberano de México. Por su parte el Código Electoral del Estado 

de Méxim en su articulo 22 señala para efectos de la elec.clón de 

Diputados por el prlndplo de representad6n proporclon•I, se 

constituirán una drcunsatpclón plurlnomln•I que comprenderá tos 

cuarenta y cinco distritoS de mayoría relativa que divide el territorio de 

la entidad. 

;. DISTRITO ELECTORAL.- Es la diVlslón geográfica en que se divide el 

Estado de México para fines electorales, considerado en el número de 
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habitantes reportado por el último Censo General de Población, existen 

45 Distritos electorales unlnomlnales. 

¡.. MUNIOPIO.· Es la base de la división polltico· administrativa en que se 

divide el Estado de México, actualmente se conforma por 122 

Municipios. 

:;. SECOON ELECTORAL.· Es la fracción territorial de los Distritos 

electorales uninomlnales, para la Inscripción de los ciudadanos en el 

Padrón Electoral y en la Lista Nominal de Electores. Actualmente el 

Estado de México se confonna por 5,921 secciones electorales que se 

clasifican en: 4,353 son urbanas, 1194 rurales y 374 mixtas. 

Es importante adarar que en el Proceso Electoral del 2000 en cuanto al 

Estado de México, se presentaron elecciones conjuntas, es decir, Federales 

(Presidente de la República) y Locales (Ayuntamientos y Diputados), por lo que 

se realizaron diversos convenios entre el Instituto Federal Electoral y el Instituto 

Electoral del Estado de México, para trabajar conjuntamente y no duplicar la 

Información en cuanto a la confonnaclón e Integración de Mesas Directivas de 

casillas. 

Por lo que es conveniente señalar el convenio celebrado para éste 

apartado, Publicado en I• Gacletll de Goblemo de fecha 19 de enero del 

2000, Acuerdo Número 1 CONVENIO CON EL INSTITUTO FEDERAL 

ELECTORAL PARA EL AÑO 2000. A grandes rasgos el convenio enunciado se 

refiere a la forma de Insaculación de los ciudadanos que Integraran las Mesas 

Directivas de casilla, la fecha en que corresponde a cada Distrito su respectiva 

primera Insaculación, su forma de notificarles a los ciudadanos sobre su 
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designación, la forma de capacttartos, el proporcionar educación cívica a los 

ciudadanos del Estado de México, la ubicación e Integración de Mesas Directivas 

de casilla, entre los puntos más Importantes, el cual no se había presentado en 

otro proceso anterior, esta en que el Instituto Fecle111I ElectDral como el 

l.E.E.M., convienen que los 6rg1nos EltAltal• Electo111les (COnsejo 

Municipal y Dlstrital) se comprometen 1 recibir lu solldtudel de los 

dud1d1nos pera que se les expld1 su creclend1I y de rec:tlflC1d6n a la 

Lista Nominal de Electores en bllse al articulo 151 del Código Fedenll de 

Instituciones y Procedimientos Electo111les, dando tramite a las 

demandas de JUlao PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS 

POúnCO·ELECfORALES DEL CIUDADANO en bllse al articulo 69 de la 

Ley General de Medios de lmpugnldón, rmolud6n que estllr6 a airgo 

del Tribun1I Electoral del Poder Judicial. 

"El Procedimientos para la Integración de las Mesas Directivas de casilla, 

de acuerdo al Convenio en mencionado en líneas anteriores y relacionado con los 

artírulos 128 y 166 del Código Electoral del Estado de México, la lnuc:ulad6n 

de ciudadanos para Integrar las Mesas Directivas de casilla se llevará a cabo del 

15 al 28 de febrero del año dos mil, Insaculando a un 20 11/v de los ciudadanos 

por cada sección electoral, sin que en ningún caso el número de ciudadanos 

insaculados sea menor a cincuenta, el día 6 de febrero a más tardar del año dos 

mil, el I.E.E.M. entregará a LA DIREtaÓN EJECUTIVA DEL REGISTRO 

FEDERAL DE ELECTORES, el mes base y el que sigue en su orden, que servirán 

para lnsacular."31 

31 PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE MÉXICO, !Jmt1.!!!: 
Gobierno Número 13 TOMO CLXIX., ToluQ. 2000. Pigs. 23-27. 

117 

r:·~---···-·--··---

TES!S CON ] 
FALLA D~-2.HIC~J\í 

!. J 



La elección del mes será a través de un sorteo por parte del I.E.E.M., 

exduyendo el mes v los tres subsecuentes que el IFE haya designado para 

ciudadanos Insaculados que recibirán la votación Federal. Posteriormente LA 

D.E.R.F.E., Imprimirá trece tantos de los listados de cada sección electoral, 

resultado de los procedimientos de la Insaculación para los procesos electorales 

locales, entregándolos al I.E.E.M., el dla de la Insaculación de tos distritos 

correspondientes. 

El IFE a través de LA D.E.R.F.E., Imprimirá las cartas convocatoria 
para los OJl'SOS de capadtaciÓn electoral, siendo los requisitos: 

;.. NOMBRE. 

;.. DIRECCÓNY 

;. CLAVE DE ELECTOR DEL CUDADANO INSACULADO. 

Las cartas convocatoria serán elaboradas por el lFE v conforme al 

fonnato que proporcione el I.E.E.M. a más tardar el 15 de febrero del 2000, El 

Consejo General v la Junta General del I.E.E.M., realizarán del dla 15 al 28 de 

febrero del año 2000, la primera lnsaculac16n con ciudadanos credendalll.ados 

hasta el 5 de febrero del 2000, de acuerdo a la publicación en la Gaceta de 

Gobierno se realizo de la siguiente forma. 

118 



Diagrama 26 

CALENDARIO PARA LA PRIMERA INSACULACION 
PROCESOS ELECTORALES 2000 

FECHA HORA DISTRITO CABECERA CRC 

9:00 38 COACALCO NAUCALPAN 
15DE 

FEBRERO 9:00 9 TEJUPILCO TOLUCA 

16:00 45 ZINACANTEPEC TOLUCA 

9:00 28 AMECAMECA NAUCALPAN 

16 DE 16:00 29 NAUCALPAN NAUCALPAN 
FEHRERO 

9:00 7 TENANCINGO TOLUCA 

CUAUTITLAN 
16:00 43 IZCALLI TOLUCA 

9:00 17 HUIXQUILUC AN NAUCALPAN 

16:00 22 ECATEPEC NAUCALPAN 
17DE 

FEBRERO 9:00 8 SULTEPEC TOLUCA 

16:00 2 TOLUCA TOLUCA 

9:00 33 ECATEPEC NAUCALPAN 

16:00 31 LA PAZ NAUCALPAN 
18DE 

FEBRERO 
9:00 14 JILOTEPEC TOLUCA 

16:00 15 IXTLAHUACA TOLUCA 

9:00 25 NEZAHUALCOYOTL NAUCALAPAN 
19DE 

FEBRERO 16:00 27 CHALCO NAUCALPAN 
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FECHA HORA DISTRITO 

9:00 36 
19DE 

FEBRERO 16:00 20 

9:00 40 

1<1:00 18 
20DE 

FEllREIW 9:00 3 

16:00 13 

9:00 23 

22 DE 16:00 21 
FEllRERO 

9:00 11 

16:00 1 

9:00 24 

16:00 37 
23 DE 

FEllltERO 9:00 12 

16:00 39 

9:00 16 
24 DE 

FEllRERO 16:00 26 
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CABECERA 

VILLA DEL 
CARBON 

ZUMPANGO 

IXTAPALUCA 

TLALNEPANTLA 

TEMOAYA 

l\TLACOMULCO 

TEXCOCO 

ECATEPEC 

SANTO TOMAS 

TOLUCA 

NEZAHUALCOYOTL 

TLALNEPANTLA 

EL ORO 

OTUMBA 
ATIZAPAN DE 

ZARAGOZA 

NEZAHUALCOYOTL 
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CRC 

TOLUCA 

TOLUCA 

NAUCALPAN 

NAUCALPAN 

TOLUCA 

TOLUCA 

NAUCALPAN 

NAUCALPAN 

TOLUCA 

TOLUCA 
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FECHA HORA DISTRITO CABECERA CRC 

IXTAPANDE 
9:00 34 LA SAL TOLUCA 

24 DE 
FEBRERO 16:00 44 NICOLAS ROMERO TOLUCA 

9:00 41 NEZAHUALCOYOLT NAUCALPAN 

16:00 30 NAUCALPAN NAUCALPAN 
25 DE 

FEBRERO 9:00 35 METEPEC TOLUCA 

16:00 10 VALLE DE BRAVO TOLUCA 

9:00 32 NEZAHUALCOYOTL NAUCALPAN 

16:00 42 ECATEPEC NAUCALPAN 
26 DE 

FEllRERO 9:00 5 TENANGODEL TOLUCA 
VALLE 

16:00 4 LERMA TOLUCA 

9:00 6 TIANGUISTENCO TOLUCA 

27 DE 
FEBRERO 16:00 19 CUAUTITLAN TOLUCA 

La actividad que se sigue en los Centros Regionales de Cómputo, se 

Inicia con la alimentación del Sistema de Cómputo con el mes que haya resultado 

selecto por parte del Consejo General del I.E.E.M., se selecciona el 20 % de cada 

sección, seleccionando a los ciudadanos nacidos en el mes que coincida con el que 

resultare, cuando los ciudadanos insaculados sean insuficientes se seleccionarán 

los nacidos en el mes inmediato siguiente, posteriormente se hará un listado de 

trece tantos que servirá para una posible confrontación con los listados que serán 
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entregados a los partidos políticos el mismo día de la insaculación. Se les 

notificara a los ciudadanos mediante una carta notificación-convocatoria 

personalizada, para hacer la distribución a través de las Juntas Distritales a partir 

del 23 de febrero del año de la etecdón. 

Las Juntas Dlstrltales en coordinación con las Juntas Municipales 

impartirán el curso de capacltaciÓn a los ciudadanos sorteados que cumplan con 

los requisitos que el C.E.E.M. mencione, conteniendo temas e información que et 

Consejo General apruebe conjuntamente con el Programa de capacitación y 

materiales didácticos. 

El total de ciudadanos capacitados, los Consejos Dlstritales procederán a 

una segunda lnuculaci6n la cual se realizará de la Siguiente forma: 

i. A los Integrantes del Consejo un listado de los ciudadanos 

capacitados que cumplen con los requlsitOS establecidos por el C.E.E.M., 

ordenados en lista de manera alfabética de la A-Z y por sección electoral. 

» Se sorteará una letra, la cual debe ser asentada en el Kbl de 

sesl6n a partir del primer ciudadano y que su apellido empiece con la 

letra sorteada y se contará el número de Integrantes de la Mesa Directiva 

de Casilla. 

;.. Teniendo los nombres de 1 dllUdlino. (4 propietarios y 4 

suplentes) se organizan por grado de escolaridad ( de mayor 1 menor 

8IC:IOl1rtdld), atribuyéndole mayor responsabilidad a desempeñar en las 

casillas a los que tengan mayor escolaridad. 

i. Una vez conformada la lista organizada de mayor a menor 

escolaridad se designarán los cargos a desempeñar empezando por los 4 

propietarios y posteriormente los 4 suplentes. 

122 



;. Cuando sean elecciones a Gobernador las actividades de notificación 

personalmente serán por los Integrantes del Consejo Dlstrltal v para 

Ayuntamientos por parte de la Junta Municipal como rendirá protesta de 

los Integrantes. 

Las casillas deben ubicarse en lugares de fácil v libre acceso de los 

electores; permitir la emisión secreta del voto; que no sean casas habitadas por 

servidores públicos de confianza, federales, estatales o municipales, por 

funcionarios electorales, por dirigentes de partidos políticos, ni por candidatos 

registrados en la elección de que se trate; no ser establecimientos sindicales, ni 

templos o locales de partidos políticos v sobre todo que no sean locales en los que 

se expidan bebidas embriagantes. 

La ubicación de las casillas se dará de preferencia en los edificios v 
escuelas públicas, ninguna casilla se situara en la misma cuadra o manzana en 

donde se sitúe algún local de algún partido político. Se hará una publicación 

fijando las llstas de ubicación de casillas v los nombres de los Integrantes de las 

mismas, en los edificios v lugares públicos de mayor conOJrrencla, realizando otra 

publicación quince diH entes del die de le Jomede electoral. 

Es Importante señalar que existen mslllu espec:lale1, se Instalan con la 

Intención de captar la votación de aquellos ciudadanos que por alguna razón se 

encuentra fuera de sus lugares de residencia o en tránsito. El Consejo General a 

propuesta del Presidente detennlnará la Instalación de dichas casillas, por lo que 

el Consejo Dlstrital v Municipal dará recomendaciones de dichos lugares para 

poder ubicarlas. 
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Las callll11 extraordinarias serán detennlnadas cuando las 

condiciones geográficas de una sección dificulten el acceso de los electores a la 

casilla básica o contigua, en caso de que se presenten en la sección alguna de las 

siguientes causas: 

;.. Que se encuentre dividida por algún río, bosque, monte, vialidad 

peligrosa (autopista), fábrica, zona militar, zona federal, propiedad 

privada de grandes extensiones, cementerios. 

Jr Que la población de la sección esté muy dispersa. 

Jr Que parte de la población habite en lo alto de cerro y la otra en la 

parte baja. 

Jr Que los caminos sean peligrosos y no garanticen seguridad para los 

funcionarios de casilla y los electores. 

;. Que no existan vías de comunicación. 

"" Que abarque dos o más poblaciones lejanas entre sí. 

» Que existan problemas de tipo religioso, étnico, político, entre las 

comunidades que Integran la sección electoral. 

Jr Que entre las comunidades tengan conflictos limitrofes. 

D).- DEL RBGIBTRO DE REPREBEllTAllTEB 

Los partidos políticos una vez registrados sus candidatos, fónnulas y 

listas, hasta trece días antes de la elec:dón, tendrán derecho a nombr11r dOI 

representantes propietarios y dOI suplentes, anm cada M ... Directiva 

de casilla. Como se explica en el siguiente diagrama. 
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Diagrama 27 

DISTRITO 
ELECTORAL 

UNINOMINAL 

UN 
REPRESENTANTE 

GENERAL 
(SUPLENTE Y 
PROPIETARIO) 

PORCADA 
CINCO 

CASILLAS 
RURALES 

PORCADA 
DIEZ 

CASILLAS 
URBANAS 

El representante de partido político deberá portar en lugar visible el día 

de la jornada electoral un distintivo de 2.5. por 2.5. centímetros con el 

emblema del partido político al que representa y la leyenda visible de 

representante. 

Los representantes de partido acreditados ante la Mesa Directiva de 

Casilla tendrán como derechos lo establecido en el artículo 175 del C.E.E.M. 

"ARTICULO 175 

Los representantes de los partidos políticos debidamente acreditados en 

las Mesas Directivas de Casilla tendrán los siguientes derechos: 

1 Participar en la instalación de la casilla y contribuir al buen desarrollo 

de sus actividades hasta su clausura; 

11 Observar y vigilar el desarrollo de la elección; 

111 Recibir copia legible de las actas de Instalación, cierre de votación y 

final de escrutinio elaborados en la casilla; 
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IV Pmenlar ncrllos rtlacionados con lnddenles ocurridos durante la 

\'Olaclón¡ 

V Presenlar el l~rmlno del tserullnlo y del c6mpuro CKrllos de prolesla; 

VI ACG111p11llar al Presidente de la Mesa Dlmlhla de Cullla al Con1ejo 

Municipal o DiJtrilal cornspondlenre, pan hacer enrreaa de la 

documenuclón y el npedlenre eleclDral; y 

VII Los demú que nlablece nre Códiao." 

Por lo que respecta a los Representantes Generales (RG) de los partidos 

Políticos tienen que ejercer sus cargos únicamente ante las Mesas Directivas de 

casilla en la que fueron acreditados; si el dla de la jornada faltara el propietario 

actuara su respectivo suplente; estando presente el representante de partido 

acreditado en la Mesa Directiva de e.asilla, el RG se abstendrá de actuar en dicha 

Mesa Directiva de casilla por lo tanto no podrán asumir la función del 

representante de casilla; podrán presentar escritoS de lnc:ldentel que se susciten 

durante la jornada electoral, pero los escritos de protesta sólo se presentarán 

al ténnino del elCnltlnio y cómputo •unido • que el representante de 

partido por la Meu Dlrectlv• de C.silla este ausente; por la ausencia del 

representante de partido ante la Mesa Directiva de casilla el RG podrá solldtar 

Copias de las Actas que se hayan levantado siempre y cuando se haya nombrado 

para esa e.asilla como RG; comprobarán la asistencia de los representantes de 

partido ante las Mesas Directivas de casilla y recibir de ellos la lnfonnaclón 

necesaria sobre el desarrollo de la jornada electoral. 

El representante de partido deberá flnnar todas las actas que se levanten 

durante el desarrollo de la jornada, asl como podrá hacerlo Njo proteste 

se~alando el motivo de su lnconfonnidad. Los representantes de partido como el 

Representante General podrán registrarse para las elecciones de Ayuntamientos y 
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Diputados Locales ante el Consejo Municipal, mientras que para las elecciones a 

Gobernador el registro será ante el Consejo Dlstrltal. 

Diagrama 28 

PUBLICACIÓN 
DE UNDIA 
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CASILLA 

CONSEJO 
MUNICIPAL ENTREGAR 

o 
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ANTE EL 
CONSEJO 
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POLITICOS 

LOS 
NOMBRA
MIENTOS 
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SELLADOS 
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PRESIDENTE 
DEL CONSEJO 

y 
SECRETARIO) 

E LA JORNADA 

ELECTORAL 
o 

MUNICIPAL 

HASTA 10 

DIASANTES 

DELDIA DE 

LA JORNADA 

ELECTORAL 

PODRAN 
SUSTITUIR A LOS 
REPRESENTANTES 

DEPARTIDO 
(DEVOLVIENDO EL 

ORIGINAL PARA 
LA SUSTITUCIÓN 

RESPECTIV Al .._ _____ _. 

E).- DE LA DOCUMENTACIÓN Y MATERIAL ELECTORAL 

Para la emisión del voto, se Imprimirán las boletas electorales para cada 

elección, las que se harán conforme al modelo que el Consejo General 

determine tomando las medidas pertinentes. 

Las boletas estarán quince días antes a la elección en el Consejo 

Dlstrital o Municipal según sea la elección, y se procederá conforme al artículo 188 

del C.E.E.M. 
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"ARTICULO 188 

Lu boletu deberán atar en poder de los Comejerv1 Diitrltales o 

Municipales. 1t1ún cornsponda, quince dlu 1ntt1 de la jom1da electonL 

Pin el control de 111 boleta se ldoptarán i. •lculenlel medida: 

1 El personal autoriZldo por el Consejo Genenl dtl Instituto entreaanl 

las boleta en el dil, hon y lu11r pnestableeidos, 11 Presidente dtl 

Consejo Eltclonl cormpondiente, quien esllri 1eomp1illdo de los 

demú inlflnnlel del propio 61"1IDO que 111 lo deseen; 

11 El Stcrellrio del Consejo Distrital o Munidpll levantará acll 

cin:unstaneladl de la entrea1 y recepción de las bolellll, uentando en 

ella los datos relativos 11 número de boletas, lis t1ncteristlc11 del 

embllaje que 11 contiene y los nombres y all"IOI de los funclourios 

presentes; 

111 A continU1ción, los miembros presentes dtl Consejo Dlstrltal o 

Municip1I que 1sl lo deseen, 1compail1nln 11 Presidente pin 

depositar la documentación reclbidl, en ti local previlmente 

autorizado, debiendo 1secunr la inlflrldad de dlch1 documentad6n 

mtdi1Dlt f1jlllll 1ellad11 y llrmldu por los concurrenltl. Estos 

pormenores 1e 1sentanln en ti 1cta respectlv1; 

IV En el mismo dil o 1 mú tard1r el •iculente, el Presidente, el Secretlrio 

y los Consejeros Eltctonles del Con1ejo cornspondlente, procedenln 

1 contar las boleta pan precillr la C1Dtidld retlblda, lellarlll 11 

dono y 11rup1rlaa en rucln del número de electores que correspond1 

1 ad1 uu de 111 eulllu 1 instalar, lflÚD el número que ICllerde ti 

Consejo cenenl p1r1 111 efecto. El Secretarlo reciltnrá los datos de 

ttta dlstrlbud6n. 

Lis boletas 1 ulillzlr en tu cuillu apecllles serán contada por los 

Con1ejerm Oiltritalel; y 

V E1111 openciones se rnllunln coa la preleDcll de los representantes 

de los partidos poUtleol que deeld1n 11iltlr. 

A falta de l1 llrm1 de dichos repre1eDllnlel en tu bolew, no impedinl 

su oportun1 diltrlbueión." 
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Los errores en los nombres o la ausencia del nombre de los candidatos 

sustituidos en las boletas, no será motivo para demandar la nulidad de la 

votación, si se hiciera la sustitución de algún registro de uno o más candidatos en 

las boletas y estas va estuvieren Impresas se podrán corregir de acuerdo a la 

forma como lo determine el Consejo General. Pero si técnicamente no fuera 

posible dicha corrección se contarán los votos de acuerdo al partido político o 

coalición y para los candidatos ya registrados ente el Consejo del Instituto. 

El artículo 185 del C.E.E.M., hace mención de los datos que debe 

contener las boletas electorales: 

"ARTICUW 115 

Las bolela• eltttonles rontendráa: 

1 Dhlrito o Munic:lplo, lltCClón tledonl y feelui de la dtrclón; 

U Cargo pan ti que H postula al raadldato o randidatos; 

111 El color o comblnacl6a de colom y emblema que rada partido politko 

o roallchin tenia ftllsll'lldo, en ti orden que le rormponda de 

llCUtrdo a la anlialltdad de au nplnl; 

IV Nombre y apellidos de candidato o lo1 undldatos mpertivos; 

V En ti raao de la dttclóll de ayunlamitlltoa, un aolo circulo pan la 

planilla de propielarloa y 1uplentes, postulad111 por cada panldo 

polilico o coeliclón; 

VI Pan la elec:cl6n de dlpuaados por el prindplo de mayorfa ftladva y de 

rcpraenlaclón proporcional, ae utlllani boleta única, que 

contendni un solo rirculo pan cada partido polfdro o coaUclcln, ul 

como, mpecdvammte, la f6rmula de c:andklaa y la U.la 

plurinomlnal; 

Vil En ti raao de la elección de Gobernador, un aolo circulo pan rada 

candidato; 

VUI Un etPllCio pal'll -lar lot nombrn de lot randidalOI ao 

ftlilll'lldos;y 
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IX Sello y flrm11 lmpmu del Pmldenre y del Secrellrio del Co111ejo 

General del ludtuto. 

L11 boletas esllllin adberibln 1 un llllón dnprendible con follo." 

Se recibirán también las actas en la que se asiente lo relativo a la 

Instalación, cierre de votación, escrutinio y cómputo, asl como Integración y 

remisión del paquete electoral del proceso, serán elaboradas confonne al formato 

que apruebe el Consejo General. 

Los Consejos Municipales o Distrttales según corresponda, entregarán a 

cada Presidente de casilla, dentro de los dnco dias previos al anterior de la 

jomada electoral: 

; La lista nominal de electores de la sección. 

; La relación de los representantes de los partidos ante la Mesa 

Directiva de casilla y los de carácter general registrados en los 

Consejos respectivos. 

; Las boletas electorales correspondientes a cada sección, entregando 

un número Igual al de los electores que aparee.en inscritos en la lista 

nominal, más el número necesario para que los representantes de 

partidos pollticos emitan su voto. SI se colocaran varias r.asillas en una 

sección se distribuirán a cada una de ellas en el número que le 

corresponda de acuerdo a la lista nominal. Por lo que respecta a las 

ca1lll11 especiales recibirán el número de boletas que el Consejo 

General apruebe. 

; Las urnas para recibir la votación correspondiente a cada elección, 

siendo de material transparente y plegables o amlables. 

; La documentación, formas aprobadas, útiles de escritorio, tinta 

Indeleble y demás elementos necesarios. 
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,. Mamparas que garanticen el secreto del voto. 

> A los Presidentes de 181 CMlllu especiales se les entregará la 

documentación y materiales señalados anterlonnente excepto la lista 

nominal de electores, recibiendo en su lugar las fonnas especiales 

para anotar los datos de los electores, previamente autorizados por el 

Consejo General. 

El Presidente y el Secretario de la mesa directiva de castila cuidarán de 

las condiciones materiales del local en donde se instalen siendo lo primordial la 

facilidad de la votación, como el garantizar la libertad y el secreto del voto y 

asegurar el orden en la elec.dón, es Importante mencionar que dentro como 

fuera del local o lugar en donde se ubique un1 Meu Directiva de calilla 

no h1br6 propq1nda electoral de candld1to alguno o partido polltico. 

3.2. JORRADA ELECTORAL 

Durante el día de la elección se levantará el acta de la jornada electoral, 

que contendrá los datos comunes a todas las elecciones y las actas relativas al 

escrutinio y cómputo de cada una de ellas. 

Es importante señalar que los Consejos Dlstrltales como Municipales el día 

dos de julio del dos mll, entraron en sesión pennanente con el propósito de 

apoyar y supervisar la jornada el desarrollo de la lomada electoral. 

Las etapas de la sesión pennanente de los Con1ejol Dlltrit.lles y 

Munidpales en la lomada Electoral se explican a continuación: 
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PRIMERA EIAeA: CONlfOCATORIA A LOS INIE6MNTE$ DE LOS 

CONSEJO$ QISJBITALES y MUNIQPALE$.· Los Presldent.es de los Consejos 

Dlstritales y Municipales convocarán a m61 tardar 72 horas antes de la sesión a 

los integrantes del Consejo, es pennanente iniciando el 2 de julio del 2000 a las 

8:00 horas. 

SEGUNDA ETAf>A: QEL INIQO QE LA SESION PERMANEm QEL CONSEJO 

QISTRI[AL y MUNIQPAL RESpECJJYAMEm.- Es importante la hora de 

inicio, siendo las 8:00 horas, se pasará lista de asistencia de los miembros del 

consejo y dedaradón de quórum y validez de la sesión, dedarar la sesión 

permanente hasta la conclusión de la jornada con la publicación de los 

resultados preliminares en el exterior, con el resguardo de todos los 

paquetes electorales, cabe hacer mención que durante la sesión permanente se 
pueden hacer recesos, solicitando a los integrantes del Consejo no abandonen las 

instalaciones, una vez que Inicie la sesión el Presidente del Consejo solicitará al 

Secretario dé lectura del Informe del opemivo para I• jomada electoral. 

TERCERA ETAPA: DE LA INDGMQÓN QE COMISIONE$.· En la sesión se 

acordarán las comisiones donde los miembros del Consejo puedan verificar en 

campo que la votación y los actos de la lomada Electoral se realizan de acuerdo 

al C.E.E.M., asl como para resolver los problemas planteados en el seno del 

Consejo Distrital y Municipal. Los incidentes presentados ante el Consejo Dlstrital y 

Municipal y de las soluciones que se apliquen 1e lnformllrlln al CoMejo 

General a través de 11 Dlreccl6n de Org1nlucl6n. 

CUARTA EIAeA: INfORMES QEL P8ESIQEm A LOS 1mGwms QEL 

CONSEJO QISTBnAL Y MUNIQPAl. RESPECJJVAMEm.- El Presidente 

132 



deberá reportar oportunamente a los Integrantes del Consejo Distrital o Municipal 

respecto al desarrollo de la lomada Electoral, sobre los siguientes datos: 

1º DE LA INSTALACIÓN DE LAS CASILLAS. 

;.. HORA DE INSTAlACON DE CASILLAS. 

;.. NUMERO DE CASILLAS INSTAlADAS. 

;.. ASISTENCA DE LOS FUNCONARIOS. 

;.. INASISTENOA DE LOS FUNCONARIOS. 

;.. FALTA DE MATERIAL O INFRAESTRUCTURA. 

;.. CAMBIOS DE UBICACÓN DE LAS CASILLAS. 

De los avances de las Instalaciones de casillas se deberá notific.ar a la 

Dirección de Organización quien tnfonnará al Consejo General del Instituto. 

2º DE LA SUPERVISIÓN DEL DESARROLLO DE LA JORNADA ELECfORAL 

;.. DE LOS INCDENTES REGISTRADOS DURANTE LA JORNADA ELECTORAL. 

Todos aquellos Incidentes que pueden ocurrir en las casillas, de acuerdo a 

su importancia o trascendencia, deberá notificarse a la Dirección de Organización, 

es Importante estar al tanto de posibles delitos electorales que pueden 

presentarse de acuerdo al Código Penal para el Estado de Méxlco. El Presidente 

del Consejo Municipal o Distrltal ac.ordarán con los Integrantes del Consejo sobre 

los mecanismos a seguir respecto a los Incidentes que se presenten. 

» DE LAS COMISIONES QUE INreGRARAN EL CONSEJO CON EL FIN DE 

EFECTUAR RECORRIDOS EN EL DISTRITO Y/O MUNICPIO PARA: 
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• Verificar el funcionamiento de las Mesas Directivas de casilla. 

• Resolver algunos Incidentes. 

• Observar el desarTOllo de la votación. 

30 DEL aERRE DE LA VOTACÓN. 

En esta etapa se Informa al seno del Consejo el avance de las casillas 

que han decretado el cierre. 

;¡.. HORA DE CERRE DE IA VOTACÓN. 

¡¡. INCDENreS REGISTRADOS DURANTE EL aERRE. 

¡¡. MOTIVO POR EL CUAL SE CERRARON DESPUÉS DE LA HORA 

INDICADA. 

40 DEL ESCRUTINIO Y COMPUTO. 

De los avances e Incidentes que se generen durante esta etapa deben 

reportarse al Consejo Dlstrital y Municipal. 

50 DE LA CLAUSURA DE CASILLA. 

;. HORA DE CLAUSURA DE LA CASILLA. 

¡¡. INCDENreS REGISTRADOS DURANTE LA OAUSURA DE IA 

CASILIA. 

QUINTA ETAPA¡ EUREGA - RECEPQÓN PE p40ums ELECJOBAl.ES.- Se 

lnfonnará al Consejo del operativo preparado para el traslado de los paquetes 

electorales y de la loglstica para la recepción de los mismos en las Instalaciones 

del Consejo, pueden ser supervisadas estas acciones por los representantes de los 

partidos polltlcos, se mencionará el retiro del sobre adherido en el exterior del 
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paquete electoral (contiene un ejempler del eebl de escrutinio y aSmputo), 

v por último se realizará el depósito de los paquetes electorales en el orden 

numérico de las casillas, colocando por separado los de las casillas especiales en el 

lugar establecido para la salvaguarda. 

SEXTA ETAPA¡ QEL COMMO PREUMINAB.- Se dará lectura a los resultados 

de las actas de escrutinio v cómputo por casilla, haciendo mención del número de 

la sección v el tipo de casilla, el nombre de cada partido o sus siglas v el 

resultado, se realizará con todas v cada una de las actas de escrutinio v cómputo, 

excepto con aquellos paquetes que no venga en el exterior el sobre del acta 

{abriéndose dichos 111quetes el m1•1W1• ll1ulente.) Al condulr esta etapa 

se hará la suma correspondiente, obteniendo así el resultado preliminar por 

disb1to o municipio. 

$EffiMA ETApA¡ Fll6CIÓN DE RESULIAQOS PREUMINARES EN EL 

EmBIOR QEL LOCAL QE LOS CONSEJO$ PISTRITALE$ Y MUNIQPALES 

RESPECTIVAMENTE.- El resultado se publicará v fijará en el exterior de las 

Instalaciones del Consejo por el Presidente v los Integrantes que lo deseen 

acompañar. Se sellará el lugar donde se salvaguardarán los paquetes electorales 

con cinta adherlble en el marco de la puerta poniendo sellos v firmas de los 

Integrantes de los Consejos respectivos. 

OCTAVA ETAPA: QECLARACIÓN DE IEBMINO PE LA SESION 

PERMANENTE.- El Presidente dedarará conduida la sesión pennanente 

señalando la hora respectiva v convocará a los Integrantes del Consejo a la sesión 

Ininterrumpida de cómputo Dlstrttal por escrito, finnando el acta de la sesión, 
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Es Importante mencionar que lo anterior únicamente se refiere al 

Consejo Municipal como Dlstrltal en cuanto a las etapas de su funcionamiento y 

desarrollo respecto a la lomada Electoral. Mientras que en el campo la actividad a 

desempeñar en cuanto a las Mesas Directivas de casilla como a los funcionarios se 

desarrolla paralelamente a las funciones del Consejo Municipal o Dlstrltal. 

A)- DE LA INSl'ALACÓN Y APERTURA DE CASILLAS. 

Durante el dla de la elección se levantará el acta de la lomada electoral 

que contendrá los datos comunes a todas las elecciones y las actas relativas al 

escrutinio y cómputo de cada una de ellas, tanto los representantes de Casilla 

como los funcionarios deberán firmar todas y cada una de las Actas levantadas 

durante el desarrollo de la lomada Electoral. 

En elección ordinaria se llevará a cabo el primer domingo de julio del año 

de la elección a las 8:00 horas, el Presidente, Secretarlo y Escrutadores de la 

Mesa Directiva de Casillas nombrados como propietarios procederán a la 

instalación de la casilla, conjuntamente con los representantes de partidos 

políticos que conOJrran. 

En caso de no Instalarse la Casilla en el horario señalado anteriormente se 

procederá de la siguiente forma: 

,.. SI a 111 8:15 hor11 no se presentara alguno o algunos de los 

funcionarios propietarios actuarán en su lugar los respec:tlvos 

suplentes. 

;. SI a 111 8:30 horu no está integrada la Mesa Directiva de Casilla, 

pero esta presente el Presidente o su suplente, cualquiera de los dos 

designará a los funcionarios necesarios para suplir a los ausentes y 
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procederá a su Instalación, nombrando a los ciudadanos que se 

encuentren formados para emitir su voto, no podran ser nombrados 

como funcionarios los representantes de partidos políticos. 

;.. Si • lu 1:45 horH no estuvieren presentes el Presidente o su 

suplente, el Consejo Municipal o Dlstrltal ( elección para Gobernador), 

tomará las medidas necesarias para la Instalación de la e.asilla y 

designará al personal del Instituto encargado de ejecutar dichas 

medidas y cerciorarse de su Instalación, nombrando a los ciudadanos 

que se encuentren formados para emitir su voto, no podrán ser 

nombrados como funcionarios los representantes de partidos 

políticos, y 

;.. A In 10:00 horu por razones de distancia o dificultad de las 

comunicaciones, y no sea posible la Intervención oportuna del 

personal que el Instituto haya designado, los representantes de los 

partidos pollticos ante las casillas designarán por mayoría, a los 

funcionarios necesarios para Integrar la Mesa Directiva de casilla, de 

entre los electores de la sección electoral presentes, es Importante 

que todos los tiempos señalados y las causas para la Instalación de la 

casilla se hagan constar en el acta correspondiente, nombrando a los 

ciudadanos que se encuentren fomlados para emitir su voto, no 

podrán ser nombrados como funcionarios de casilla los 

representantes de partidos políticos. 

En cuanto a este presupuesto se requiere de un Juez o Notario 

Público quien deberá acudir y dar fe de los hechos y en caso de 

ausencia, los representantes de partidos finnarán de conformidad y 

acuerdo en común para nombrar a los funcionarios de e.asilla. 
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El artículo 198 del C.E.E.M. hace mención respecto a la Instalación de la 

casilla: 
"ARTICULO 198 

En alnpa cao ae podrin 1111 .... r usillu 1111a de lu 8:00 horu." 

Los funcionarios de las Mesas Directivas de casilla, una vez completa 

podrán annar las urnas, mamparas, colocar la documentación y el material 

electoral en la mesa, los representantes de partidos pol!tlcos no tiene acceso a la 

documentación o material electoral, ellos únicamente pueden apoyar a la 

colocación de mesas sillas o lonas, el Presidente de casllla en primer lugar 

deberá: 

;. Solicitar las acreditaciones correspondientes de los representantes de 

partidos pollticos ante la Mesa Directiva de Casilla, corroborando los 

datos del Nombramiento con la Credencial para votar, que este 

fimiado y sellado por el Consejo Dlstrital o Municipal; 

¡¡. Solicitar las acreditaciones de los observadores electoral•; 
¡¡. El Secretarlo deberá contar todas y cada una de las boletas que están 

en el paquete electoral y comenzar a llenar el apartado 

correspondiente; 

¡¡. Los partidos políticos a través de sus representantes se pondrán de 

acuerdo para que uno sólo de ellos firme o marque las boletas al 

reverso, si así lo acuerdan, como seguridad para los mismos. 

Es Importante aclarar que los Miembros de In .._ Directiva de 

C111H1 no podrán abandonar o retirarse hasta la dausura de casillas, en esta 

et.apa se llenará el Ada de 11 Jomldl ElectDnll quien contendrá los siguientes 

apartados: 
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) INSTALAOÓN Y 

¡;.. OERRE DE varAOÓN. 

En cuanto al Acta de la lomada Electoral, correspondientes al apartado 

de la Instalación el C.E.E.M. hace mención en su artículo 201 los datos que debe 

contener: 
wARTICUW 201 

En el •parlldo conapo11diente • 18 lmtalad6n, le un comtu: 

1 El lu1•r, i. fecu y i. bon en que 1e inicill el •cto de illltalaclón; 

11 El nombre de w penonu que mctún como fundourios de cuui.; 

111 El número de boleta recibida p•n cmd• eleccl6n; 

IV Si lu umu 1e •nmron o •brien>n en preseacill de los fundouriol, 

rtpreeen111nte1 de p•rtldo y electores, pmn comprob•r que estllban 

wclu y que 11e coloC8ron en u1111 mesa o lu1•r ldecudo a 18 vilta de 

lot nprnenlllntes de los partidot polltlcos; 

V Uu relación de loll incldeates IUJCillldoe, si lol hubiere; y 

VI En su cuo, I• caul8 por i. que lle cambió de ubicación 18 ca1W." 

En cuanto a la última fracción del artírulo con antelación y en relación con 

el artículo 206 del C.E.E.M. menciona las causas por la cual se puede cambiar la 

ubicación de la casilla: 

WARTICULO 206 

Solllmnte emdn aiuu Juadllaiü pan i. inllllladóll de uu cuillll en 

lusn distinto al sellal8do, cuando: 

No e1lsla el loal lndlmdo en lu pnbliadoaes respa:tiwl; 

11 El local 11e encuentre cerndo o ci.usul'llllo y no 11e pued1 realizar 

illltalacl6n; 

111 Se advierta, al momento de .. lmlaladón de .. CllliJla, que ntll lle 

pretende rNllur en !usar prolllbldo por la ley; 
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IV L11 condiciones del local no permitan UflUl'llr 11 libertad o el HCreto 

del voto, o el Qdl y Ubre ICCflO de lol eleclllra, o bien no pl'llnlicen 

11 rnlllllclón de 111 opel'llCionel electol'llles en fol'llll nonnaL En este 

caso, 1en -rlo que lol funclourlos y ftflreNnlanlts tomen 11 

derennlnaclón de común 1cuerdo, y; 

V El e-jo Ditlrital o Mllllicipal ul lo dllponp por ca11111 de fuenii 

m1yor o e110 fortuito, lo que deben nodllc1r 11 Presidente de 11 

Meu DinclÍVI de C11iU.. 

En los aupunltll 1ellalldoa en las fl'llccionn interiores, 11 cuilll deben 

qutd1r lnstalld• en 11 milm1 Mecl6n y ea el lupr 1decu1do mú 

prólÚno, debiéndOle dejar •vilo de 11 nueva ubkmclón en el e11erior del 

lul•r ortainaL Se unl conalar en el ICtll corrnpondlenle los modvot del 

cimblo ul como el nombre de lu penonu que intervienen en fL" 

Los Observadores Electorales para la elección del dos de julio del dos 

mil, "son ciudadanos mexicanos, en pleno goce de sus derechos cMles y políticos, 

con facultades para participar como observadores de las actividades de 

preparación y desarrollo del proceso electoral, asl como de las que corresponden 

a la jornada electoral, previa aaeditación. La actuación de los observadores no 

podrá realizarse en el municipio o distrito correspondiente al de su residencia. nJi 

Para el día de la lomada el Observador Electoral deberá presentarse con su 

acreditación y gafete en una o varias casillas del distrito para el cual fueron 

acreditados, así como podrá presentarse al local en donde se Instale el Consejo 

Dlstrital correspondiente, observando los siguientes datos: 

' INSTALACIÓN DE LA CASIUA. 

' DESARROLLO DE LA VOTACIÓN. 

' ESCRUTINIO Y COMPUTO DE LA VOTACÓN EN LA CASILLA. 

" INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MEXICO, Gula Pi!Üc!ica para el C1p1citador, Toluca, 
MÉXICO, 2000, Pág. 30. 
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);. FDAOÓN DE LOS RESULTADOS DE LA VOTAOÓN EN EL EXTCRIOR 

DE LA CASILLA. 

);. CLAUSURA DE LA CASILLA. 

) LECTURA DE LOS RESULTADOS EN LOS CONSEJOS DISTlUTALES, 

MUNICIPALES Y 

¡. RECEPCIÓN DE ESCRITOS DE INODENTES Y/O PROTESTA. 

El observador se deberá de abstener: 

);. SUSTIT\JIR U OBSTACULIZAR A LAS AUTORIDADES ELECTORALES 

EN EL EJERCIOO DE SUS FUNOONES O INTERFERIR EN EL 

DESARROLLO DE LAS MISMAS. 

"' HACER PROSEUllSMO DE CUALQUIER TIPO O MANIFESTARSE A 

FAVOR DE PARTIDO POLÍTlCO, COAUOÓN O DE CANDIDATO 

ALGUNO. 

¡. ElmRIORIZAR CUALQUIER EXPRESIÓN DE OFENSA, DIFAMAOÓN 

O CALUMNIA EN CONmA DE LAS INSTITUOONES, AUTORIDADES 

ELECTORALES, PARTIDOS POLÍTlCOS, COAUOONES O 

CANDIDATOS Y 

lo DECLARAR EL TIUUNFO DE PARTIDO POLÍTlCO, COAUOÓN O 

CANDIDATO ALGUNO. 

8).- DB LA. VOTACIOR 

Una vez llenada y firmada el acta de la lomada Electoral en el apartado 

correspondiente a la Instalación, el Presidente de la Mesa 1nundari el Inicio de 

la votlcl6n. La votación no se suspenderá al menos que sea por causas de 

fuerza mayor, el Presidente dará aviso Inmediato al Consejo Dlstrital o Municipal, 

comunicándole por escrito el motivo por el cual se suspendió la votación, 
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anotando la hora en que ocurrió, y la Indicación de los votantes que al momento 

habían sufragado. 

El escrito debe ser finnado por dos testigos (funcionarios de casilla o los 

representantes de partidos políticos), por lo que corresponde a las elecciones de 

Ayuntamientos o Diputados el C.Onsejo decidirá si reanuda la votación y para 

elecciones de Gobemador será el C.Onsejo Dlst.Tltal quién decidirá la reanudación 

de la votación. La forma en que votarán los ciudadanos, se encuentra en el 

artículo 209 del C.E.E.M. 

"ARTICULO 209 

Los electores volarín en el orden en que " pmenlen IDle la Meu 

Directiva de Cullla, debiendo eablblr 1u Credencllll pira Vol8r y 

mostrar 1u dedo pula•r izquierdo para verifkar que ao 111 volado. 

Los Presidentes de la Meus Direclivu pennllirín emllir 1u voto 1 

aquellos dud1d1nos euy• Credencial .. ,. VOiar CG11llq1 erroree de 

secclonamienlO, pero que se eneuenlren en la lill8 aomlul de electores 

conapoadienle • 1u domicilio. 

En el cuo referido en el pirrafo ulerior, los Presldenlel de cullla, 

1dtlllÚ de ldenlifkar • loe electores en 1111 lérmlaoa de ale C6d1&0, se 

cerdoraru de su rnldend11 en la seccléa corrapondieale por el medio 

que ntinHa mú efeclh-o." 

El Presidente de la casilla recogerá las Credenciales para Votar que 

tengan muestras de alteración o no pertenezcan al ciudadano, la persona que 

exhiba la credencial se pondrá a disposición de las autoridades, dicho Incidente 

será anotado por el Secretario en el acta respectiva haciendo mención del nombre 

del ciudadano o ciudadanos que sean responsables. Le corresponde al Presidente 

el preservar el orden, asegurar el libre acceso de los electores, garantizar en todo 
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tiempo el secreto del voto y cumplir con lo dispuesto por el Código Electoral del 

Estado de México, en caso de una anomalía podrá solicitar el auxlllo de la fuerza 
pública. El Secretario tiene que corroborar que el ciudadano aparece en la lista 

nominal y enseguida el Presidente de la casilla le entregará las boletas de la 

elección, y el ciudadano pasará a la mampara en donde emitirá su voto en seaeto 

y en absoluta libertad, mercando sus boletes en el drculo o Clllldro 

correspondiente 11 partido politico de su elec:cl6n, o anote el nombre del 

candidato no reglstnldo por el que desea emitir su voto. 

Posteriormente el ciudadano doblara sus boletas y las depositará en la 

urna correspondiente, el Seaetario anotará la pallb111 "' voto •, en la lista 

nominal, marcara la Credencial para Votar del elector que haya ejercido su voto, 

se Impregnará con liquido indeleble el pulgar Izquierdo del elector, 

devolviéndole posteriormente su Credencial para Votar. 

Es Importante aclarar que las mamparas como a las urnas, únicamente 

tienen acceso las personas que previamente exhibieron su Credencial para Votar 

ante la mesa Directiva de casilla, existiendo una excepción como lo menciona el 

articulo 212 del C.E.E.M. 

"ARTICULO 212 

Aquilkn eledo- que no sepan leer o que 11e t11euenln9 impedid• 

fblcamente pira m1rc1r sus bolelU, podnlo bKene ulslir por una 

peno1111 de conflam.1 que 111 1C0111pde." 

Los representantes de partido políticos podrán votar en las Mesas 

Directivas de Casilla en donde estén aaedltados, anotando su nombre completo y 

la clave de su Credencial para Votar al final de la lista nominal. 
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En la Mesa Directiva de e.asilla tendrán acceso las siguientes personas: 

... LOS ELECTORES QUE HAYAN SIDO ADMmoos POR EL PRESIDENTE 

DE LA CASILLA. 

;.. LOS REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLÍTICOS, DEBIDAMENTE 

ACREDITADOS. 

¡.. LOS NOTARIOS PUBUCOS O JUECES QUE DARAN FE DE CUALQUIER 

ACTO RELACONADO CON LA INTEGRACÓN DE LA MESA DIRECTIVA 

DE CASILLA. 

¡.. LOS FUNCONARIOS DEL INSTlTUTO QUE FUERAN SOUCrTADOS 

POR EL PRESIDENTE DE LA CASILLA. 

:;. LOS OBSERVADORES ELECTORALES. 

En ningún caso se pennltlrá el acceso a la e.asilla: 

¡;.. LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN INTOXICADAS. 

¡.. BAJO EL INFLUJO DE ENERVANTES, EMBOZADAS, ARMADAS U 

OSTENSIBLEMEN'TC AFECTADAS DE SUS FACULTADES MENTALES, 

;.. LAS PERSONAS QUE SE PRESENTI:N CON ALGUNA ROPA O 

ACCESORIO QUE TENGA LOGOTIPOS DE PARTIDOS POLÍTICOS, 

QUE SIRVA PARA HACER PROSEUTlSMO POLÍTICO. 

El Secretario anotará todos los incidentes que se presenten durante el 

desarrollo de la votación, así como cuales fueron las medidas que toma el 

Presidente de la casilla, Se faculta a los representantes de partidos pollticos a 

presentar ante la Mesa Directiva de e.asillas escritos de Incidentes, que en su 

concepto constituya una Infracción a lo dispuesto por el C.E.E.M., por lo que el 

Secretario debe recibir dichos escritos, anotando en el Acta respectiva, la hora en 
que el representante del partido político presenta su escrito de Incidente, como el 
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nombre del partido polftlco que lo exhibe y explicar brevemente el contenido del 

escrito de Incidente. 

La Votactón se cerrara a las 11:00 horas, pero existen varias hipótesis al 

respecto: 

¡¡. LA CASILLA SE PUEDE CERRAR ANTES DE LAS 111:00 HORAS, 

CUANDO EL PRESIDENTC Y EL SECRETARIO CERTIFICARON QUE 

TODOS LOS OUDADANOS INSCRITOS EN LA USTA NOMINAL YA 

VOTARON. 

¡¡. PERMANECERA ABIERTA DESPUÉS DE LAS 18:00 HORAS, EN 

DONDE TODAVÍA SE ENCUENTREN OUDADANOS FORMADOS PARA 

VOTAR Y QUE HAYAN LLEGADO ANTES DE LAS 11:00 HORAS A 

FORMARSE. 

El artículo 226 del C.E.E.M., menciona sobre el cierre de la Votación: 

"ARTICULO 226 

El Presidente decl1nní cerrada 11 volllclón 11 cumpllne con loe 

linamlmtos prnislol en el 1rtirulo utertor. 

Aclo 11e1uldo, el 1ttrelario lln•nl el •p•rtlldo correspoadlmte 11 cierre de 

volac16n del 11Cl8 de 11 jormd• electonl, 11 c1111I deberi 1tr tlftlllld• por lol 

lunclonmriot y representmtn. 

En lodo cuo, el 1p1rtado correspondiente •1 cierre de 11 vollcl6e 

contendrá 11 bon de cierre y 11 c111111 por 11 que, 11 n el cuo, M cerr6 

Hllll o dnpuá de 111 11:00 horu." 

C).· DEL ESCRUTINIO Y COMPUTO EN LA CASILLA. 

Una vez cerrada la votación y llenado y finnado el apartado 

correspondiente del acta de la lomada Electoral, los Integrantes de la Mesa 
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Directiva de casilla procederán al escrutinio y cómputo de los votos sufragados, el 

escrutinio y cómputo deberá hacerse en el lugar en donde se instalo la casilla, sólo 

se puede cambiar el lugar por causa justificada, de fuerza mayor o caso fortuito, 

haciendo la anotación en el acta respectiva por parte del Secretario, flnnando los 

funcionarios de casilla y los representantes de partidos políticos. 

En esta etapa los integrantes de las Mesas Directivas de casilla van a 

detenninar: 

Ji;. EL NUMERO DE ELECTORES QUE VOTO. 

;¡. EL NUMERO DE VOTOS EMmoos A FAVOR DE CADA UNO DE LOS 

PAIITTDOS POLÍTICOS O CANDIDATOS. 

Ji;. EL NUMERO DE VOTOS NULOS¡ Y 

Ji;. EL NUMERO DE BOLETAS SOBRANTCS DE CADA ELECCIÓN, 

ENTENDIÉNDOSE POR TALES AQUELLAS QUE SE ENTREGARON A LA 

MESA DIRECTIVA DE CASILLA Y NO FUERON UTILIZADAS POR LOS 

ELECTORES. 

Ji;. LO ANTERIOR ES PARA LAS ELECCIONES DE DIPUTADOS Y 

AYUNTAMIENTOS, LLEVÁNDOLO EN EL ORDEN MENCIONADO. 

En el Código Electoral del Estado de México, en el artículo 230 menciona 

las reglas para realizar el escrutinio y cómputo: 

"ARTICUW ZJO 

El eacrutlnlo y cómputo de ad• elección lf rallzlni conforme • 111 l'fl)u 

1ipienm: 

1 El Secretllrio de 11 Meu Dlrectln de C11llll conC.ni 111 boletu 

10bnnlft y 111 atlliuni por medio de d111 nyu diqonales con 111118, 

111 1u1nl1ni en un 10bre ttpeclal que qued1ni cerndo y 1Dolar6 en el 

exterior del mismo el número de bolelal que contiene; 
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reglas: 

11 El primer ncru .. dor contarí el número de cludad1not que 1paraa 

que \'olaron conforme 1 la lista nominal de elfttoree de la 11tttl6n; 

111 El Presidente de 11 Mesa Direcd\'1 abrlrí la ura1, 11c1ni w bolelU y 

mostnni 1 loe prt1t11lel que 11 urna quedó \'ICÚI; 

IV El seaundo escru .. dor contarí lu boletas t111'111d11 de la ura1; 

V Los dos escrutadora, hijo 111upel'\'lsión del Pmidenle, clllltlarín 111 

boletu para determinar: 

A.- El número de votos emiddos a fl\'nr de e1d1 uno de loe p1rtld111 

polldcOI O 

B.- El secretario ano .. ri en hoju por separado loa reaultadOI de rad1 un1 

de 111 operaciones 1eft1lld11 en las fraerionn anteriores, mbmos que, 

una "ª cerlflrados, ll'llmcrlblrí en las mperd\'u actas de ncrudnlo 

y cómputo de cada elección." 

Los votos de los ciudadanos serán validos o nulos según las siguientes 

;.. SERA UN VOTO VAUOO.- Por la marca que haga el elector l6lo en el 

recuadro o circulo en donde contenga el emblema del partido polltico 

o coalldón de su preferencia. 

ir SERA VOTO NULO.- Cualquier voto que se haga contra las 

indicaciones antes señalada. 

;.. VOTO A FAVOR DE UN CANDIDATO NO REGISTRADO.· Es cuando un 

ciudadano vote a favor de un r.andldato no registrado y registre su 

nombre en la boleta, se anotará en el acta por separado. 

Para la elección de Diputados y Ayuntamientos en r.aso de que en las 

urnas se encuentren boletas de una elección y le corresponde la otra urna, se 

colocaran en donde correspondan para su cómputo, una vez que se concluya con 

el escrutinio y cómputo se llenará el acta correspondiente, firmando los que 

Intervinieron en dicha etapa como los representantes de partidos polfticos 
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acreditados, en caso de Inconformidad por parte de los representantes de partidos 

polfticos firmarán bajo protesta, seflalando los motivos de la misma. 

En el artículo 233 del C.E.E.M. seilala los requisitos que debe tener el acta 

de esautinlo y cómputo: 

"ARTICULO 233 

Se lftan11ní un 1c11 de ncrutlnio y cómputo para ead1 eltcc16n. Cada acll 

conttndní, por lo menos: 

1 El número de \'OIOI nnltldOI a favor de cada partido poffdco; 

U El número de wtos emitidos a fl\'or de candidatos no reafstrados; 

DI El número tolll de lu boletu sobranttl que fueroa lnullllzadu; 

IV El número de \'Ohll nulos, que en ningún cuo dtbenín 1umane al de 

lu boletas sobrantn; 

V Um relación de los lncldentts suKltados, si los hubiere; y 

VI La relación de ncrltos de protnll presentad• por los rrpl'ftllltanta 

de los partidos poUtlcos al ctnnino del nc:rutlnlo y cómputo; 

En todo cuo, se asentarm los datos anttrlores en lu fonnu aprobadas 

por ti Consejo General del Instituto." 

•Por cada elección se fonnará un expediente, es decir, para 

ayuntamientos y otro para Diputados locales, el cual contendrá la siguiente 

documentación: 

:;.. UN EJEMPLAR DEL ACTA ORIGINAL DE LA JORNADA ELECTORAL; 

¡.. UN EJEMPLAR ORIGINAL DEL ACTA FINAL DE ESCRUTINIO Y 

COMPUTO; 

¡.. LOS ESCRITOS DE INCDEN"reS Y DE PROTESTA QUE SE HAYAN 

REOBIDO. 
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En sobres 1epar•doa: 

' LAS BOLETAS SOBRANTES INUTIUZADAS. 

' LOS VOTOS VALIDOS Y LOS VOTOS NULOS PARA CADA ELECCÓN, 

¡. LA USTA NOMINAL DE ELECTORES, LA CUAL SE INTEGRARA AL 

PAQUETE DE LA ELECCIÓN DE DIPUTADOS."33 

Como lo señala el Código Electoral del Estado de México, en su artículo 

237, se les entregará una copta legible a los representantes de los Partidos 

Políticos, recabando el acuse de recibido correspondiente, por fuera del paquete 

se adherirá un sobre con la segunda copla del acta de escrutinio y dmputo, 

de r.ada elección, finnando en el exterior los funcionarios y los representantes de 

partidos políticos, para ser entregado al Consejo Dlstrital o Municipal según la 

elección. 

Es Importante mencionar que existe un sobre denominado PREP, que 

significa PROGRAMA DE RESULTADOS PREUMINARES, en el cu•I M 

lntrocluciri la primera ciopl• del •eta de escrutinio y dmputo, que tiene 

como característica el de ser b11ns,.rente, entregándolo al personal 

responsable del PREP, en el local del Consejo Distrital o Municipal. 

Una vez conduldo con lo anterior, el Presidente de la c.astlla, fijará el 

aviso en un lugar visible del exterior de la Mesa Directiva de castila respecto a los 

resultados de r.ada una de las elecciones, fimiados por el Presidente de la casilla y 

de los representantes políticos que as! lo deseen hacer. 

33 PROCESOS ELECTORALES DEL EST AOO DE MÉXICO, DOS DE JULIO DEL DOS MIL, lmlinlll! 
Electora! del E.sudo de Méxj¡;q I'. Edición, Toluca, MÉXICO, 2000, Pi¡¡. 57. 

149 



D).· DE LA CLAUSURA DE LA CASILLA Y DE LA REMISION DEL 

EXPEDIENTE. 

Una vez condulda todas las funciones de la Mesa Directiva de Casilla, el 

Seaetario levantará constancia de la hore de dausura de la CISilla, con el 

nombre de los funcionarios como de los representantes de partidos pollticos que 

haiin entrega del paquete que contenga los expedientes, finnando los 

funcionarios y los representantes de partido que deseen hacerlo. 

El Presidente de la casilla será el responsable del paquete electoral, y 

hará llegar al consejo Distrttal o Municipal el paquete y los expedientes de casilla 

dentro de los plazos establecidos por el artículo 240 del C.E.E.M. 

PARA ELECCÓN DE GOBERNADOR O DIPUTADOS • 

.,. INMEDIATAMENTE.- cuando se trate de rasillas ubicadas en la 

cabecera del dlstritO • 

.,. HASTA DOCE HORAS.· Cuando se trate de casillas urbanas ubicadas 

fuera de la cabecera del distrito; y 

;.. HASTA VEINTICUATRO HORAS.- Cuando se trate de casillas rurales. 

PARA ELECCONES DE AYUNTAMIENTOS. 

) INMEDIATAMENTE.- Cuando se trate de casillas ubicadas en la 

cabecera municipal. 

' HASTA sas HORAS.- cuando se trate de casillas urbanas ubicadas 

fuera de la cabecera municipal. 

... HASTA DOCE HORAS.- cuando se trate de casillas rurales. 

Los tiempos anteriormente señalados pueden ser ampliados para aquellas 

casillas que lo justifiquen. 
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En base a lo señalado por el articulo 241 del C.E.E.M., en donde se 

faculta al Consejo Municipal y Dlstrital que tome las medidas necesaria para que 

los paquetes electorales como los expedientes sean entregados y recibidos en los 

plazos establecidos y puedan ser recibidos en forma simultanea, se explica en el 

siguiente diagrama 

Diagrama 29 

ANTES 
DE 
LA 

JORNADA 

EL DIA 
DELA 

JORNADA 

ELABORACIÓN DE RUTAS 
ELECTORALES 

ASIGNACIÓN DE RUTAS 
ELECTORALES AL PERSONAL DE 

APOYO. 

ASIGNACIÓN DE FUNCIONES DE 
INFORMACIÓN AL PERSONAL DE APOYO 

VERIFICACIÓN DE INSTRU~IENTOS TÉCNICOS . : .· . 
DE TRANSMISIÓN DE INFORMACIÓN . 

REALIZACIÓN DE RECORRIDOS Y ENTREGA DE ·. 
REPORTE. . 

'----...¡ TRANSMISIÓN DE INFORMACION 

El Consejo Dlstrital o Municipal hará constar en el acta circunstanciada de 

recepción de los paquetes, las causas que se Invoquen para el retraso en la 

entrega del mismo. 
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El Consejo Dlstrital o Municipal hará constar en el acta circunstanciada de 

recepción de los paquetes, las causas que se Invoquen para el retraso en la 

entrega del mismo. 

Para llevar a cabo una elección tranquila sin violencia y sobre todo 

garantizar la votación libre de los ciudadanos como seaeta, los cuerpos de 

seguridad pública del Estado y los Municipios deberán prestar el auxilio a los 

órganos del Instituto como al Presidente de la Mesa Directiva de casilla, 1e 

prohibe el dla de las elecciones la venta de bebidas alcoh611cas, los 

Juzgados de Primera Instancia y los de Cuantía menor permanecerán abiertos 

durante el día de la elección, así como las Agencias del Ministerio Público, al Igual 

que los Notarios Públicos, atendiendo las solicitudes de los funcionarios de la Mesa 

Directiva de casilla, representantes de partidos pollticos o coaliciones, así como de 

los candidatos para dar fe de los hechos o certificar documentos concernientes a 

la elección, en cuanto a éste último punto, el Colegio de Notarios del Estado 

publicará dnco dlas antes al dla de la elec:d6n los nombres de los miembros 

y sus domicilios de sus oficinas. 

3.3 DE LOS ACTOS POSTERIORES A LA BLBCCIÓll Y DB LOS 

RESULTADOS ELECTORALES 

La recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes en que se 

contengan los expedientes de casilla por parte del Consejo otstrital Municipal lo 

realizarán bajo las nonnas siguientes: 

r SE REOBIRAN EN EL ORDEN EN QUE SEAN ENTREGADOS POR LAS 

PERSONAS FACULTADAS PARA ELLO. 
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¡;.. EL PRESIDENTE O EL FUNCIONARIO AUTORIZADO POR 

CONSEJO DISTRITAL O MUNICPAL EXTCNDERÁ EL REOBO, 

SEÑALANDO LA HORA EN QUE FUERON RECBIDOS. 

» EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DISTRITAL O MUNICPAL 

DISPONDRÁ SU DEPOSITO EN EL ORDEN DEL NUMERO DE 

CASILLA, COLOCANDO POR SEPARADO LAS ESPECIAi.ES, 

DENTRO DEL CONSEJO, EL CUAL DEBE REUNIR LAS CONDIOONES 

DE SEGURIDAD DESDE EL MOMENTO DE SU RECEPCIÓN HASTA 

EL MOMENTO EN QUE SE PRACTIQUE EL COMPUTO FINAL. 

» EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DISTRITAL O MUNICIPAL 

BAJO SU RESPONSABILIDAD SE SELLARAN LAS PUERTAS DE 

ACCESO DEL LUGAR EN QUE FUERON DEPOSITADOS EN 

PRESENCIA DE LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS 

POLÍTICOS. 

»- DE LA RECEPCÓN DE LOS PAQUETES SE LfVATARA EL ACTA 

CRCUNSTANCADA, HACENDO MENCON DE AQUELLOS 

PAQUCTCS QUE SE HAYAN RECBIDO EN FORMA INCOMPLETA O 

QUE NO REUNAN LOS REQUISITOS QUE SE HAN MENCONADO 

CON ANTELACÓN. 

La recepción, depósito y salvaguarda de los paquetes en que se 

contengan los expedientes de casilla por parte de los Consejos Distrtt.ales y 

Municipales, los recibirán en el orden en que sean entregados por las personas 

facultadas para ello¡ El Presidente o funcionario autorizará al Consejo Dlstrital o 

Municipal a extender un recibo, señalando la hora en que fueron entregados; 

El depósito de las casillas se hará confonne al orden número de las mismas, 

colocando por separado las especiales, siendo éste lugar dentro del Consejo que 

reúna las condiciones de seguridad, desde el momento de su recepción hasta el 
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día en que se practiquen los cómputos Dlstrltales o Municipales; El Presidente del 

Consejo Dlstrltal o Municipal, bajo su responsabilidad los salvaguardará y al efecto 

dispondrá que sean selladas las puertas de acceso del lugar en que fueron 

depositados, en presencia de los representantes de los partidos que asl lo deseen; 

de la recepción de los paquetes electorales que contengan los expedientes de 

casilla, se levantará am drcunll'llnc:iad1 en la que se haga constar, los que 

hubieren sldo recibidos sin reunir los requisitos. 

A).· DE LA INFORMAOÓN PREUMINAR DE LOS RESULTADOS. 

El Consejo Distrltal o Municipal, hará las sumas de las actas de escrutinio 

y cómputo de las casillas confonne éstas se hayan recibido y hasta el vencimiento 

del plazo legal para la entrega de los paquetes que contengan los expedientes 

electorales. 

Los funcionarios electorales designados van a recibir las actas de 

escrutinio y cómputo y de inmediato darán lectura en voz alta del resultado de las 

votaciones que aparezcan en ellas, procediendo a realizar la suma 

correspondiente para Informar inmediatamente a la Dirección General del 

Instituto; por otro lado el Secretario o aquella persona autorizada para ello, 

anotará esos resultados en el lugar que les corresponda en la forma destinada al 

efecto, conforme al orden numérico de las casillas, por otro lado los 

representantes de los partidos políticos acreditados ante el Consejo contarán con 

los formatos adecuados para anotar los resultados de la votación en tas casillas, 

una vez conduldo el cómputo el Presidente deber6 fijar en el exterior del 

local del Consejo correspondiente, los resultados preliminares de la 

elecc16n o elec:clonel que corresponden. 
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B).· DE LOS RESULTADOS ELECTORALES. 

~ DE LOS COMPUTOS EN LOS CONSEJOS DISTRITALES. 

Se debe entender por computo Dlstrltal de una elección la suma que 

realiza el Consejo Distrltal respecto a los resultados anotados en las actas de 

escrutinio y cómputo de las casillas en los distritos electorales. 

Los c:ómputos Dlltrit.lles celebrann Mli6n para hacer el 

c:ómputo de 11 elecci6n de que H trate, el mlén:oles siguientes 1 11 fecha 

de 11 votacl6n. El Consejo procederá a hacer el cómputo de la votación de la 

elección de diputados a través de éste mecanismo: 

a).- Examinar los paquetes electorales, separando los que tenga, 

muestras de alteración. 

b).- Se abrirán los paquetes que aparezcan sin 11teracl6n, siguiendo el 

orden numérico de las casillas y tomará nota de los resultados que consten en las 

actas finales de escrutinio y cómputo, en caso de haber alguna objec:l6n 

fund1d1 en cuanto alguna acta, se repetirá el escrutinio y cómputo de la 

elección en la casilla correspondiente. 

c).- En el acta de seslón se hará constar, si es que se presento alguna 

objecl6n referente a votos aimputados o a votos no computados en el escrutinio, 

corno a las irregularidades e incidentes en cuanto al funcionamiento de la casilla, 

siendo éste en el momento en que se enuncie dicha casilla. 

d).- Se abririn los paquetes que tengan muestni de alteraci6n, en 

cuanto a las actas originales finales de escrutinio, que coincidan con las que obren 

en poder del Consejo, se procederá a realizar el cómputo de sus resultados, 

155 

------------------···---- -··-



sumándolos a los demás, en caso de no coincidir, se procederá a realizar el 

escrutinio de sus resultados los cuales se sumaran a los demás. 

e).·Posteriormente se abrirán los paquetes de les casillas especiales, 
sustrayendo los resultados de elec:ci6n de diputados haciéndolo de la forma 

como se a mencionado anteriormente. 

f).· El cómputo Dlstrital de la elección de diputados por el principio de 

representación proporcional, será el resultado de sumar las cifras del cómputo de 

la elección de diputados, tanto de las caslllas ordinarias como de las casillas 

especiales, anotando las fracciones en el acta correspondiente a la elección de 

representación proporcional. 

g).· Se levantará el acta de cómputo Distrital, mencionando las 

operaciones realizadas, los resultados y objeciones o protestas que se hayan 

presentado, entregando a cada uno de los miembros del Consejo la copla del 

acta de la sesión. 

h).· Entregará constancia a la formula de candidatos a diputados, 

propietario y suplente, que haya obtenido la mayoría de votos en la elección. Es 

Importante enunciar que tos representantes de partidos políticos pueden 

interponer el juldo de lnconfonnided en contra de los resultados r.onsignados 

en el acta de cómputo, dentro de los cuatro días siguientes • la concluli6n 

de la sesl6n de computo. 

1).- Posteriormente se formará el expediente electoral r.on la 

documentación de las casillas, la que resulte del cómputo Dlstrltal y los medios de 

impugnación presentados. 

Mientras que el Consejo Dlstrital procederá a hacer el cómputo de la 

votación de la elección de Gobernador de la siguiente forma: 
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a).- Primeramente se examinan los paquetes electorales, separando los 

que tenga, muestras de alteración. 

b).- Se abrirán los paquetes que aparezcan lin alteración, siguiendo el 

orden numéric.o de las casillas y tomará nota de los resultados que consten en las 

actas finales de escrutinio y cómputo, en caso de haber alguna objeción 

fundada en cuanto alguna acta, se repetiri el escrutinio y cómputo de la 

elección en la casilla correspondiente. 

c).- En el acta de sesión se hará constar, si es que 1e presento alguna 

objeción referente a votos computados o a votos no computados en el escrutinio, 

como a las Irregularidades e Incidentes en cuanto al funcionamiento de la casilla, 

siendo éste en el momento en que se enuncie dicha casilla. 

d).- Se extraerán los expedientes de las casillas especiales, haciendo las 

operaciones correspondientes y una vez concluidas se tendrá el cómputo 

Dlstrital de la elección a Gobernador, haciendo la observación que hasta éste 
momento no se entregan constancia• de mayoria por el Consejo Dlltrital, 

únicamente se anotará en el acta circunstanciada de la sesión el resultado del 

cómputo, los Incidentes que ocurriendo durante la misma. 

El artículo 256 del C.E.E.M. enuncia las actividades que debe cumplir el 

Consejo Distrltal una vez concluida con la sesión de cómputo: 

"ARTICULO 2!!6 

En cada elección, según - ti caso, u1111 vn concluido ti cómputo ti 

Prnldente dtl Co111tjo Dlslrital: 

1 Fijar tn ti exterior de 1m loc1le1 11 ffrmlno de 11 sesión de cómputo 

Dlllrilll lol rnulllldoa dt la elección de que ae ll'lte; 

11 lnlflnr ti exptdiente del cómputo Diatrilll de 11 tlecclóa de dlpulldoa 

de llUl)'Oria rtlltift con lal 1ctu de In cu111'11, ti orl&inll dtl aclll de 

cómputo Dlstrllll, el 1cta clrcuastancild1 de 11 sesión de cómputo y ti 
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Informe del propio Presidente 10brc el dt111rrollo del procelO 

tlectoral; 

111 lntearar el 11pedleate del cómputo Distrltal de la eleccl6n de 

diputados por el principio de rcprt1t11tadón proporcional coa 111111 

copla certlOcada de las actu de las caslllaa, el ortclnal del acta de 

c6mputo Dillrillll de rcpHMDtaci6n proporcional, copia certificada 

del acta clrcunstand11da de la sesión de cómputo y copla del Informe 

del propio Presidente 10brc el desarrollo del procao electoral; y 

IV lntearar el espedleate del cómputo Diltrlllll de la eleccl6n de 

Gobemador con las corre1po11dlm1t11 acta de las culllaa, el ortclnlll 

del act11 del cómputo Dislrillll, copla certlftaida del acta 

clrcunstandada de la 1t116n del c6mputo y copla del Informe del 

Presidente 10brc el desarrollo del proctlO eltcloraL" 

Una vez. que el Presidente del consejo Integra los expedientes 

correspondientes, el artículo 258 menciona a que autoridades se les remitirá los 

expedientes: 

"ARTICULO 258 

En cada caso, una va intearados IOI t1pedlmta, el Prt1idente del e-jo 
Distrlllll procederá a : 

1 Remitir al Tribunal, cundo 1e hubiera laterpu11to el juicio de 

lnconfonnidad, junto con éste lol escritos IObrt Incidentes y de 

protata y el informe rapectlvo, 111 - copla certificada del 

11pedleate de cómputo Dlstrltal de la elecd6n cuyos resulllldos hayan 

aldo lmpapadoa, en lol térmillOI previllul en este C6dl&o; 

11 Remitir una va cumplido el plazo para la lnterpoilcl6n del juklo de 

Inconformidad, al COllltjo 1eneral del Instituto. lm espedltnles de 1111 

c6mputot Diltrlllllet que condenen lu 1c1U orl&inllla y cualllqulen 

otra docvmentaelón de i. elecclonll de dlpullldoe de mayorú 

rclatlvL De la documentación contenida en ti eaptdltnte de c6mputo 

enviari copll rertlflcadll al Dlreclllr tlel ludtuto. Cundo 1t 
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lnterpo111a ti juklo de Inconformidad 1e eevblri copla del mismo a 

11111blll illltancial; 

111 Al remldr 11 Consejo General los t1ptdltntn del c6mputo Diltrital de 

la elecckln de diputados de mayoría; copla cerdfkada de la coutancla 

de mayoría y \'lllldez de la formula de candldalOI a dlpu .. do de 

mayoría relaliva que la hayan obtenido; y el Informe de lol medios de 

lmpu1naclón que 11e hayan Interpuesto en la eleccl6n de dlput1d111 de 

mayorla relaliva. De la documeetad6n contenida en el t1ptdltate de 

c6mputo Dlstrital, envlani copia cerdficad1 al Director General del 

lmdtuto y, en cuo de lulbtne Interpuesto al&ún jaklo de 

Inconformidad, 11e envlani copla al Tribunal Electoral; y 

IV Remldr al Con11ejo General lol e1pedlta1a dtl c6mputo Dlstri .. I de la 

elección de Gobernador, Integrados conforme a lo dilputsto por ti 

articulo 256 fncdón IV de este Códlao." 

¡¡.. DEL COMPUTO Y DE LA ASIGNACIÓN DE DIPUTADOS DE 

REPRESENTAaóN PROPORaONAL 

El Consejo General del Instituto realizará una suma del resultado 

anotado en las actas de cómputo Dlstrttal respectivas, a fin de detenninar la 

votación obtenida en dicha elección por cada partido politico. El Consejo General 

realizará el cómputo de la vot.adón para las listas de diputados electos por el 

prindplo de representación proporclon1I, el domingo siguiente a la jornada 

electoral v previamente que los Consejos Dlstritales hayan realizado los 

cómputos de la elección de diputados por mayoría relativa. 

El cómputo de 111 drcunscrlpción plurinomln1I se realizara de la 

siguientes forma: 
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a).· Se tomara en cuenta los resultados que consten en las actas de 

cómputo Olstrltal de los 45 distritos en que se divide el territorio del Estado de 

México, como ya se a descrito anteriormente. 

b).· La suma de esos resultados aunado a las casillas especiales 

constituyendo así el cómputo de la votación total emitida en la circunscripción 

plurinomlnal. 

e).· Se anotaran los resultados del cómputo como los incidentes que se 

hayan presentado en el acta drcunstandada respectiva. Por lo que corresponde al 

Presidente del Consejo General del Instituto el artículo 262 del C.E.E.M. menciona 

algunas disposiciones que debe cumplir después de realizar el cómputo respectivo: 

"ARTICULO 262 

El Pnsidtnle del CODHjo General deberá: 

1 Publicar en el nterior del loc•I en que nslda el Consejo los mullldos 

obtenidos en el cómputo de 11 votación p11n dipullld111 por el priaciplo 

de repmentaclón proporcional; 

U lntesnr el espedienee del cómputo, que coaltlldrá coplu certlllclldu 

de lu Hlal de cómputo Dillrital de loa dip11tad01 de m.yorúl rellllln, 

orlaiul del acta de cómputo de np-11ció1t proporcional, el Klll 

cln:unstanciada de 11 sesión y un lnrorme del propio Presidente sobre 

el deurrollo del promo ekctonl; y 

111 Remilir al lribuHI el espediente lldallldo, en 11 fncclón 11terlor, 

cuando w llublere prewntado el juicio de Inconformidad contn el 

cómputo de 11 elección por el principio de reprneataclón 

proporcionaL" 

El Consejo General hará la asignación de diputados de representación 

proporcional una vez resueltos por el Tribunal los recursos que se hayan 

interpuesto en los términos señalados por el Código Electoral del Estado de 
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México, siendo esta designación • m61 blnlar el di• tres de agosto del •fto 

de 11 elección. 

No tienen derecho a la asignación de diputados de representación 

proporcional los partidos políticos que: 

a).- Que hayan obtenido el 51% o más de la votación válida emitida y 

que su número de constancias de mayoria relativa presente un porcentaje del 

total de la Legitlatur11 superior o Igual 11u porcentaje de votDt. 

b).- Que hayan obtenido menos del 51% de la votación valida emitida y 

que su número de constancias de mayoria relativa sea Igual o mayor a la mlbld 

mil uno de lot miembros de 11 Legltlltur11. 

La distribución de diputados de representac16n proporcional se hará 

de la siguiente forma: 

a).- El partido político obtiene el 510fv o m61 de la votación válida 

emitida y el número de sus constanc:IH de mmyoria relativa represente un 

porcentaje del tot.al de la Legislatura Inferior a su referido porcentaje de votos, 

tendrá derecho a que le sean asignados diputados de representación 
proporcional hasta que la suma de diputados obtenidos por ambos principios 

represente su porcentaje de votos. 

b).- Ningún partido tendrá derecho a que le sean reconocidos más de 49 

diputados, que representan el 6511/a de la Integración total de la Legislatura, 

aunque el partido haya obtenido más votación. 

e).- SI ningún partido obtiene el 510fv de la votación válida emitida y 

ninguno alcanza, con sus constancias de m•yorfa rel•tiv•, 11 m~tad m61 uno 

de los mi.tnbros de 11 Leglslltuni, al partido con más constandls de 

mayoria y por lo menH el 45CVa de la votld6n emitida, le serán asignados 
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diputados de repretentacl6n proporcional, hasta alcanzar la mayoría de la 

Legislatura. 

d).· SI ningún partido se encuentra en la hipótesis de la fracción 

anterior, los dlpuudos de representación proporcional serán asignados de 

forma tal que el número de diputados de cada partido, como porcentaje del 

total de la legislatura, sean Iguales• su porcentaje de votos, la asignación 

se hará empezando por el partido que mayor porcentaje de votos haya obtenido. 

El artículo 266 del C.E.E.M. nos menciona como el Consejo General 

realizará la asignación por el principio de representación proporcional: 

"ARTICULO 266 

El Conaejo General nalizaní la ••!&nación por el principio de 

ftpmenbldón pmpon:lonal ronfonne a la fónnula inlell'llda con los 

slaulentn elemenlOI: 

A. El l. !I % de la \'Oladón villda emitida; 

B. Cociente de unidad; y 

C. Resto mayor. 

Cociente de unidad es el multado de dividir la votación villda efectiva 

entre el total de diputad111 de ftpresentación que deban ulanane. 

Resto mayor de \'Olo9 es el remate mu alto entre los mios de las 

\'otaclonn de cada partido polllico una wz hecu la distribución de 

diputados mediante el cociente de unidad. El mto mayor 11e utllizaní 

cuando 81in hubiese dlputacloaea por •lanar." 

Aunado al artículo anterior se complementa con la disposición del artículo 

267 del C.E.E.M.: 

"ARTICULO 267 

hn la apllcaclón de la fénnula pre\'llta en el ardculo ultrlor 11e 

procedení como slaue: 
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Primero 1e detennlmri 11 es el cuo de 1pllc:ar a 11&6n p1rddo polltlco 

ti o lol 1upue1to1 t1tablecld111 en la frlcclonn 1 y 11 del articulo 265, 

en cuyo CllO 1e 111Kn1rin primero a dicho partido los dlpalld111 de 

nprnealKlón pmparrioaal que conapondan; 

11 De ltull muel'I se dacontari i. \'olackln de ti o lol partidos poUdc:oa 

que no alcancen el 1.5 % de i. \'otacl6a \'61ida emitida o H encuentren 

en loa 1upaest09 prnislOI por el 1rtículo 264 de este C6dlso; 

111 A e1da uno de loa p1rdd111 cuy1 w .. cl6a repreaente mftlOI del l.!I % 

de i. \'ollcl6n "'lid• emitld1, aln b1ber obtenido conataadu de 

m1yorfa, le 1eri ulsnado un diputado de repnM111Klóa 

proporclon1L Los wlOI udlludos aenn descontadoa de 11 \'otaclón 

oblellld• por loa partld111 correspondientes y de la \'Otaclón dllda 

eftc:d\'1; 

IV La \'otaclón total emllida conronne a 11 fl'llCClones anteriores, aeaún 
1e1 el caso, 1eri dl\'klld• entre el número de dlputadoa que queduen 

par repardr, obtenWndDH el cociente de unidad; 

V Se determlnarin y 111Kn1rin 109 diputados que correspondan a mda 

partido polldco, confol'IH 11 número de "- que coalftlla au 

\'Otlclón del cociente de ualdld; 

VI SI despuá de apllcane el coclenlle de uald1d quedlrea dlpumdoa por 

distribuir, H udlluri el reato mayor, 11piendo el orden decnclente 

de lol wollll no utillr.adOI pal'I cad8 ano de loa parlidol pollllcoa em la 

a1l1n1clón de dlputldOL 

La prlmel'I diputación corresponderi a la fclrmala de candldalOI que no 

habiendo oblellldo 11 m1yoria ftlld\'a haym 1kanudo ti porcentaje mú 

alto de wtad6n mlaorltaril de au p1rddo. 

Lis demu • qae ttn11 dencbo cid• partido, 1enla 111taad11 

alternalh'a-• a la fórmula que ap1ra.a en la llalal de caaclldatol, y 111 

ord111 descendente de acuerdo al porcentaje de \'otac16n 1 qulella no 

bableren oblellldo comtucil de 1aayoria." 
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El Presidente del Consejo General expedirá constancia a cada Partido 

Polltico por la asignación proporcional, tnfonnando de ellas a la Oficialía Mayor de 

la Legislatura. 

i. DE LOS COMPUTOS MUNICIPALES. 

Los Consejos Municipales celebrarán sesión para hacer el cómputo de la 

elección de ayuntamientos, el miércoles siguiente al de la realización de la misma. 

Procederá hacer el cómputo de la votación de la elección a través del siguiente 

orden: 

a).- Examinará los paquetes electorales, separando aquellos que 

muestren alguna alteración. 

b).- Se abrirán los paquetes que aparezcan sin alteración, siguiendo el 

orden numérico de las casillas y tomará nota de los resultados que consten en las 

actas finales de escrutinio que están en et paquete, si en algún momento se 

presentará alguna objeción fundllda en cuanto a las constancias de las actas, 
se repetir6 el escrutinio y cómputo de la elección en la casilla conespondlente. 

c).- En el acta de sesión se hará constar, si es que • preMnto alguna 
objeción referent:e a votos computados o a votos no computados en el escrutinio, 

como a las Irregularidades e Incidentes de algún funclOnamlento de la casilla, 

asiendo constar en el acta de cómputo municipal. 

d).- Se abrir6n los paquetes que tengan muestras de alteracl6n, 

por lo que corresponden a las actas finales de escrutinio en el paquet:e contenidas 

coinciden con las que obran en poder el Consejo se procederá a computar sus 

resultados, sumándolos a los demás, en caso de no coincidir se procederá a 
realizar el cómputo y su resultado se adicionará. 
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e).- Se formulará el acta de cómputo municipal con las copias necesarias, 

haciéndolo constar en ellas las operaciones practicadas, las objeciones o 

protestas que se hayan presentado y el resultado de la elección. 

f).- Al terminar el cómputo se declarara la validez de la eleul6n por 

parte del Consejo Municipal Electoral, extendiendo el Presidente la constancia de 

mayoría en caso de que haya alcanzado la mayoría de votos, a la planilla de 

candidatos que la haya obtenido. Los representantes de partidos podrán 

Interponer, ante el Consejo el juicio de Inconformidad contra los resultados 

consignados en el acta de cómputo y la constancia de mayoría. 

g).- Formará el correspondiente expediente electoral con la 

documentación de las casillas, las protestas presentadas y las constancias del 

cómputo municipal. 

h). - Entregará a los representantes de los partidos politicos que hayan 

participado en la elección, cuando lo soliciten, las copias certificadas de las 

constancias que obren en su poder. 

1).- Es importante aclarar que 11 sesl6n no se suspenderá hasta que se 

concluya con el cómputo de la elecclón. 

J).- A los cuatro diH clelpués de concluido el cómputo municipal, debe 

enviar al Consejo General del Instituto un ejemplar de las actas levantadas en 

cada casilla electoral, de las protestas presentadas ante ellos mismos, asl como un 

infonne detallado de todo el proceso electoral y sobre las reclamaciones y medios 

de impugnación interpuestos, con una copia del acta del cómputo municipal. 

El artículo 273 hace referencia sobre que hará el Presidente del Consejo 

Municipal con los expedientes de la elección: 

"ARTICULO 273 

El Prnidaile del C11111ejo Munltipal, uu va lnlfll'lldo el eapediellte dt la 

elección proceden a: 
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1 Remitir al Tribunal, cnando ae hubiere Interpuesto, el juicio de 

iMonformldad, ti cual debeni Ir 1rompailado de lot t1erihll 10bre 

lnddtnln y de prolnla y del lnfonne respectivo, ul como copia 

certificada del espediente de cómputo municipal cuyo rnullado uya 

sido lmpu11n1do, en los lirmlnos previstos en este Códlao; 

11 AlimÍlmo, tnviani copla certlflcad1 del espedltnte 11 Director del 

Instituto. Cu1ndo se interpon11 el juicio de lnconformid1d lamblén 

enviani copil del mismo." 

:;.. DE LA ASIGNACIÓN DE MIEMBROS DE AYUNTAMIENTO DE 

REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

Una vez que el Tribunal resolvió los juicios de lnconfonnldad que hubieren 

sido Interpuestos en contra de los resultados consignados en el acta de escrutinio 

y cómputo de la elección de ayuntamientos, siendo como fecha límite el 20 de 

julio del año de la elecdón, los Consejos Municipales celebrarán reunión para 

realizar la designación de regidores de represent.aclón proporcional y en su caso 

del síndico de representación proporcional que confonnará el ayuntamiento. 

El Consejo Municipal procederá a realizar los cálculos que se desprendan 

de las resoluciones de nulidad de casillas para la elección de ayuntamientos 

emitidas por el Tribunal y obtendrá los resultados definitivos de votación para 

cada Partido político, que tienen derecho a la asignación de regidores y en su caso 

del sindico de representación proporcional, siempre que cumplan con los 

siguientes requisitos: 

a).- El haber registrado planillas propias o en coalición en por lo menos 

cincuenta municipios del Estado. 
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b}.· El partido polftlco que obtuvo a su favor en el municipio 

correspondiente, al menos el 1.5 % de la votación válida emitida, que será el 

resultado de restar la vot.aci6n emitida lot votos nulos. 
e}.· El partido cuya planilla haya obtenido la mavoria de votos en el 

municipio correspondiente, no tendrá derecho a que se le acrediten miembros 

de Ayuntamlentot de representación proporcional. 

Las coaliciones fonnadas para la elección de ayuntamientos deben 

cumplir con los siguientes requisitos: 

a).- Que los partidos que conforman la coalición hayan registrado planillas 

propias, es decir, que sean diversas a la coalición, siendo esto en por lo menos 
30 municipios, excepto cuando la coalición se registro para la totalidad de los 

municipios, por lo que no puede ser menor a 60 planlllu reglllrad•. 

b).- Haber obtenido a su favor por lo menos en el municipio los votos 

que resulten de multiplicar 1.s O/o por el número de partidOl lntegrantM 

de la coalid6n. Al no cumplirse con éste requisito la coalición no tendrá derecho 

a participar a la designación de miembros de ayuntamientos por el principio de 

representación proporcional. 

El artículo 278 del C.E.E.M. hace mención de cómo se asignarán a los 

regidores de representación proporcional: 

"ARTICULO 278 

Para la ulpac16a de loe naldom de rep-lad6n praporcloul >'•en 1u 

euo, sindico de repnsentacllln proporcional 11e pniceden a la aplkacl6a 

de uu f6rmula de proporcioaalidad puia, llllfll'llda por i. ll&lllellm 

tlemealOI: 

A. Codtnle de 11111dlMI; y 
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B. Resto mayor. 

Cociente de unidad es el multado de dividir la wotacl6n rillda emitida en 

cada municipio • favor de los partidos o coaUclones con derecho • 

partlclper en la dlltribución, entre el número de mlembrot del 

Ayantnmlento de repmentación proporcional • ••lanar en cada 

munldpio. 

Resto mayor de votos es et remate más alto entre los restos de lu 

votacionn de ad• pnrtido poUlico, unn va becha la diltrtbucl6n de 

mlembro1 de Ayunlllmlento1 mediante et cociente de unidad. El resto 

mayor H udllurá cunndo aún hubiese miembros por u1&ur." 

Aunado al artículo anterior se complementa con lo estipulado por el 

artículo 279 del C.E.E.M. 

"ARTICULO 279 

Pnnt la npllación de la f6rmula uterlor, se 1e1ulrá et procedimiento 

li&uiente: 

Se determlurá lol mlembrot que te u1&nnnn • adn .. rtldo politleo o 

coaUcl6n, conforme al número de wces que conttn1• 111 volllción et 

cociente de unidad. 

11 La llli&naclón H liará en orden decreciente, empez1111do por et partido o 

coalición de mayor votación, de fonn11 1111 que, ea 1u e-. el lindlco de 

represenlllcl6n proporcional - ulcnndo • quien haya fiaul'lldo como 

cudldnto •primer 1indico ea la ptnnillll de la priment minorill; 

111 La ulanac16n de rt1idores de repreHDtaclón proporcional H hará 

conforme al orden de la listll de aadldnlol rellltnd• por cadll uno de 

los partldOI o co.UClones, empezando por el primer lu1•r de la llstll de 

andldna a rtlidom; y 

IV Si despun de apUcar et cociente de unidad quedaren CD'IOI por 

ulsur, H apUcará ti resto mayor, alaultado et orden decrecienle de 

los votos no utlliudos pant ada uno de IOI partldOI o coalldoaes en ta 

ul&DKl6n de loa arsos de AyuatlllBillltoa. 
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En nln1ún cuo y por nla1ún modvo loa cndldatos a Presldenhs 

Munldpalel podnln participar ea 18 uipacl6n a que 1e refiere el p..ente 

c1pftulo." 

» DE LA CAUFICAQÓN DE LA ELECCIÓN DE GOBERNADOR. 

El cómputo final de la elección de Gobernador es la suma que realiza el 

Consejo General de los resultados anotados en las respectivas actas de cómputo 

Dlstrital, a fin de detennlnar la votación obtenida en la elección por cada partido 

político, siendo la fecha límite para el cómputo el día 31 de julio del afto de 11 

elecd6n. 

El cómputo final de la elección de Gobernador se hará a través de los 

siguientes lineamientos: 

a).- Se tomará nota de los resultados que consten en las actas de 

cómputo Dlstrital de todos y cada uno de los distritos en que se divide el territOrlo 

del Estado de México. 

b}.- Se tendrá a la vista las resoluciones del Tribunal que declaren la 

nulidad de la votación recibida en una o varias casillas. 

c}.- La suma de los resultados obtenidos a través de los pasos anteriores 

constituirá el cómputo de la votación total emitida en el Estado de México. 

d}.- El cómputo de la votación se hará constar en acta circunstanciada de 

la sesión, así como los Incidentes que ocurrieren en ella. 

e).- El Consejo General a través de su Presidente Integrara el expediente 

de cómputo de la votación con las coplas certificadas de las actas de cómputo 

Dlstrital, acta circunstanciada de la sesión y el lnfonne del Presidente sobre el 

desarrollo del proceso electoral. 

f).- Va a publicar los resultados obtenido en el cómputo estatal de la 

votación en el exterior del local en que resida el Consejo. 
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g).· Expedirá la constancia de mayoría. 

h).· Ordenará la publlcaclón en la gaceta de Gobierno de las declaraciones 

de validez de la elección y de Gobernador electo. 

1).- Expedir el bando solemne para dar a conocer a los habitantes del 

Estado la declaración de Gobernador electo. 

j).· Si se presentó el juicio de inconformidad en contra del cómputo de la 

elección de Gobernador, el Consejero Presidente del Consejo General remitirá al 

Tribunal el expediente, que anteriormente sean mencionado. 
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CAPITULOIV 

llBDIOB DB DIPUGRACIÓR. 

4.1 DBFl1'1CIOR. 

Se entiende como los mecanismos consagrados en las leyes para 

modlfic.ar, revocar o anular los actos y resoluciones de las autoridades electorales 

se sujeten Invariablemente a los principios de constltuclonalidad y legalidad, 

mientras que el Sistema de MedioS de Impugnación tiene como propósito dar 

solución de carácter definitivo a las distintas etapas del proceso electoral y 

garantizar que los actos y resoluciones electorales se sujeten de Igual fonna a los 

principios de constitucionalidad y legalidad, tal y como enuncia el Código Electoral 

del Estado de México en su articulo 302. 

"ARTICULO 302 

El 1iltiem1 de Medios de lmpqa1d6n tiene por objeto 11 rn-lón o 11 

modifk1cióa dt los 1cutrdos, moluclonn o dlcdmenn tmilidoa por los 

6rpnos tltctonlts." 

Para Interponer algún medio de Impugnación éste debe cubrir 

determinados requisitos de legalidad como de fonnalidad, los cuales se dividen en 

dos grupos: 
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1).· us reglas comunes aplicables en l1 lnte111011d6n de cualquier 
tipo de medio de Impugnación, previsto en el contenido del articulo 9 de la 

Ley General de Medios de Impugnación en Materia Electoral como por el artículo 

320 del C.E.E.M.; siendo los siguientes: 

' Deberá ser por escrito; 

; Constar el nombre del actor; 

¡,. Señalar domicilio para recibir notificaciones y quien en su nombre las 

puede oír y recibir; 

:;. Acompañar el o los documentos que sean necesarios para acreditar 

la personerfa del promovente; 

:;. Identificar el acto, agravios o resolución Impugnada y la autoridad 

responsable del mismo; 

; Ofrecer y aportar las pruebas dentro de los plazos para Interposición 

o presentación de los medios de Impugnación prevlstOS en la ley; 

; Hacer constar el nombre y la firma autógrafa del promovente. 

b),· IJl1 regl11 ele carácter partlculllr que 11 refiere 

específicamente 1 algún tipo de lmpugnecl6n y que deben Atilflcer en 
el caso concreto, nos referimos en que momento se debe Interponer el medio 

de Impugnación a seguir, sobre que resoluciones opera y ante que órgano 

electoral se va interponer y quien o quienes resolverán el medio de Impugnación 

interpuesto. 

En materia electoral son Importantes conocer las diversas partes que 

Intervienen en un medio de Impugnación siendo estas: 
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' El actor en materia electoral se considera al Partido Político que 

Interponga cualquier recurso. 

' El órgano electoral que realiza el acto o dicta en su caso la resolución 

a impugnar. 

' El tercero Interesado, en este caso será el Partldo Político que tenga 

interés legitimo en la causa que se deriva de un derecho 

incompatible con que el pretende ser el actor. 

' El ciudadano que puede impugnar la decisión del Registro Estatal de 

Electores que niegue la inclusión o exclusión del nombre del 

interesado en las llst.as nominales de electores como se refiere en el 

recurso de apeladón lnterproceso. 

¡.. Los candidatos podrán participar como coadyuvantes del partido 

político que los registro. 

En cuanto al último punto a los candidatos se les regula su participación 

como coadyuvante del Partido Político que los registro de acuerdo a lo enunciado 

por el artículo 319 del C.E.E.M. 

"ARTICULO 319 

Los candld•tos podrán participar como comdyu\'Hlll dtl partido polidco 

que los reclltro. conforme. i.s na•u •laultntes: 

1 Podrán prt1t11 .. r escritos en lol que mulfinten lo que • 1u derecho 

connn1a, pero no podrán Incluir •lfl•lol que amplltn o modifiquen 11 

contmnnill pi.atad• en el medio de lmpupKión o en ti ncrlto que, 

como tercero lnttnudo, h•Y• pmealldo su p•rlldo; 

11 Los ncrilos deberán pftlflllllne dentro de lol piuOl e1 .. bltc:ldot pan 

la lnterposic:lón de los medios de lmpu1ucl6n o en tu CllO, pan 11 

pram .. c16n de lol escritos de lol eem,. lntere111dos; 

111 Los escritos deberán Ir •compalados dtl documento en ti que conste 

el l'fllslro como andidalo del partido polillco rnpectivo; 
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IV Podnn ofrecer y aportar pruebas dentro de los plazot eslabln:ldos en 

este Cócllco 1iempre y t111111do lftcan relación con los hechos 

controvertidos y con el objeto del medio de impu1naclón interp1111to del 

escrito pmenlado por 1u partido polltko; y 

V Los escritos debtnln estar firmados autósnfamente." 

Las notificaciones en materia electoral se realizaran de la siguiente forma: 

:.. Las notificaciones se realizarán en fonna personal, por estrados, 

por oficio, por correo certificado, por telegrama con tal de cumplir 

con la eficacia del acto o resolución dictada. 

:.. En casos urgentes o extraordinarios, a juicio del Presidente, 

exduslvamente las notificaciones que se ordenen por el Tribunal 

podrán hacerse a través de fax; surtirán sus efectos a partir de que 

se tenga constancia de su recepción o se acuse su recibo. 

:.. Los estrados son aquellos lugares que las oficinas de los órganos del 

Instituto v del Tribunal destinan para que se coloquen las 

notificaciones, a través de coplas del escrito de Interposición del 

medio de impugnación respectivo, de los asuntos v resoluciones que 

les recaigan. 

:.. La notificación personal se hará al Interesado a más tardar al dla 

siguiente de aquél en que se dictó el acto o la resolución, señalando 

el C.E.E.M aquellas que se consideren como tal. 

:.. Para realizar el emplazamiento en forma personal se deberá llenar 

una Cédula de notificación la cual deberá contener lugar, hora v 
fecha en que se está emplazando, la descripción del acto o 

resolución que se notifica, et nombre de la persona quien recibe la 
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diligencia, y en caso de negativa por parte de la persona a recibir la 

notificación se asentará en el acta respectiva. 

' En el momento de que el Órgano del Instituto actúe o resuelva en 

sesión y se encuentre el representante del Partido Político y se de 

cómo presente en la misma, se entenderá como notificado 

automáticamente del acto o resolución a tratar y de Igual forma en 

caso de negarse a recibirla se asentará en el acta de la sesión, lo 

anterior se encuentra plasmado por los artlculos 311 y 312 del 

Código Electoral del Estado de México. 

En materia electoral se tienen como medios de prueba las siguientes: 

,. Para la tramitación de los medios de impugnación previstos en el 

C.E.E.M. se pueden ofrecer y admitir las Documentales Públicas, las 

Documentales Privadas, Técnicas, Periciales, Reconocimientos e 

Inspección ocular, Presundonal Legal y Humana e Instrumental de 

Actuaciones. 

}i- Se consideran como Pruebas Documentales Públicas: La 

documentación expedida fonnalmente por los órganos electorales y 

las formas oficiales aprobadas por el Consejo General del Instituto 

en donde se asientan actuaciones relacionadas con el proceso 

electoral; Aquellos documentos originales o certificaciones que 

legalmente expidan los órganos o funcionarios electorales dentro del 

ámbito de su competencia; Los documentos expedidos por las 

autoridades estatales y municipales en el ejercicio de sus 

facultades; Los documentos expedidos por las personas que estén 

investidas de fe pública de acuerdo a la Ley y que consignen hechos 

que a ellos les consten. 
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)l. Las Documentales Privadas serán: Aquellas actas o documentos que 

aporten las partes siempre que resulten pertinentes y se relaciones 

con los hechos o pretensiones. 

)l. Las Pruebas Técnicas se consideran: Aquellos medios de 

reproducción de Imágenes, sonidos que tengan por objeto crear 

convlr.clón en el juzgador acerca de los hechos controvertidos. El 

oferente debe señalar concretamente aquellos que pretende probar 

Identificándose a las partes los lugares y las circunstancias de modo 

y tiempo que reproduce la prueba. 

)l. La Prueba Pericial se considera en el dictamen elaborado por 

contador público que cuente con título profesional, como resultado 

del examen de documentos, libros y registros contables. 

-. La Instrumental consta en todas las actuaciones contenidas en el 

expediente. Haciendo mención que los medios de prueba aplicables 

en materia electoral señalan una fonnalldad que en fonna supletoria 

se encuentra legalizada en el Código de Procedimientos Civiles del 

Estado de México. 

)l. El Consejo General y el Tribunal Electoral valoraran los medios de 

prueba, aplicando las reglas de la lógica, de la sana critica y de la 

experiencia, tomando como regla que las documentales públicas 

tendrán valor probatorio, salvo prueba en contrario, las 

documentales privadas, las técnicas, la pericial contable y la 

instrumental harán prueba plena cuando a juicio del Consejo General 

o del propio Tribunal tomen en cuenta los elementos que obren en 

el expediente, los hechos afinnados, la relación que guarden entre 

si, y la veracidad de los hechos afirmados, lo anterior de acuerdo a 

lo establecido por el artículo 337 del C.E.E.M. 
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} El Consejo General como el Tribunal deberán hacerse llegar de los 

elementos que estime necesarios para dictar sus resoluciones. 

;... Las autoridades como los órganos electorales deberán expedir 

aquellas pruebas que obren en su poder Inmediatamente después de 

que hayan solicitado. 

;... En materia electoral los Indicios son aquellos que se deducen de los 

hechos comprobados, o de las declaraciones que consten en acta 

levantada ante fedatario público que las haya recibido directamente 

de los declarantes y que estén debidamente Identificados y asienten 

la razón de su dicho. 

;... Es objeto de prueba los hechos controvertido, en este caso no lo 

será el derecho, los hechos notorios o imposibles, ni aquellos hechos 

que hayan sido reconocidos. 

4.2 CLASIFJCACJON. 

En el siguiente diagrama se especifica las clases de recursos y en que 

etapa del proceso electoral se Interponen. 

Diagrama 30 

.RECURSOS 
INTERPROCESO 

ELECTORAL 

177 

RECURSO DE 
APELACIÓN. 

¡--TESIS CON-, 
~LADEORI~ 



RECURSO DE ----1 APELACIÓN 

RECURSOS DURANTE 
EL PROCESO 
ELECTORAL 

RECURSO DE 
to----t----i REVISION 

4.3 RECURSO DE APELACJON 

Al-- LA APELACIÓN 

ELECTORAL. 

JUICIO DE 
INCONFORMIDAD 

COMO RECURSO JNTERPROCESO 

El recurso de apelación se puede Interponer durante el tiempo que 

transcurra entre dos procesos electorales y hasta que Inicie otro, periodo 

conocido como interproceso electoral. 

El recurso de apelación lnterproceso se promoverá contra ados o 

resoluciones de los órganos Centrales del Instituto, mismos que resolverá el 

Tribunal, Interpuesto por los partidos políticos, por los ciudadanos y por 

las organizaciones políticas. 

Entendiéndose como Partido Político a la entidad de Interés público que 

tiene como función promover la participación del pueblo en la vida democrática, 

contribuir a la Integración de la representación popular y como organizaciones de 

ciudadanos para hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, lo 

anterior forma parte de la definición del artículo 33 del Código Electoral del 
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Estado de México, dándole la facultad de Interponer el recurso de apelación 

lnterproceso en el momento en que el órgano electoral les niegue el registro 

como partido político, solicitando su registro un año antes del día de la jornada 

electoral, resolviendo dicho medio de impugnación el Tribunal Electoral, recurso 

solicitado por medio de sus representantes Legítimos a quienes se les considera: 

casos: 

' Aquellas personas que ante los órganos electorales se encuentren 

registrados, acompañando al escrito Inicial copla del documento que 

conste dicho registro. 

¡;. Los miembros de los Comités Directivos Estatales, Dlstrltales o 

Municipales, como de los órganos equivalentes respectivos, 

acompañando al escrito inicial el documento que conste la 

designación de conformidad con los estatutos correspondientes. 

:;. Las personas autorizadas para representarlos mediante mandato 

otorgado en escritura pública por los funcionarios del partido 

facultados estatutariamente para ello, y 

' Los candidatos podrán ser coadyuvantes del partido polltico al que 

pertenezcan. 

En cuanto a éste recurso interproceso, tiende aplicarse en los siguientes 

11) En contra de las resoluciones del Registro Estatal de Electores, que 

nieguen la lnclllli6n o exdllll6n del nombre de los Interesados en 

las listas nominales, previo agotamiento de la Instancia de 

rectificación ante el propio registro, lnterpuetto por lot 

clud1d1nos. 
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SI bien es cierto que en el Estado de México carece de un Registro de 

Electores, éste tramite lo llevan las Instancias Federales, aunque existen convenios 

entre las Entidades, por lo que en las elecciones del año 2000 no fue la excepción 

aunado a que fueron elecciones concurrentes y por lo tanto el I.F.E corno el 

I.E.E.M. a través del Consejo General, realizaron una sesión ordinaria del día 20 

de marzo del año 2000, aprobándose a través del ACUERDO Nº 29 ~EL M1n1111I 

de Procedimientos par1 11 Exhlbld6n de 11 Lista Nominal de Electores• 

siendo los puntos más Importantes los siguientes: 

;¡.. El Consejo General en ejercicio de las atribuciones que le confiere el 

Código Electoral del Estado de México en su artículo 93, en su sesión 

ordinaria del día 27 de enero del presente año mediante su acuerdo 

Nº 7, Integró la Comisión de Vigilancia para la Actualización, 

Depuración y Verificación del Padrón Electoral y Lista Nominal de 

Electores, publicado en la Gaceta del Gobierno el día 29 de enero del 

mismo año. 

;¡. Que el Consejo General en su sesión del día 21 de febrero del 

presente año, mediante su acuerdo Nº 14 publicado en la Gaceta del 

Gobierno el día 22 de febrero del año que cursa, aprobó que el 

objeto de la Comisión de referencia será el de auxlllar al Consejo 

General en la elaboración de Proyectos sobre los Mec.anlsmos y 

Programas para la Verificación de Gabinete y campo del Padrón 

Electoral y Lista Nominal de Electores, con la autoridad de la 

materia. 
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' Que el Órgano superior de Dirección en el mismo acuerdo estableció 

como atribuciones de la COmlslón en materia de exhibición de la 

Lista Nominal de Electores, entre las más Importantes: Detennlnará 

la Comisión los lugares en donde deberá exhibirse la Lista Nominal 

de Electores, durante el periodo comprendido entre el 26 de marzo y 

el 14 de abril del año 2000. 

~ Los Partidos Polltlcos mandaran sus observaciones de la lista Nominal 

exhibida para su registro y remisión a la Dirección EjecUtlVa del 

Registro Federal de Electores, para sus oportunas respuestas y 

seguimiento de las mismas. 

Posterionnente el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

México, en su sesión ordinaria del día 20 de marzo del año 2000, se sirvió aprobar 

el ACUERDO Nº 30, referente a la Auditoria externa al Padrón Electoral y Lista 

Nominal de Electores, Siendo los puntos más importantes de éste acuerdo: 

' Se va a definir los mecanismos y programas de verificación del 

Padrón Electoral y Lista Nominal de Electores, tomando en 

consideración las propuestas de los Integrantes de la Comisión, en 

coordinación con la autoridad de la materia. 

' Los Mecanismos y Programas de Auditoria del Padrón Electoral y 

Usta Nominal de Electorales en coordinación con la autoridad de la 

materia, así como se va a vigilar que los Programas de Verificación 

del Padrón Electoral y Lista Nominal de Electores, se desarrollen de 
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confonnldad a lo establecido por la Comisión, aunado a que se 

mnslderen los mecanismos necesarios para detennlnar la 

confiabilidad del Padrón Electoral. 

¡;. se establecerán los canales de comunicación necesarios para que los 

Integrantes de la Comisión tengan una amplía participación en la 

Observación y Vigilancia de los Mecanismos v Programas de 

Verificación del Padrón Electoral y Lista Nominal de Electores. 

¡;. El Presidente de la Comisión de Vigilancia para la Actuallzaclón, 

Depuración y Verificación del Padrón Electoral y Lista Nomina! de 

Electores, mediante oficio Nº IEEM/CVADVPl.NE/63/00, el cual se 

remitió al Consejero Presidente del Consejo General, la solicitud de 

someter al Consejo General el Proyecto de Auditoria Externa al 

Padrón Electoral y Lista Nominal de Electores. 

"" Lo anterior esta regulado por el Código Electoral del Estado de 

México, en su articulo 95 fracción XLIV establece como atribución del 

Consejo General, la de aprobar los Mecanismos y Programas para la 

Verificación de Gabinete y campo del Padrón Electoral V Lista 

Nominal de Electores, en coordinación con la autoridad en la 

materia. 

A través de los acuerdos anterionnente enunciados se observo que en las 

Juntas Municipales y Dlstrltales del I.E.E.M., se les autorizo a que exhibieran las 

listas nominales de los ciudadanos que correspondlan al DlstritO Judicial de su 

ubicación, se asegurarían que los ciudadanos ejercieran sus derechos polftico

electorales y velar por la autenticidad v efectividad del sufragio, a través de la 

actuallzaclón del padrón electoral, en donde el ciudadano a través de las Juntas 

Municipales y Dlstritales promoverla en recurso de apelKión In~. 
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b) Contra tos actos o resotudones de los Órganos Centrales del 

Instituto, Interpuesto por los P•rtidos Polltk:os, re10lviendo 

el Tribunal. Por lo que respecta a éste punto, el recurso de 

apelación se podrá Interponer los P•rtldos Polltkos • tnv6s de 

sus represenblntes legitimas, quienes ya han sido referendados 

en líneas anteriores. 

Considerando a un Partido Político como la entidad de Interés público 

que tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, 

contribuir a la Integración de la representación popular, siendo una organización 

de ciudadanos para hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público 

de acuerdo con los programas, principios e Ideas que postulan y mediante el 

sufragio universal, libre, seaeto, directo, personal e intransferible como refiere el 

artículo 33 del Código Electoral del Estado de México. 

El Partido Político Nacional será quien cuente con un registro ante el 

Instituto Federal Electoral y el Partido Político Local aquellos que cuentan con el 

registro ante el Instituto Electoral del Estado de México, obteniendo dicho registro 

un año antes del día de la jornada electoral. 

El inciso anterionnente enunciado se relacionan con el artículo 46 del 

Código Electoral del Estado de México, mismo que enuncia: 

"ARTICULO 46 

L• resolución que emlq el Consejo Gene ... 1 del Instituto, podni 1tr 

impupmdm 1111te el TrlbUllll E1tcto ... 1 mediante el ncano de •ptblci6e." 

El partido político local perderá su registro cuando: obtenga menor del 

1.50/o de la votación villld• emitida en la elecclón Inmediata anterior para 

183 

.· ......... ··---····---·;]·-·-' 'I'i1:SI8 CON 
F.A.LLA DJ~ ORIGJrn 



diputados de m1yorfa • I• Legllletun1 del Ettado, en caso de no obtener 

dicho porcent.eje de votol ter6 Impedido Pll'll participar en 11 llgulente 

elecctcSn; que el partido político no haya cumplido con todo y cada uno de los 

requisitos necesario para obtener su registro; por que et Consejo General 

considere que Incumplió de manera grave o sistemática alguna obllgaclón que el 

Código Electoral del Estado de México seliale; por que sus miembros dedararon 

disuelto dicho partido político de acuerdo a su estatuto y porque se haya 

fusionado con otro partido político, cabe hacer la observación en éste último punto 

que los partidos políticos que hayan obtenido IU registro en el efto interior • 

la realiZld6n de los comicios, no pueden coallpr1e o fuslonene entre sí 

o con otros partidos poHticos. 

El Código Electoral del Estado de México seliala en su art!culo 51 los 

derechos de los partidos políticos en el ámbito local: 

"ARTICULO 51 

Son derechoe de los partidos poUllcos: 

1 Poetular andid11t111 lu elec.clonea alalllel y munlclpala; 

11 P1rtlclp1r, de 1cuenlo 1 las di1po11dones de ale C6cll10, en la 

preparx16n, deumillo y ~U.llCla de los p-electonlft; 

111 Gor.ar de lal 11111nlia que nle C6dlao otoraa pin realizlr Ubremenle 

IUI lttiYldada¡ 

IV Disfrular de las prerroc1dv11 que les correspondea; 

V Fonnl1' eo1lidolla y flllloune, en loe ttrmllloe de ale Cc\cll10; 

VI Nombrar repre1e111antes 1n1e loe 6raanos del IDldtuto, en '" drm'

de ale C6dlco; 

VII Ser proplelarioa, poeeedores o 1dmlniltndort1 de loe blenel 

lnmuebla y mueble que - lndllpeuablft pan el cumplimiento de -

fina; 
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VIII Acudir al lmtltuto p11r11 aollcll•r que lnvealfluen lu acllvidadea 

nallzadu dentro del territorio del Esllldo por CU11lquler olro p11rddo, con 

el Rn de que 1ctúen dentro de 111 ley; y 

IX Loe demú que lea OIOl'lue este C6dl&o." 

Mientras que el artículo 52 del Código Electoral del Estado de México 

menciona las obligaciones de los Partidos Políticos locales: 

MARTICULO 52 

Soll obll&aclona de 1111 partidos polllicos: 

1 Ostenmne con la denominación, emblema y color o colorn que 1tn11111 

realllndos; 

11 Conducir 1us aclividadn denlro de IOI cauces le&•la y aju11ar 1u1 

ICIOI • 1111 prlndplos del nmdo democr6tko, rnpelando .. Ubre 

participación pollllca de los demú p1rtid01 y IOI derechDI de los 

ciudadanos. AslmlslllO, 1ujtmne a lu dlspo1lclona que con •peco a 111 ley 

emitan los 6r&an01 electorales en cada empa del proceso; 

111 Mantener el mlalmo de atllladot requeridot par11 su C0111dt11cl6n y 

rt1l1tro; 

IV Cumplir con IUI nonos internu; 

V M1111tener en funcionamiento 1u1 Ól'IHOI nlltulllriOI; 

VI Contar con un domicilio social plll'll IU 6rpDOS dlrectlvm; 

VII Mantener un centro de formación y educad6n polilla p1r11 su1 

alllladot; 

VIII Comunicar al ln1tltuto cualquier modificación • su denomlnaclóa, 

dec .. niclón de prlnclplol, proanma de accl6n. at11tuto1, emblema, color 

o colorea, dentro de los diez dlu 11&ulentes a la fecha en que 11e to- el 

ICIH!rdo com1pandlente por el partido, Lu modltlcadae no deber6u 

bacene despu& de Iniciado el proceso electol'lll y ao 1urtirin efeclol hutll 

que el lmtltuto declare la procedencia lepl de laa mllm& La ll'llllhlcl6n 
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debeli dlclane en un pluo que no e1ctd1 de 30 dlu coatldoe 1 pertir de 

la pn1t11lacl6n de 11 documealacl6n n1perllv1; 

IX Comunlcer 11 ln1dtuto en su domlclllo 1orlal o ti de IUI 611an01 

dlrecllvoe; 

X Editar por lo menos una publlcaci6n bimeltral de dlwlaarlcln; 

XI COldYll"lr con las autoridldn corrapondlenltl pera que te retire 

dentro de los -nll din slaulenltl 1 11 eltcclcín en que p11rdclpen, 11 

pro.,...nda que es apoyo de sus candld1101 hubiesen fljldo; 

XII Abstenerse de ret1llzar de pralcln o coacd6n que limiten o 

condicionen el Ubre ejercicio de los dererboe poUlirm C0111dturloaaltl; 

XIII Rnpetar los realamentos que t1pld1 el Co111tjo General y los 

lint11mlen101 de lu comillones siempre que &tot tean sancloudOI por 

aquél; 

XIV Respelar loe lopn de 1utos de campela que se acablecetl en ti 

presente C6dlao; 

XV Proporcionar al lmdtulo, la formación que &te aollclte por 

conducto del Consejo y la Junla General , en los tfrminos del presente 

C6dl&o; 

XVI Abstenerse en 1u prope1andl, publlclclolles y menujes lmpnlOI 

111 como de los trammitidOI m medlol tlectróaicol, nrrllol y altel'llOI de 

culquler Hpreslón que Implique diltrlbl, calumnie, lnfemla, lajurla, 

dif1m1clcín o 1lpu otra que dmlare a loe dtldadanOI, 1 lu lutltuciolltl 

públlc11, 1 otrol pertldOI polldcos y candld1hll, pardculannente dunntt 

las campdu electorales y ea la propepnda que udlice darante 111 

mismas; 

XVII Eltalr a 1111 candklalOI a loe dlnnot ptltllol de eltcc16n po,W.r 

de muera democlidca conforme 1 los Uneamleato1, mecanilmos y 

procedlmlenllltl que 1111 alatulol alablacaa; 

XVIII Udllzar lu prerroaadvu y 1pllcar ti flnanciulleato 

uclmivlmlftte pera el IOllenbnieato de 1m actividades ordinaria, y pan 

1ufn1ar los 1uto1 de campalla; 
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XIX Pmentu m dtmpo y forma eaiabltcldos por eate Códl&o la 

plataforma electoral que 1u caadldalul ICMlftlpn ea campallal poUllcaa 

p1111 la elección de Gobernador, dlpuladoa y 1yun11mltlltos; 

XX Entrepr al lmdtuto Electoral del Ellado de Mblco la lnfomaad6n 

que 1u Con1ejo General o la Juall Gtae111l lt IOllc:ltt, ea los drmlaOI del 

prtlellte Códl&o; y 

XXI Lu dtmú que H611t eate Códl&o." 

e) Cuando a una organización se Interese en constituirse en un Partido 

Polftlco loe.al, y se le niegue el registro, el cual Mr6 Interpuesto 

por lu organizaciones polftk.as a razón de que se promueva 

el recurso de apelacl6n por la resolud6n emitid• por el 

Contejo, en bHe al articulo entertonnente mencionado. 

Se consideran organizaciones políticas al conjunto de ciudadanos que 

pretendan constituirse como Partido Político local y que todavía no hayan obtenido 

su registro como tal y para que una organización polftlca pueda constituirse como 
Partido Político deberá cumplir con los siguientes requisitos: 

; La declaración de principios, junto con el programa de acción y sus 

estatutos aprobado previamente por sus miembros que nonnarian 

sus actividades; 

ir Las listas nominales de afiliados por Municipios, siendo por lo menos 

200 afiliados en por lo menos, la mitad más uno de los Municipios 

del Estado; 

;. Que hayan realizado actividades políticas Independientemente de 

cualquier otra organización política, por lo menos un afto anterior a 

la fecha en que presente su solicitud de registro, y 
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i- Presentar la solicitud de registro por lo menOI catorce meses 
antes del dla de la elecd6n. 

Para las organizaciones políticas la declaración de principios deberá: 

lo> Cumplir con lo ordenado por la constitución Federal como la 

Constitución local, respetando las leyes e Instituciones que en ellas 

nazcan; 

' Cumplir con las bases Ideológicas de carácter político, económico y 

social que se van a postular; 

l> El de abstenerse a sujetarse o subordinarse a una organización 

Internacional o que dependa de entidades o partidos polltlcos 

extranjeros, abstenerse de recibir apoyo económico proveniente del 

extranjero o de ministros de cultos religiosos y 

' Encauzar sus actividades a través de la democracia y medios 

padficos. 

Por lo que respecta a su programa de acción de las organizaciones 

politk:as servirá para: 

;. La realización de postulados y cumplir con los objetivos enunciados 

en su declaración de principios; 

¡¡. Proponer politicas para resolver problemas estatales; 

' Inculcar a sus afiliados Ideológica y politicamente el respeto al 

adversario y los derechos de competencia politica y 

l> La participación de los militantes en los procesos electorales. 
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serán: 

Mientras que los estatutos que presentarán las organizaciones pollticas 

Jr La denominación propia, su emblema el color o colores que lo 

Identifiquen, su denominación v emblema absteniéndose de 

presentar alusiones, símbolos o significados religiosos o raciales; 

¡;. Cual será el procedimiento para afiliar Individual, libre y 

pacíficamente a sus miembros, Indicando sus derechos v 
obligaciones lnduyendo el de participar personalmente, por medio 

de delegados en las asambleas o convenciones v como Integrante de 

los órganos directivos; 

¡;. Como serán los mecanismos para renovar los cuadros dirigentes, los -

Sistemas v fomias para la postulación de sus candidatos, los cuales 

serán públicos; 

ir Las funciones, obligaciones v facultades de sus órganos, siendo 

éstos: una asamblea estatal o equivalente; un comité estatal o 

equivalente siendo el representante del partido; comités o 

equivalentes en los municipios; un órgano responsable de la 

administración de su pab'imonlo v recursos financieros. 

¡¡. Presentar una plataforma electoral para cada elección en la que vaya 

a participar v que este respaldada por la declaración de principios v 
programa de acción. 

¡;. La obligación de que sus candidatos sostengan v difundan la 

platafonna electoral durante la campaña electoral en la que vayan 

a participar v 
,. Sancionar a los miembros que Infrinjan las disposiciones Internas. 
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B).· RECURSO DE APBLACIÓ1' DURA.KTB BL PROCESO 

BLECTORAL. 

Durante el proceso electoral se Interpone el recurso de apelación con el 

objeto de Impugnar I• ,_,udontl6 teafdu • I• r«:Ul'SOll o• /0$ lldlt# y 

IWOludon• • los 6,.,.nos Centrales del lllltituto, resolviendo el 

Tribunal Elecbnl del Estado de Múleo, Interponiéndolo los partidos 

políticos. 

El recurso de apelación 1e lnterpondr6 dentro ele los culn# di8 

conmdos a partir del di• siguiente • aqu'I en que 1e tenga conodm/ento 

o• hublelle notilkMlo el M:to o IBOlud6n que se Impugne. La resolución 

dictada en el recurso de apelación va a confinnar, modificar o revocar el acto o 

resolución Impugnada. 

La resolución recaída a los recursos por parte del Trlbunal se notificarán 

a los órganos del Instituto que com!$ponda, asl como a quien los haya Interpuesto 

como a los terceros interesados, tocante a los órganos del Instituto cuyo acto o 

resoluáón fue impugnado junto con la notificaáón les será enviada copia de la 

resolución. 

El órgano Central del Instituto Electoral del Estado de México al recibir el 

recurso de apelación, realizará el siguiente trámite: 

Ji. "Anotar fecha y hora de la recepción del recurso, describir las 

pruebas y/o documentos que anexan el recurrente; 

:.. Darle tramite oportuno al recurso presentado; 

¡;. Realizar el acuerdo de recepción del recurso de apelación dentro del 

término de 24 horas siguientes a su recepción, por parte del Consejo 

General, Junta General o Direcdón General; 

190 



» Realizar la Cédula de Notificación del acuerdo de recepción respecto 

al recurso de apelación presentado, teniendo como finalidad que el 

público en general, asl como los partidos políticos estén enterados 

de la Interposición del recurso, como de su contenido, fijándolo por 

un término de 72 horas junto con la copla del recurso de apelación. 

¡;. La razón de fijación consiste en contar en el expediente la hora de la 

fijación de a cédula de notificación v la cual se agrega únicamente al 

expediente. 

» Cuando el tercero Interesado, candidato coadyuvante c.omparecen 

en el recurso promovido por las partes ante el órgano del Instituto, 

debe hacerlo en forma escrita v con los requisitos que señala el 

artículo 320 del C.E.E.M.; 

¡... Posterionnente se realizará un acuerdo de la recepción del escrito 

presentado por el tercero Interesado o Por el candidato coadyuvante, 

realizándolo dentro de las 72 horas; 

¡;. El órgano Central realizará una razón de retiro que tiene como 

finalidad constar la hora de retiro de la cédula de notificación de los 

estrados del Consejo General, haciendo referencia si dentro de dicho 

ténnlno se presento o no escritos de terceros Interesados o 

ooadyuvantes, la cual sólo se agregara al expediente; 

:.. Notificar a los miembros del Tribunal Electoral del Estado de México, 

la Interposición del recurso o recursos de apelación que se 

Interpongan, realizando el acuerdo correspondiente de remisión; 

Ji. Certificar las constancias documentales que Integren el expediente v 
en caso de que la parte recurrente presento documentos originales 

deberá rernltlrlas al Presidente del Tribunal Electoral del Estado de 

México, junto con los demás documentos; 
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:;.. Remitir a tiempo y completos los expedientes a la Presidencia del 

Tribunal Electoral del Estado de México, es decir, dentro de las 24 

horas siguientes al vencimiento del término de 72 horas; 

;¡,. Realizar un informe circunstanciado en donde se expresen los 

motivos y fundamentos jurídicos que se consideren pertinentes 

para sostener la legalidad del acto o resolución que se impugna, 

aunado a que se señalará si el recurrente tiene personalidad 

reconocida ante el órgano del Instituto, siempre y cuando el mismo 

partido presento más de un recurso de apelación. 

El órgano Electoral al remitir las constancias del recurso de apelación al 

Tribunal Electoral tendrá que realizar éste último las siguientes actuaciones: 

;o. El Tribunal Electoral del Estado de México, realizará un acuerdo de 

radicación el cual tiene como finalidad mostrar el trámite que se 

realiza en el mismo al momento de recibir el recurso de apelación 

promovido. 

;¡,. Como último paso el Tribunal realizará un escrito de resolución de un 

recurso de apelación. 

:;.. cabe hacer mención que las actuaciones del órgano del Instituto 

deben estar firmadas por el Secretario del Consejo General."34 

Las resoluciones del Tribunal Electoral se darán dentro ele los Mis 

días siguientes • aquél en que 1e admtt.an. Se considera al Tribunal Electoral 

como el órgano público autónomo, quien es la máxima autoridad jurisdiccional en 

materia electoral por disposición de la Constitución Política del Estado Ubre y 

Soberano de México, quien es la autoridad que resolverá los medios de 

"CLINICA PROCESAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACION, OOS DE JULIO DEL DOS 
MIL, INSTITIJTO ELECTORAL DEL ESTAOO DE MÉXICO, I'. Edición, TOLUCA, MÉXICO, 2000, 
Págs. 39-41. 
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impugnación previstos e impondrá sanciones derivadas por la Comisión de 

Infracciones de la legislatura loe.al. El Tribunal Electoral se conformará por tres 

magistrados numerarios y dos supernumerarios quienes son electos por las dos 

terceras partes de los diputados presentes en la sesión, entre la lista de 

ciudadanos propuesta por el Consejo de la Judicatura del Tribunal Superior de 

Justicia. 

Posterionnente a la presentación se turnará a la Comisión quien 

presentará un dictamen una vez que sean convocados para que comparezcan a 

audiencia pública, el dictamen será presentado en sesión plenaria, publicándose 

en la Gac.eta de Gobierno, señalando la fecha para que comparezcan a la 

Legislatura Local a tomar protesta. 

El Tribunal funcionará en Pleno y sus resoluciones se acordarán por la 

mayoría de los votos emitidos por los magistrados, señalando el artículo 289 del 

Código Electoral del Estado de México las atribuciones del Pleno: 

"ARTICULO 289 

Cornspoadtn al Pleno del Trlbu11.1l lu •i&ulentn alribucloats: 

1 Rts0lnr durante los proctlOI electorales ordlnarloe, los medios de 

impuparión de apelación, de inconfonnidld y, en 1u euo, loa de mill6n 

que te interpon1an durante los proctsos elecloraln, ul como lol que te 

lnlerponpn en contra de lol actlll o lftOluciolltl dtl Cot11tjo General del 

Instituto; 

11 Rnoher io. ncunos de apelación que te inlerpoqaa. en los términol 

de tsle C6dlao duranle el tiempo que transcurraa entre dos pl'OCtlOI 

electarales; 

111 Rts0lver los medios de lmpuanaclón de apelación, de lnconformldld y, 

en 1u cuo, los de re\'illón que ae lnterpon1an en loa pl'OCtlOI 

eatraordinarlos; 
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IV Desec:b1r sobreseer, tener por no pl'lltntados, cuando proced., los 

medios de lmp111narión, lol eHriflll de lol tereen11 intereud1111 IOI de IOI 

COadfUVanln; 

V Calificar 'Y resolver 10bre lu e1cU1U que presenten lol ma1iltradot; 

VI Detl&nar y remover a los secretarios 1u1tanciadores, secretarios 

proyeclistu y al Secretario Genenil de Acuerdos de Tribunal, a propuesta 

del presidente del mismo; 

VII Determinar la fecha y bon de 1us taione1 públicas; 

VIII Eleaiir de entre sus miembros, al que fun1iri como Prnidenle del 

Tribunal; 

IX Aprobar el proyecto de ecresos del Tribunal; 

X Autorizar la celebnción de convenios de colabonción ton otros 

lribun1les, institucione1 y autorich1des, pan el mejor demnpefto del 

Tribunal; 

XI Elpedir y modificar el reclamento intemo del Tribunal, ul como las 

dem81 dilposicione1 neceurias pan 1u buen funtionamlento; 

XII Establecer la jurisprudencia del Tribunal; y 

XXI Lu demás que le oto11a nte Códl&o." 

4.4 RECURSO DE REVIBIÓll 

Este medio de impugnación se Interpondrá contra _,.o IWOludontls 

de los Con.jos, Juntas Dlstrltals y #unldpal#, resolviendo en su caso el 

Consejo ~/del Instituto, Interponiéndolo los Partidos Pollticos. 

El ténnlno para Interponer el recurso de revisión será dentro de ,_ 

cuatro diM contada. a partir del dla llguiMlte a aquél en que• ,_,,,,. 

conocimiento o se hubitt$e notifklldo el «to o la raoludón que • 

impugne, aclarando que el recurrente puede tener conocimlentn del acto desde 
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el momento en que éste de, cuando el representante del partido político haya 

comparecido a la reunión colegiada. 

Al igual que en el recurso de apelación, se lnterpodrá por los partidos 

políticos a través de sus representantes legítimos especificados con anterioridad, 

disposición legal que se encuentra regulado por el artículo 305 del C.E.E.M. 

Por lo que c.orresponde a la fonna de notificarle de las resoluciones del 

recurso de revisión el artículo 314 del C.E.E.M. nos señala los ténnlnos en que se 

van a realizar las notlfic.adones el cual a la letra dice: 

WARTICULO 314 

Lu resolucionts que nala1n 1 los rec:unos de reYilión 1trán nolifkldu 

de la siguiente manera: 

L- A los pt1rlidos poUlicos que no ten11n repmen18ata 1rredl18dos, o en 

caso de lnmsisttncia de éslol a la sesión en que se dictó la resolución, se les 

hará penoulmeate ea el domicilio que bubieftn se6alado ea la ciudld de 

Toluca de Lerdo o, en caso de no haber señ1lado domiclllo, por estndos; 

IL- Al órpno del lnslilulo cuyo acto o l'llOlufión fue impup11do, le le 

hará en sm inslalaciones o por correo certiflctdo. Con la noliftcaclón 1e 

aneuríi copia de la resolución realda al recurso; y 

111.- a los terreros interesados, por correo rertlftc1do." 

Las actividades que deben realizar los Presidentes y los Seaetarios de los 

Consejos Distritales v Municipales del InStituto Electoral del Estado de México, al 

recibir el Recurso de Revisión será: 

' "Al recibir el escrito de interposición de recurso, anotará la fecha v 
hora de su recepción, como describir las pruebas vio documentos 

que anexa el recurrente, la anotación se hará tanto en el escrito 
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original del recurso como en la copla en que se le acuse de recibido. 

Dándole el trámite oporbJno al recurso de revisión. cabe hacer la 

aclaración que en cuanto a éste tipo de recurso tiene libertad cada 

partido de realizar su fonnato, siempre y cuando no le falte algún 

requisito fonnal o legal. 

¡;.. Una vez recibido el recurso, se dictara un acuerdo por ta recepción 

del medio de Impugnación, haciéndose dentro del ténnlno de 24 

horas siguiente a su recepción. 

).. Fijar en los estrados del Consejo Dlstrltal y/o Municipal, tas cédulas y 

notificaciones que correspondan; 

).. En caso de que algún partido polltico tercero Interesado en el 

recurso de revisión Interpuesto se apersonare, se realizará en forma 

escrita y con las fonnatldades que señala el C.E.E.M; 

).. De Igual fonna se anexara algún escrito presentado por el candidato 

coadyuvante en el recurso de revisión, realizando el acuerdo de la 

recepción por cualquiera de los dos puntos anteriores; 

).. Notificar a los miembros del Consejo Dlstrltal o Municipal 

respedivos, la Interposición del o de los juicios de revisión 

Interpuestos, en la sesión Inmediata a la fecha de su recepción, 

tanto del escrito del recurso, así como resolución que al efecto dicte 

el Consejo General; 

);> Certificar en su caso, las constancias documentales que Integren los 

expedientes que hayan fonnado con motivo del recurso de revisión, 

en caso de Originales deberán remitirse al Presidente del Consejo 

general, junto con los demás documentos; 

);> Una vez vencido el plazo de 72 horas de publicidad se remitirá a 

tiempo y completos los expedientes a la Presidencia del Consejo 

General dentro de las 24 horas siguientes; 
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» Enviar con el expediente un Informe circunstanciado, en el que se 

expresarán los motivos y fundamentos juridlc.os que consideren 

pertinentes para sostener la legalidad del acto o resolución que se 

impugna, se expresará además, si el promovente tiene reconocida su 

personería ante el órgano del Instituto en que promueve, cuando un 

mismo partido haya presentado varios recursos, se deberán hacer 

distintos puesto que son varios actos o resoluciones; 

» Distinguir sus atrtbudones legales, de vocales de la junta y de 

Presidente y Secretario del Consejo respectivo; 

;. Tener una estrecha comunicación con la Unidad Jurídica y Consultiva 

del Instituto sobre todo en los momentos previos al vencimiento de 

algún término, para que en su caso, los Instruya sobre el trámite a 

seguir cuando se presente algún recurso"35 

Al Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México se le 

enviará la siguiente relación de documentos por parte de los Consejos Dlstritales 

y/o Municipales que hayan recibido el recurso de revisión, siendo los Siguientes: 

' "Escrito de interposición del recurso de revisión en original; 

; Copla del documento en que conste el acto o resolución que se 

impugna; 

» las pruebas aportadas, asl como aquellas que hayan sido solicitadas 

en tiempo por alguna de las partes y que tengan relación con el 

medio de impugnación; 

; Los escritos y pruebas aportados por los terceros Interesados y los 

coadyuvantes; 

¡;.. Acuerdo ~e recepción del recurso; 

"ldem. Págs. 17·20. 
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:.;.. Cédula de notificación; 

> Razón de fijación; 

:;.. Razón de retiro; 

> Acuerdo de remisión del expediente al Consejo general; 

:.;.. Oficio de remisión del expediente; 

:.;.. Informe circunstanciado rendido por la autoridad responsable, en el 

que se expresará si el promovente tiene reconocida personalidad 

ante el órgano en que se promueve; y 

¡... Acreditación del representante del partido recurrente de acuerdo a lo 

establecido por el artículo 324 del C.E.E.M."36 

Para el recurso de revisión el Consejo General del Instituto dará su 

resolución en leSión pública con la mayoría de los votos de los miembros 

de éste órgano, en la primera sesión que se lleve a cabo después de la 

presentación de éste recurso. 

4.5 RBCURSO DE lllCOIO'ORlllDAD 

Este recurso se interpone para Impugnar lo6 resultMh# de /06 

c6mputos esüt41, Dlstrital o munldpal, o solicitar la anullldtln de la 

rotación recibida en una o varias asilla o 60/idtar la nulidMI de la 

elecciones de GobtJmadM, dlputM/oll y miembros H lo6 ayuntamientos, 

pedir la r«:tifkad6n de 1# cómputos de 1# el«x:lone6 H Gob«nador, 

diputad• y miembros de IM ayuntamientos, para imP1111nar la 

llSignadón H diputMlos, regidOtB y 6Índicos .,..,,,,_ por el..,_,,. 

1
• Jbidem. Pag. 18 
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de tefHWMltM:/6n pnl/IOl'C/onal. Este recurso se interpondrá por los partidos 

politicos, resolviendo e/ Ttibunal Electtnl del &t.ado de #lxk:o. 

El artículo 310 señala el tiempo en que se debe Interponer el recurso de 

inconfonnldad: 

"ARTICULO 310 

El juicio de Inconformidad debeli ialerponene: 

1 Dentro de los cuatro dlas siguientes a aqutl en que concluya el 

cómputo municipal, para impu1nar los resultados coml&nados en el ac .. 

respectiva, por nulld1d de la votación en una o variu culllal para 

solicitar la nulidad de la elección de ayuntamientos; 

11 Dentro de los cuatro día1 si1uímtes a 1quil en que concluya el cómputo 

Díltrital correspondiente. para ímpup1r los resultados conlellid111 en el 

acta respectiva, por nulidad de la votación en una o varias culllas pira la 

elección de mayoría relativa y de Gobernador o para sollcl .. r la nulidad 

de la elección de diputados de mayorla relativa; 

111 Dentro de los caatro días liculrntn a aquil en que concluya el 

cómputo de la elección de Gobernador, únicamente respecto de errores 

numiricos en el cómputo, siempre que resultft determlnanm en el 

resultado de la elección de Gobemador o para solicitar la nulidad de la 

elección de Gobernador por cualquiera de las ausu atableddas en ate 

Código; 

IV Denlro de los cuatro dlas •lauleata a aquil en que concluya el 

cómputo de la elección de dipulldos o miembros de lol ayuatamienlol por 

el principio de represen .. clóa propordoul, para solicitar la nulidad de 

resullados coasianados en el acta respectiva, por baber mediado dolo o 

error en el cómputo y ato 1e1 determinante para la •lanaclón de 

diputados o de sindico o resldores por dicho principio o para sollclt1r H 

corrija la uianaclóa de diputados, siadicol D ftlidOftl, de reprneataclóll 

proporcioa1I, cuando a juicio del recurrente H bublete aplicado 

erróneamente las bases para su •lanaclón; y 
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V Dentro de los cuatro dlu 11&ulenm 1 aquél en que roncluy1 el 

cómputo de 11 elecdón de que 1e lnle, para IOlldllr 11 nulidad de 11 

votación por 1ctuallZllr1e cullftqulera de lis c1U11les de nulidad de 11 

fracción IV del 299. 

En todo cuo 1e debeli pnclnr las causales de nulidad que 1e formulen 1 

los nsullldOI con11&n1d01 en 111 ac111 de cómputo Diltrllllel o 

municlpala. 

Alimbmo, 1e debelin menclolllr en fon111 lndlviduallzad1 111 cuUlll 

cuy• votación 1e pid1 1e1 uullda, rt1pecl0 de las elecclon11 de 

1yuntamlento1, dipuladol de mayoril relldv1 o Gobemador. 

En el cuo de la elección de dlputadOI e lntqrantn de los ayuntamlenlOI 

por el principio de reprtM11tacl611 proponloul debeli leftlllne el error 

en el cómputo p1ra ll ul1nación rt1pectiva" 

De acuerdo al artículo 299 del Código Electoral del Estado de Méxloo, 

señala cuando el Tribunal Electoral del Estado de México, podrá declarar nula una 

elección para elegir a un Gobernador, de diputados por mayoría relativa en el 

distrito electoral o de un ayuntamiento en un Municipio. 

"ARTICUW 299 

El Trlbun1I podli declarar la nulid1d de una elm:lóa de Gobemldor, 

de diputado de mayoril relldv1 ea un diltrito electoral o de un 

1yunt1mlento de un municipio. 

L- Son CIUlll de nulidad de au elllcd6ll de Gobernldor, cUllqulen de 

lu 1i&ulentn: 

a) Cuando el cudW.IO 1 Gobenwlor qae hay1obtnldo11 m1yorla de 

vohNI en 11 elección ao l'tlÍlll lol requillhll de elt&lbllldld eellblecldoe en 

11 Comtituclón Potitlca del Eatado de Mélico y no utilflp t. requllilal 

lefl1lad01 en tite Códlao. 

b) Cuando •l&ua o lllpnu de 111 CIUlll leblld• en el 1rticulo 

interior 1e 1credlten ea por lo meno1 el veillte por ciento de 111 calllH 

laallladu ea la entidld • 
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e) Cu1ndo no 11e lmwlr el 20~. o mú de lu culllu electoraln que 

comapondan al Interior de la entidad. 

11 Son cau111 de nuUdld de ui111 elec:cl6n de Diputado de mayorla reladvm 

ea un diltrilO electoral 1111lnomlnal, cualnqalera de lu 11&ulenta: 

a) Cuando la. lntesl'lllltn de la formula de candidatos que bubinea 

obtenido comtancia dr mayorill no reúnan los requilllOI de elralbllldad 

nllblecldo1 en la Con1dtucl6n PoUlica drl E1t1do de Mblco y no 

11tilf111n los requilitOI !ldalados rn rste C6dl&o. En elle cuo, la nulidad 

afretará a la rlrcc16n únicamrntr por lo qur hllH a los candldalOI que 

ftlUlllr inrlralbla. 

b) Cuando alguna o •launas de las cauw 11eilalad11 rn el ardculo 

anterior 11 acndltrn rn por lo mraOI \'elnlr por clttlto dr lu eulllu 

instaladu ea el distrito lectoral de que 11e trate. 

e) Cuando no 11e lmlllrn el 20°/o o mú de lu eulllu rlectoralll que 

correspondan al dillrilo elrcloral de que 11 trate. 

111 Son aUlll dr aulidad dr una elección de un ll)'llntamlrato, 

cualnquirra de las slgulenta: 

1) Cuando los inlrgl'llllhl de la planllla que bubirrrn obtenido 

const.acia dr m1yorill no minan 1111 requisitos dr rlralbUldad 

e1tablecidoa en la Comtlludón Pollllal del E111do dr Mfllco y llO 

11tlsf11an los requislhlll sellalados en e1te C6dl&o. En e11e cuo, la 

nulidad afectan. a la elecci6n únicamente a loe inteannm de la planlllll 

qur resultaren lnrlralbln. 

b) Cuando alsau o algunaa dr las aUB ldalllda en el articulo 

anterior ar acrediten en por lo IMllOI \'rlnle por clralO de lu eulllu 

lmtaladu en el mHlclpio de que 111 lnltr. 

e) Cuando no 11e lmtalrn el 20% o mú dr lal culUu rlectonlll que 

cormpondan al municipio dr qur 111 lnltr. 

IV Son ca11111 de nulidad de una eltcd6n de aobemlldor, dr diputado dr 

D111yoria nlati\'a en un distrito electoral o de un a)'llllllulllenlo en u 

municipio, cuando rn la etapa dr preparación dr la rleccl6n o dr la 
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jornada electoral H comelan por el partido polllko o coalición que 

obteqa la comtancia de mayoria, cualaqulera de lol 1i&ulealel becb111: 

1) En ronna 1enerallzada 1e den violaclonn 1U1tanclaln taln como que 

H ejena violtacla de senldorn públlcol, de tal manera que provoque 

temor o afecte la libertad y nos hechos 1e1n detennlnantn para el 

multado de la eleeción de quien se trate, y se demunlft que la milmu 

fueron deiennlnentn para el multado de la eleecl6n. 

b) En el cuo de utllWlc16n e111 acllvldadn y actos de campalla de recuno1 

provenientn de actMdadn lllcltas, lo anterior 1ln perjuicio de otral 

rnpouabllldadn leaalel en las que Incurran qulenel aparezcan como 

rnpon11bles. 

e) Cundo H nceclan los topn para pttOI de campala atablKldos por 

el prnente Códl&o. 

d) Cundo H utillHa recul'IGI polltiros o H datlaen Pl"flllUIU IOClaln 

de cualquier nivel de 1oblerno para ravorettr a determinado partido 

politlco y IUS candidatos. 

Lu CAUllS tldaladu no procedenin cuando los hechos de las mlsmu HU 

lmputabln a los partid• promoveatn o a 1us candldalol" 

Al interponer el juicio o recurso de inconfonnldad deberá acompañarse 

de los siguientes datos: 

' El cómputo Estatal, Distrttal o Municipal que se vaya a impugnar; 

' La elección que se impugna; 

, La mención precisa de la casilla cuya votación se vaya anular para 

cada caso; 

¡;.. La relación que guarde el medio de impugnación con otras 

Impugnaciones. 
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Para éste medio de Impugnación únicHmente procede exhibiendo el 

escrito de protesta, dentro de la etapa del escrutinio y computo que llevan a cabo 

los Integrantes de la Mesa Directiva de casilla en tiempo y forma. 

En cuanto a éste escrito de protesta los diversos Partidos Polltlcos locales 

realizan su propio formato, teniendo como requisitos el que vaya dirigido al 

Presidente de la Mesa Directiva de c:asllla, anotando el número de la casilla, 

número de la sección, el número de Distrito al que pertenecen, cual es la 

cabecera del distrito en donde se ubica la casilla, asl como las pruebas que 

refuerzan el dicho o hecho impugnado, escrito que tiene como función enunciar o 

hacer de su conocimiento a la Mesa directiva de casilla de algunos hechos que 

pueden ser considerados como presuntas violaciones y que van en contra del 

cómputo distrital o municipal, es Importante aclarar que dentro del paquete 

electoral que se le hace entrega al Consejo Municipal o Oistrital se anexan los 

escritos de protesta a fin de hacerte de su conocimiento de los mismos, al órgano 

electoral respectivo. 

Las actividades que debe realizar los órganos del Instituto Electoral del 

Estado de México al tener conocimiento del recurso de lnconfonnidad: 

,_ " Al recibir el Juicio, anotar la fecha y hora de su recepción, asl como 

describir las pruebas y/o documentos que anexa el recurrente; 

;¡... Dar él tramite oportuno al juicio, es decir, seguir según sea el caso, 

el procedimiento señalado en el formularia; 

»- Acuerdo de recepción de un Juicio de inconformidad, el cual debe 

hacerse dentro de las 24 horas siguientes a su recepción el 

cualquiera de los Consejos Dlstrltal o Munldpal; 
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);. Fijar en los estrados del Instituto Electoral del Estado de México, las 

cédulas y notificaciones que corresponda, con la finalidad que el 

público en general como los partidos políticos estén enterados de la 

Interposición del juicio, asl corno del contenido del mismo, fijándolo 

el consejo Distrital o Municipal por un término de 72 horas, junto con 

la copla del juicio de inconformidad; 

);. Notificar al Tribunal Electoral del Estado de México, la Interposición 

del o los juicios de lnconformklad que se Interpongan; 

);. Certificar en su caso, las constancias documentales que Integren el 

expediente que se haya formado con motivo de los juleiOS de 

Inconformidad (en su caso las originales se remitirán al Presidente 

del Tribunal Electoral del Estado de México junto con los demás 

documentos). 

);. Remitir a tiempo y completos tos expedientes a ta Presidencia del 

Tribunal Electoral del Estado de México, dentro de las 24 horas 

siguientes al vencimiento del término de 72 horas. 

);. Hacer un Informe circunstanciado en que se expresen los motivos y 

fundamentos jurfdlcos que se consideren pertinentes para sostener 

la legalidad del acto o resolución que se Impugna, como si et 

promovente tiene reconocida su personalidad ante el órgano del 

Instituto y cuando un mismo partido presente varios recursos de 

inconformidad no se deberán hacer iguales ya que pueden tratar 

distintos actos o resotuciones"37 

El Tribunal Electoral del Estado de México, una vez que reciba et 

expediente por parte del órgano electoral, el secretarlo sustandador, revisará 

37 CLINICA PROCESAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUCJNACION, DOS DE JULIO DEL DOS 
MIL, INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE MÉXICO, I'. F.dición, TOLUCA, MÉXICO, 2000, 
Pig. 59. 
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que se reúnan todos y cada uno de los requisitos previstos por los artículos 320 y 

321 del Código Electoral del Estado de México, absteniendo el secretarlo de 

acordar su recepción, en caso de que faltaren las pruebas que deberán 

acompaftan a dicho medio de Impugnación desde su inicio, o simplemente 

esperara el secretarlo a que se venza el plazo. 

Es importante enunciar que el secretarlo sustandador realizará todos 

los actos y diligencias para la Integración del expediente, entre las cuales podrá 

estar, el solicitar a las autoridades federales o a los órganos del Instituto, a las 

autoridades estatales, municipales, cualquier documento o infonne, a fin de que 

sirvan para sustanciar dicho recurso, comunicando al Presidente, a fin de ser 

resuelto dentro del término señalado y una vez que éste se encuentre completo, 

el C. Presidente lo turnará al secretarlo proyectista, para que éste formule y 

presente un proyecto de resolución al magistrado designando como ponente, para 

que lo apruebe y lo someta a la decisión del Pleno. Aclarando que para los casos 

extraordinarios el Presidente podrá ordenar se realicen las diligencias o se 

perfeccione alguna prueba, siempre que no obstaculice su resolución dentro del 

ténnlno establecido por la legislación electoral. 

Para éste recurso es Importante enunciar el procedimiento a seguir del 

Tribunal en el Pleno, tal y como lo establece el articulo 329 del Código Electoral 

del Estado de México. 

"ARTICULO 319 

En la M116n del Pleno, que debeli 1er plihllr8, 1e dllcutllin '°' uuntoa 

en el orden en que 1e h8yaa listado, de acuerdo con el procedimiento 

•lculente: 
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1.- El maptndo ponente presentan! ti cuo e lndlcanl el senlldo de su 

proyecto de moluclón, leilalando la con11dendones jurldlcu y lol 

preceptos leaales en que aquff se funde; 

11.· Los 1111&istrad01 podnln discutir el proyecto en turno; 

111.- CU1ndo el Presidente considere 1ulldeatemente discutido ti 1111nto, 

lo aometenl 1 votlclóa; y 

IV.- Loa m111istrado1 podnin presentir voto partlcui.r, el cual ae 

llftlllli al Hpediente. 

En cuo Htraordhuirio ti tribunal podli diferir i. moluclón de un 11unto 

listldo." 

Para éste Juicio o recurso de inconfonnidad el Tribunal lo resolverá con 

la mayoría de sus integrantes, en el orden señalado en la sesión o salvo que se 

acuerde la modificación de la orden del día, resolviéndose a más tardar en las 

fechas que enuncia el artículo 341 del Código Electoral del Estado de México, 

aplicable en las elecciones del dos mil: 

;;. El veinticuatro de julio del 1fto de 11 elec:d6n en caso de que 

impugne 11 eleccl6n de Gobernador; 

¡,.. El primero de agosto del allo de 11 elecdón en et caso de que 

refieran a la elección de dlput.lldos y de eyuntlmlenms; 

¡,.. El diecinueve de julio del 1llo de 11 elecclón, en el caso de que 

se Impugne le eleccl6n de 1yunt.emlentos; y 

;;. El tres de lgOlto del •fto de 11 elea:lón, en el caso de que 

refieran 11 cómputo y Bllgn1d6n de regidores y lindiClo de 

repre1entad6n proporcionll. 

Adarando que para las elecciones del dos mil tres, se da una Iniciativa de 

ley por parte del señor Gobernador del Estado de México, Artllro Montlel Rojas 

publicada en la Gaceta de Gobierno, con fecha primero de enero del dos mil dos, 
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tomo CL..XXIII, del mismo precepto legal 341del Código Electoral del Estado de 

México, se refoiman las fechas en que el Tribunal Electoral tendrá lista las 

resoluciones, respecto al juicio o recurso de lnconfonnldad: 

> El veinticuatro de julio del afto de la elea:ión en caso de que 

Impugne la elección de Gobemador; 

> El veinticuatro de abril del afto de la elección en el caso de que 

refieran a la elección de diputados¡ 

> El dos de mayo del afto de la elección, en el e.aso de que se 

Impugne la elección de miembros de los ayuntamientos; v 
> El dnco de junio del afto de la elección, en el caso de que 

refieran al cómputo y asignación de regidores y síndico de 

repre1entación proporáonal. 

Por lo que respecta a las resoluciones que recaigan a los juicios o 

Impugnación de lnconfonnldad tendrán los siguientes efectos: 

> Confinnar los resultados consignados en las actas del cómputo 

estatal, dlstrital, municipal o de circunscripción plurinomlnal; 

> Declarar la nulidad de la votación emitida en una o varias casillas 

para la elección de Gobernador, cuando se den los supuestos 

previstos en el artículo 298 del Código Electoral del Estado de 

México, v modificar, en consecuencia, el acta de cómputo dlstrltal 

respectiva; 

> Declarar la nulidad de la votación emitida en una o varias casillas 

cuando se den las causas previstas en el artículo 298 del Código 

Electoral del Estado de México, por lo que se modifica el acta de 
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cómputo municipal o dlstrital respectiva en la elección de 

ayuntamientos o diputados de mayoria relativa; 

> Revocar o modificar las constancias de mayoría expedida a favor de 

alguna planilla de miembros de los Ayuntamientos o alguna fónnula 

de candidatos a Diputados por el principio de mayoría relativa o de 

Gobernador, por el Consejo Municipal, Distrital o Estatal 

competentes por la lneleglbilldad; 

J;. cuando existe lneleglbllldad en las planillas o fórmulas, sólo afectara 

a los candidatos lneleglbles quienes serán sustituidos por los 

suplentes respectivos, otorgando a la planilla o fórmula o candidato 

que resulte ganador como consecuencia de la anulación de la 

votación emitida en una o varias casillas que modifiquen las actas de 

cómputo municipal, dlstrital o estatal respectivas; 

> Declarar la nulidad de la elec.ción y revocar la constancia de mayorfa 

expedida por el Consejo Estatal, Municipal o dlstrttal 

correspondiente, cuando sé den los supuestos de nulidad; 

J;. Declarar la nulidad del cómputo de la elección de diputados y de 

miembros de ayuntamientos por el principio de representación 

proporcional cuando se de el supuesto de error en el mismo; 

);. Modificar la asignación de diputados, de sindico y de regidores por el 

principio de representación proporcional; y 

> Corregir los cómputos Dlstritales de la elección de Gobernador de 

diputados de mayoría relativa, de los cómputos municipales de 

ayuntamientos, y de los cómputos de las elecciones por el principio 

de representación proporcional al ser Impugnados por un error 

aritmético. 
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Se declarara nula una elección por parte del Tribunal cuando se cumplan 

las hipótesis señaladas por el artículo 298 del Código Electoral del Estado de 

México: 

"ARTICULO 298 

La vollc16n recibid• en u1111 cullla electoral, aeni nui.: 

L- Cuudo 1in nuu justlfk•da, la cullla electoral 1e haya ublc8do en 

dlltlnlo l1111r •l 1utorizado por el Comejo electoral cornspondlente; 

11.- cuando bi cullbi electoral 1e hubiere Instalado en hora •nterior • la 

eshlbkdd8 en la ley; 

111.- Cuando la cnllla eltcloral 1e hubiere ln1tllado en condiciona 

dlfcnntn 1 lu nllbledd11 por el Comejo Electoral eornspondlente; 

IV.- Cuando ae ejeru vlolencill fbkll o pre11óa de .iaua• autoridad o 

particular 10bre lol funciouriol de i. M- DirectÍVll de CulU. o IDbre 

los electom, de tal Dl8Dtn que 1reete 11 Ubertld o el aecreto dtl voto, y 

- hethoa lt8n determhuiates pan ti resulllldo de 18 votlcl6n ea 18 

cnill• de que se tnte; 

V.- Cuando ellÍll8 cohtdto o IOborno 10bre lol fuaclo1111rioa de 18 M

Dlrcctiva de Cullla o sobre los tlectom, de tal minen que ae •feete la 

Hbertlld o ti aeereto dtl \'oto, y - lleehoa teU determluntn pan el 

nsulhldo de i. vo18cl6a en la cullla de que 1e tnte; 

VL- Cuando lle my• permitido 1ufrapr • ptnoaM 1in credenelal pan 

votar o h11bielen 'l'Obldo penonu cuyoa nombn1 no •paracu ea i. lllhl 

nominll de electora, ulvo lol cuo de e11eepd6n que llebla ate C6dlp, y 

siempre que ello 11t11 detennln1nte p11ra el resul18do de la votación; 

VIL- Cuando ae redb• la '1'1118el6n ea feeu dildnhl • i. ltll8'8dl pan i. 

celebración de i. eleecl6n; 

VllL- Cuudo i. reeepd6a n el c6mputo de la vohltl6n fuere lleeu por 

peno1111 u 6"1H01 dlstlntol 1 los f•eultadOI por este C6dlso; 

IX.- Cllllldo 11e iJapidJI el acrao • las culllu 1 los represen18al'9 de lcll 

partidos polltlcOI o lt la Hpuile •la CIUU ju1dllaldL (lle) 

209 



X.- Por h1ber medi ... o error o dolo en el cómputo de volol que btnetkie 

o cualquien de lol candld1tos, y - determinante pan el rnultldo de 11 

volaclón; 

XL- Cundo, lin ca11111 judfic: ... ., el aerutinio y cómputo 1e efectúe en 

sitio diferente 11 de 11 cuU11; 

XIL- Cundo lin Jut18 judfud., el piquete electonl - entrecldo 11 

Consejo eleclonl col'l'ftpondiente, fuen de los plazos que este Cócli10 

alablece; y 

XIII.- Cuando eid1tan irregularid1des 1nves, plen1mente 1credilad11 y 

no rep1nbles dunnte 11 jo11111d1 electonl, que en forma tvldente ponpn 

en dud1 11 certeza de la votación y aun determinutes p•n el mullado 

dellmismL" 

4.6 EXCEPCIOR A LA APLICACIÓR LOCAL DE LOS llBDIOB DE 

DIPUGllACIÓR. 

A).- JUICIO DE REVIBIÓK CORBTITUCIOllAL ELECTORAL. 

El presente medio de Impugnación se encuentra previsto en la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, previsto en 

el artículo 86 mismo que refiere: 

"ARTICULO 86 

t. El juicio de millón camdtucioml electonl sólo proaden pan 

impucnmr •ctos o rnoluciolles de w 1utorid1des competenln de w 
entidlda fedendvu pan orpair.ar y eallflcar lol cocnldol loales o 

resolver lu controvenla que surj1n dunnte los mism111, alempre y 

c1111ndo 1e cumplln loa req11isit011iplenlft: 

•)Que -n deflnidv111 y firma; 
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b) Que violen al1ún pncepto de la constitución Polltic• de los Estados 

Unidos Me1lanos; 

e) Que la violación nclamad• pueda multar determinante p•l'll el 

desarrollo del procno ellctol'lll nspectfto o el reaul .. do final de las 

elecciones; 

d) Que la repal'llción aollcl .. da - material y juridicamente posible 

dentro de los plazos eltctol'llln; 

e) Que la repal'llción aolicitada - factible antes de la ftcha 

constitucional o lraalmente fijada pal'll la ins .. lación de los órpnos o 

la toma de posesión de los funcionarios eltctol; 

f) Que se hayan qotado en tiempo y forma todas las Instancias previas 

establtcidu por las leya, pal'll combatir loa actos o reaolucioaes 

eltctol'llln en virtud de los cu.In se pudiel'lln haber modificado, 

revocado o anulado. 

2. El incumpllmitnto de cualquitl'll de los requisitos seilalados en este 

articulo tendni como consec11encla el d-hamiento de plano del medio 

de impugnación nsptctlvo" 

El ciudadano debe Interponerlo dentro de los cuatro dlas contados a partir 

del dla siguiente a aquél que se tenga conocimiento o se hubiese notificado el acto 

o la resolución que se impugne. La autoridad que es competente para resolver el 

juicio de revisión constitucional electoral es la 5ala Superior del Tribunal Electoral, 

va visto con anterioridad, al tratarse de attos o resoluciones relativos a las 

elecciones de Gobernadores, diputados locales, autoridades municipales, así como 

de Jefe de Gobierno, diputados a la Asamblea Legislativa y titulares de los 

órganos político-administrativos del Distrito Federal. 

Las actividades que deben realizar los Presidentes y los Secretarios de los 

consejos Distritales y/o Municipales del InstltutO Electoral del Estado de México, al 

recibir un Juicio de Revisión Constitucional Electoral: 
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» "Al recibir la demanda del Juicio de revisión constitucional electoral, 

anotar la fecha y hora de su recepción, asi como describir los 

documentos que anexa el recurrente, la anotación se hará tanto en 

el escrito original como en la copla que le acuse; 

; Dar él tramite oportuno al escrito de demanda, acordando la 

recepción de la demanda, para que posteriormente se realice la 

Cédula de notificación del acuerdo de recepción, el cual deberá ser 

fijado en los estrados del Consejo Dlstrital o Municipal por un 

término de 72 horas, junto con la copia del escrito de demanda; 

» Notificar a los miembros del consejo respectivo, la Interposición de 1 

o los juicios de revisión constitucional electoral, en la sesión 

inmediata a la fecha de su recepción, tanto del escrito de demanda, 

asl como del trámite realizado ante la Sala Superior del tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación; 

; Certificar en su caso las constancias documentales que Integren el 

expediente que se haya formado con motivo del juicio de revisión 

constitucional electoral. En caso de originales deberán remitirlas a la 

Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación; 

» Después de las 72 horas remitir a tiempo y completos los 

expedientes a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, dentro de las 24 horas siguientes en base 

al artículo 18 de la Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación; 

» Enviar con el expediente un lnfonne circunstanciado, en el que se 

expresarán los motivos y fundamentos jurídicos que consideren 

pertinentes para sostener la legalidad del acto o resolución que se 
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Impugna, asl como, si el promovente tiene reconocida su personaria 

ante el órgano del Instituto; 

;. Distinguir sus atribuciones legales, de vocales de la junta y de 

Presidente y Secretario del Consejo respectivo; 

:... Mantener estrecha comunicación con la Unidad Juridlca y Consultiva 

del Instituto Electoral del Estado de México, sobre todos en los 

momentos previos al vencimiento de algún término, los instruya 

sobre el trámite a seguir cuando se presente algún medio de 

impugnación. "38 

La relación de documentos que deberán enviarse a la Sala SUperlor del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación: 

» Escrito de demanda del juicio de revisión constitucional electoral en 

original; 

» Copia del documento en que conste el acto o resolución que se 
Impugna; 

» Las pruebas supervenientes apostadas; 

"" Los escritos de alegatos aportados por los terceros interesados; 

» Acuerdo de recepción del juicio de revisión constltudonal electoral; 

» Cédula de notificación; 

l> Razón de fijación; 

» Razón de retiro; 

l> Acuerdo de remisión del expediente a la Sala superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación; 

» Oficio de remisión del expediente; 

>1 1dem. pág. 83. 
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) Infonne circunstanciado rendido por la autoridad responsable, en el 

que se expresará si el promovente tiene reconocida su personalidad 

ante el órgano en que se promueve, o bien si la acredita al momento 

de presentar la demanda; 

:.. Acreditación del recurrente. 

Por lo que respecta a éste recurso la Sentencia que se dicta tiene los 

siguientes efectos: 

;. Confirmar el acto o resolución impugnada; 

' Revocar o modificar el acto o resolución Impugnado, proveerá lo 

necesario para reparar la violación constitucional que se haya 

cometido; 

Cabe mencionar que dichas resoluciones serán notificadas a: 

' El actor que promovió el juicio, en su r.aso a los terceros Interesados, 

al día siguiente en que se dicto la sentencia, en rorma personal 

cuando se haya señalado domldllo ubicado en el Distrito Federal, 

aciarando que por cualquiera otra de las formas se hará por correo 

certificado; 

' A la autoridad responsable a través de oficio, la cual va acompañada 

de la copia certificada de la sentencia, al día siguiente en que se 

dictó la sentencia. 

81-- JUICIO PARA LA PROTBCCIÓ1' DB LOS DBRBCBOB 

POÚTICOB ELBCTORALBS DBL CIUDADAl'O. 

Éste recurso sólo procederá, cuando el ciudadano por si mismo y en 

forma Individual, haga valer presuntas violaciones a sus derechos de vow y ser 
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votado en las elecciones populares, de asociarse individual v libremente para 

tomar parte en forma pacifica en los asuntos políticos y de afiliarse libre e 

individualmente a los partidos políticos. El término para interponer dicho recurso, 

será dentro de los cuatro días contados a partir del dla siguiente a que se tenga 

conocimiento o se hubiese notificado el acto o la resolución que se impugne. 

El artículo 80 de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación, 

refiere cuando el ciudadano puede promover el presente recurso: 

"ARTICULO llO 

l. El juicio podrí 11er promovido por ti ciudadano cuando: 

a) Habiendo cumplido con lol requisitos y trímlllS corrnpoadltnlta, no 

hubiere obtenido oportunamente ti documento que eslja la ley 

electoral rapectlva para ejercer ti voto¡ 

b) H1blendo obtenido oportunamente ti documento a que 11e refiere ti 

Inciso anterior, no apara.ca Incluido en la lisia nominal de electora de 

la HCclón, no alJ8reua Incluido en la llsla nominal; 

e) Considere haber 1ido Indebidamente e1cluldo de la lista nominal de 

electora de la HCClón correspondiente a 1u domlcUlo; 

d) Considere que 11e 'riolo au dtlftho polltko-electoral de ser volado 

cuando, habiendo sido propucslo por un partido poUtlco, le Ha neaado 

Indebidamente 1u ncillrn C01110 candidato a 1111 ar¡o de tlccd6a 

popular. En los pl'OHIOI tlectoraln federales, 11 tamblfta ti partido 

poUlico lnttrpue1to ncuno de revill6n o apelación, ltllÍn 

corrnponcla, por la nesattva dtl lllilmo repll'O, ti Cumejo dtl 

lmdtuto o la Sala Realonal, a IOlicltud de la s.la 1uperlor, rmldrú 

el upcdiente para que 11ea resuelto por &ta, junto con ti juldo 

promovido por el chldadano; 

e) HabléndOH uoclado con olnll cludadanDI IJ8rl tomar parte en forma 

pacifica en •un• polldcol, conforme a lal leyt1 apllcalllea, 

215 

~,_,, 



coa11deren que 1e In aes6 Indebidamente su nalltro como p•rtldo 

polltlco o .. rupiici611 poUllca; y 

f) Coa11dere que un •CID o rnolud6n de la •utoridmd es Wilmtorlo de 

eulquler otro de los dffKllol poUlico-electorales • que 1e reitre el 

•rtfculo ••terior; 

2. El jalclo 1161o Ht'IÍ procedente euudo ti •ctor by• qollldo IOdu In 

butuclu pre\'1Jtm1 y ruliwldo lu 1nlioaes neeeurlu .,.,. ntmr en 

COlldlclona de ejercer el derecho poUtko-electorml presual8mente 

violado, m 18 forma y en los pluos que t.s leyes mpecdvu 

n18blacan pmrm 181 efecto." 

cabe hacer la aclaración que respecto al articulo anterionnente 

enunciado, por lo que corresponde a los Inciso a) al c) del primer párrafo, se 

requiere previamente que el ciudadano haya agotado la Instancia administrativa, v 
las autoridades responsables les proporcionarán orientación v podrán a su 
disposición los fonnatos que san necesarios para la presentación de la demanda 

respectiva. 

Dentro de la relación de documentos que deben envlarse a la Sala 

Superior o Quinta Regional del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación son los siguientes: 

,.. "Escrito de demanda del juicio para la protección de los derechos 

político electorales del ciudadano en original; 

,.. Copla del documento en que conste el acto o resolución que se 

Impugna; 

,.. Los escritos aportados por los terceros Interesados; 

> Acuerdo de recepción de la demanda; 

) Cédula de notificación; 
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¡;.. Razón de fijación; 

lo- Razón de retiro; 

i. Acuerdo de remisión del expediente a la Sala SUperior o Regional 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; 

¡;.. Oficio de remisión del expediente; 

¡;.. Infonne circunstanciado rendido por la autoridad responsable, en el 

que se expresará si el promovente tiene rec.onodda personalidad 

ante el órgano en que se promueve; 

» Acreditación del ciudadano recurrente."39 

Las sentencias dictadas a éste medio de Impugnación, serán definitivas e 

Inatacables, teniendo los efectos siguientes: 

;.. Confinnar el acto o resolución Impugnado; 

¡;.. Revocar o modificar el acto o resolUdón Impugnado, a la vez restituir 

al promovente en el uso y goce del derecho político-electoral que se 

haya violado; 

Asl como que dichas resoluciones serán notificadas: 

» Al actor que promovió dicho medio de Impugnación, a los terceros 

Interesados que haya promovido en el término legal para ello, se 

notificara personalmente al Interesado como al tercero, cuando haya 

señalado domicilio particular en el Distrito Federal o en la dudad en 

donde se ubique la Sala competente; 

¡;.. SI fuere en cualquiera de las otras fonnas, la notificación será a 

través de correo certificado, telégrafo o por estrados y; 

39 lbidem. Píss. 100.IOI. 
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~ Por lo que respecta a la autoridad responsable, a más tardar dentro 

de los dos días siguientes al que se dicto la sentencia, por oficio 

acompaftado de la copla certificada de la sentencia. 
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ANEXO 

Al momento de estar realizando ~I presente trabajo, en la Gaceta del 

Gobierno del Estado de México, se publico en fecha veinticuatro de agosto del dos 

mil uno, el decreto número treinta y uno, et cual hace mención de refonnas al 

Código Electoral del Estado de México, enunciando las siguientes reformas: 

a).- En los Ayuntamientos tendrán derecho a participar en la asignación de 

regidores por representación proporcional, aquellos partidos políticos que 

acrediten la postulación de planillas completas de candidatos propios o en 

coalición, en por lo menos, dncuenta municipios del Estado. 

b).-Los partidos pollticos podrán realizar coaliciones para la elección de 

diputados por el principio de mayoría relativa en uno o más distritos uninominales, 

sin que estas coaliciones en los distintos distritos se Integre con los mismos 

partidos como se especificaba anterionnente a la reforma. 

c).- Asimismo, los partidos políticos pueden hacer coaliciones en la 

elección de uno o más ayuntamientos, sin que estas coaliciones en los distintos 

municipios se lleve a cabo con los mismos partidos como se especificaba 

anteriormente a la reforma. 

d).- Por lo que respecta a los convenios de c.oaliclón, éstos deberían cubrir 

determinados requisitos: El emblema y e.olor o colores del partido coaligado que la 

coalición decida, o con el fomiato con los de los partidos polftlcos integrantes de la 

coalición, haciendo la observación que pueden estar ligados, si asl lo prefieren los 

partidos políticos; como va a ser la distribución del financiamiento público que les 



corresponda, estableciendo cada uno de éstos el monto de las aportaciones para 

el desarrollo de las campañas, a>mo reportarlo en los Informes correspondientes; 

se aprobara el convenio por parte de los órganos directivos correspondientes a 

cada uno de los partidos coaligados, con sus finnas autógrafas de los 

representantes de los partidos suscrlblentes. 

e).·En las boletas electorales, el color o combinación de colores y 

emblema que cada partido político o coalición tenga registrado, en el orden que 

corresponda de acuerdo a su antigüedad de su registro a>mo partido, pero en las 

coaliciones se tomará como base el registro del partido más antiguo que la 

Integre. 

Surgen nuevas reformas en el Código Electoral del Estado de México, las 

cuales se publica en la Gaceta del Gobierno de fecha primero de enero del dos mll 

dos, el decreto número 52, en donde se hacen varias reformas al Código Electoral 

del Estado de México, fortaleciendo asl al Estado a través de sus Instituciones, 

siendo éstas reformas los medios Idóneos para desarrollar los sistemas electorales 

existentes, explicados el cuerpo de la presente tests, reforzando dichos cambios: 

a).· Aplicar eficazmente el orden jurídico, con la seguridad y certeza que debe 

existir en nuestro proceso electoral; b).· Darte la eficacia necesaria como el 

robustecer el respeto hacia el voto del ciudadano como el sostén del sistema 

electoral y e).· La regulación expedita, eficaz , cuidadosa, abierta de los partidos 

políticos y sus diversos esquemas de Interrelación. 

Las reformas publicadas el primero de enero del dos mll dos, van 

encaminadas a regular los comicios del dos mll tres, consistiendo en las siguientes 

disposiciones: 
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a).- No habrá elecciones concurTentn mn 111 federales, por lo que 

para los comicios del dos mil tres la elección de Diputados y Ayuntamientos se 
realizará el segundo domingo de marzo del mismo afto, mientras que para 

elegir al Ejecutivo Estatal seguirá siendo el primer domingo de Julio del afto 

que corresponda. 

b).-Por lo que respecta a las c:oallciones de los partidos politlcot para 

las elecciones del dos mil tres, estas pueden ser por un solo partido la cual puede 

ser en forma total, es decir, en todo el Estado de México y en todas las elecciones; 

y parcial en solo una parte del Estado de México o para detennlnadas elecciones. 

e).- Se incluye la figura de andldatu1111 comunes, que es la 

postulación de un mismo candidato, por dos o mis partidos poUtlcos, 

sin que previamente exlstll convenio, el cual trata de ser un mecanismo 

flexible para postular candidatos, con lo cual se va a incrementar la participación 

entre si de partidos, dando la posibilidad de elegir a la dudadanla de más 

alternativas respecto a los candidatos. 

d).- Hay cambios en cuanto a la ulgnaclón de diputados por 

representación proporcion11, ya que no tendrán derecho a dicha asignación 

cuando obtengan menos del 51% de la votación válida emitida y que su número 

de constancias de mayoría relativa sea igual o mayor a treinta y ocho o que no 

obtenga por lo menos el 1.5% de la votación válida emitida. 

El Consejo General establecerá primeramente cual en la votación valida 

emitida, después, establecerá el porcentaje de la votación que le corresponda a 

cada partido, aclarando que en cuanto a las coaliciones primeramente se tomaran 

en cuenta los votos que hayan recibido en los distritos como partido polftlcos y se 

sumaran los votos que emitidos en los distritos que hayan fungido como coalición, 

atendiendo a los porcentajeS que establezcan los convenios de coalición. Es 

importante mencionar que los diputados de mayoría relativa que no hayan logrado 

el triunfo en su distrito, puedan aa:eder al cargo mediante el principio de 



representación proporcional, stempre y cuando hayan obtenido un alto porcentaje 

de votación en el distrito en el que fueron postulados. 

e).-la demarcación de cuarenta y cinco distritos electorales, podrá 

modificarse por el Consejo General a petición de las dos terceras partes de los 

miembros de la Legislatura del Estado. 

f).- Los ciudadanos que tengan un cargo y que sean candidatos para 

contender en el proceso electoral, se pueden separar de su cargo y reincorporarse 

al termino de la jornada electoral, y en caso de ser candidato ganador deberá 

separarse en fonna definitiva para asumir el cargo de elección popular. 

g).- Para la preparación del proceso electoral para elegir al Gobernador 

del Estado, el Consejo General se reunirá la primera semana del mes de enero del 

año de la elección, mientras que para diputados y miembros de los 

ayuntamientos, se reunirá el Consejo General en la primera semana del mes de 

septiembre del año anterior a la elección. 

h).-la sesión para determinar quienes son los Integrantes del Tribunal por 

parte del Congreso Local, se realizará a más tardar tres meses antes del Inicio del 

proceso electoral de que se trate. 

El cambio que se esta realizando en nuestra legislación Electoral es 

robustecida al confiar el ciudadano en las Instituciones que llevan a cabo la 

preparación del proceso electoral, como aquellas Instituciones que tiene la 

finalidad de resolver las controversias suscitadas en toda la jornada electoral por 

medio de las resoluciones a los distintos medios de Impugnación existentes, 

protegiendo con ello el derecho al sufragio, ya que los ciudadanos tenemos el 

gobierno que deseamos tener. 



CONCLUSIONES 

PRIMERA.· El Ayuntamiento fue el antecedente de nuestro Congreso a 

nivel Federal como Local, con el propósito de solucionar algunos problemas de la 

comunidad, creándose Ayuntamientos nuevos de acuerdo a la creación de nuevas 

comunidades y por el trecimiento de ta población se originan las Entidades 

Federativas que actualmente conforman nuestro país. 

SEGUNDA.· La Ley Federal de Organizaciones Políticas y Procesos 

Electorales como del Tribunal Contencioso Electoral surgen por la necesidad de 

regular y dar veracidad a los comicios existentes en el país, coartando al gobierno 

intervenga directamente en los resultados de los comidos, creando organismos 

autónomos, imparciales y sin ningún interés por partido alguno o candidato. 

TERCERA.· Los sistemas electorales son los medios por el cual el 

ciudadano expresa su voluntad de elegir a su gobernante, en una forma equitativa 

y democrática. 

CUARTA.· El Instituto Federal Electoral tiene una autonomía, no 

depende de los partidos políticos como de sus candidatos, y sus resoluciones o 

actividades se dan con el propósito de aplicar los principios de certeza, 

independencia, imparcialidad, legalidad y objetividad, a través de sus órganos 

directivos y sus órganos ejecutivos y técnicos. 



QUINTA.· El Tribunal Electoral es la máxima autoridad judicial que 

califica las elecciones a través de los diversos medios de impugnación existentes, 

integrado por la Sala Superior y las Salas Regionales que se dividen en cinco 

zonas regionales. 

SEXTA.· El Instituto Electoral del Estado de México, surge por una 

necesidad de desarrollar la democracia entre los ciudadanos mexlquenses, 

dándole claridad a los procesos políticos-electorales, así como, garantizar a los 

ciudadanos que el ejercido de sus derechos politicos· electorales enmarcados en 

la constitución federal como local sean respetados, creándose dicho Instituto 

Electoral como responsable de la organización, desarrollo y vigilancia de los 

procesos electorales. 

SÉPnMA.· En la Entidad del Estado de México, se conforma por 145 

Municipios los cuales conforman 45 Distritos Electorales Locales, existiendo en 

toda la Entidad 5,921 secciones electorales. 

OCTAVA.· El Consejo Dlstrital se Instala temporalmente en el Estado de 

México cuando se llevan a cabo elecciones de Diputados y del Gobernador del 

Estado de México, mientras que el Consejo Municipal solo se Instala en la elección 

de Presidentes Municipales. 

NOVENA.·Las Mesas Directivas de casilla, son órganos electorales los 

cuales se integran para recibir la votación de los ciudadanos en las jornadas 

electorales, ubicadas en cada sección electoral, Integrada por cuatro ciudadanos 

con el carácter de Presidente, Secretario y dos Escrutadores con sus respectivos 

suplentes. 
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DECIMA.· Una sección Electoral es considerada como una fraccion 

territorial de los Distritos Uninominales, que se confonnará c.on un máximo de 

1500 electores, y cada sección por casilla Básica y Contigua, dependiendo el 

número de electores existentes, ya que cada casilla solo albergara 750 electores. 

DECIMA PRIMERA.- Una casilla especial tiene la función de captar la 

votación de los ciudadanos que se encuentran fuera del lugar de residencia o de 

transito, mientras que una casilla extraordinaria se instalará por las condiciones 

geográficas del lugar y que dificultan el acceso de los votantes. 

DECIMA SEGUNDA.- El documentos en donde quedará plasmada la 

decisión del elector será la boleta electoral, mientras que el documento en donde 

se asienta todos y cada uno de los sucesos como requisitos de la instalación de la 

casilla, ubicación y sobre todo del resultado de la votación será el acta de la 

jornada electoral. Tanto los documentos como el material electoral quedaran al 

resguardo del Presidente de casilla. 

DECIMA TERCERA.- Los medios de impugnación son los mecanismos 

por medio del cual el agraviado (ciudadano, partido polltico u organización 

política) puede anular o revocar actos o resoluciones de las autoridades 

electorales. 

DECIMA CUARTA.· El recurso de apelación es el único medio de 

Impugnación que existe durante el proceso electoral corno antes de que inicie el 

proceso electoral, el cual puede ser interpuesto por los partidos políticos, por los 

ciudadanos y por las organizaciones polfticas, siendo que la apelación durante el 

proceso electoral se promueve contra las resoluciones de los órganos centrales del 

propio Instituto Electoral. 
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DECIMA QUINTA.· El recurso de apelación lnterproceso será resuelto 

por los propios organismo Centrales del Instituto, mientras que el recurso de 

apelación durante el proceso será resuelto por el Tribunal Electoral del Estado de 

México. 

DECIMA SEXTA.· Para las resoluciones o actos de los Consejos 

Distritales y Municipales se promoverá el recurso de revisión. 

DECIMA SEPTIMA.· Es importante la existencia del Acta de la Jornada 

Electoral y sobre todo llenar todos los apartados de la misma, como son de 

instalación, cierre, escrutinio y computo y clausura, ya que el recurso de 

inconformidad se presenta al impugnar los resultados de los cómputos estatal, 

municipal o distrital, solicitando la anulación de la votación en una o varias 

casillas, como rectificar los cómputos de las elecciones el cual será interpuesto por 

los partidos políticos, resolviendo el Tribunal Electoral. 

DECIMA OCTAVA.· Por lo que respecta al Juicio de Revisión 

Constitucional será Interpuesto por el ciudadano, resolviendo la Sala Superior del 

Tribunal Electoral, por las resoluciones o actos de las autoridades competentes de 

las entidades federativas para calificar y organizar los comicios. 

DECIMA NOVENA.- cuando el ciudadano haya sido victima de 

presuntas violaciones a su derecho de votar y ser votado, a la libertad de 

asociarse, o el de afiliarse libremente a algún partido politlco, se interpondrá el 

recurso de protección de los derechos políticos electorales del ciudadano, 

remitiéndose a la Sala superior o a la Quinta Sala Regional del Tribunal Electoral. 
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